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PONT&S DE SDSCRICION,

En M a d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza cte 
Pontejos (antigua casa d e ,Posta,f)-

E n  P r o v i n x i a s ,, en todas laá Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y SUSCUICI0NE3 PARA LA G a c e ta  s c  rccibcn en la Admi

nistración de la imprenta N a c io n a l (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de ia tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez dé la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La c o r r e s p o n d e n c ia  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la  G a c e ta  DE M a d rib .

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas,
4

i8
36
66
25
3 Í

M a d r i d ............................................................ ! Por un m es.........................
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( ...............................

B a l e a k e s  y  C a n a k i a s   .................................t Por un ano..............................
U l t r a m a r ........................................  Por tres m eses.......................
E x t r a n j e r o ..................................... Por tres meses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán a l  precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I ^ E  FOMENTO

. DECRETO.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento, y con el dictámen de la Academia Española; te
niendo en cuenia las,circunstancias que concurren en Don 
Eulogio Florentino Sanz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, comoí Coi:qprendido en el párrafo poveno 
del art. G.° del reglanñepto de 18 de Julio del año último.

Dado en Palacio á Treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dois.  ̂ i • F  .i :

AMADEO.
E l M inistro de Eoraento,

Firaucisco Homero y BoMedio.

D. Eulogio F lo ren tino  Sauz, individuo de la A cadem ia E s
pañola, es au to r dé, B on Francisco de Quevedo y  Achaques de la 
vejez, d ram as que han  sido justam en te  celebrados por la crí
tica  y el público inteligente.

Como poeta lírico  de prim era  no ta  le acred itan  las traduc
ciones que h a  publicado de la lite ra tu ra  alem ana, que h a  dado 
á  conocer en nuestra  pa tria  con tan ta  lucidez y acierto que. en 
m uchas ocasiones ha  aventajado su m érito  al de los o rig ina- 
ies.™ El M inistro de Fom ento, F . R o m e r o  y  R o b l e d o .

T R I& Ü N A L  S O P R E i a

S a la  s e g u n d a .
E n la villa y corte de M adrid, á 16 de Marzo de 187^, en 

cl cxpodicute núm . 1.371 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Miguel González F e r
nandez: V ; V

1.® R esultando que en la  noche del 8 de JuMb'.de .1870, 
con motivo de hallarse  Miguel González Fernández gol
peando con una  pistola a un n iñ o , aprendiz de la barbería  de 
José S ánchez , en la ciudad, de G ran ad a , le reconvino este por 
aquel ac to , por lo cual principió á in su lta r á S ánchez: que á 
la  sazón pasaba por allí José Saracho con su m u je r , quien 
viendo la d isputa quiso m ediar y apaciguarlos; pero entónces 
el referido González amenazó á Saracho con el re v ó lv e r , sién
dole forzoso encerrarse en la trastienda  hqsta  que Sánchez lo
grase alejarlo de la puerta : que aprovechando mna ocasión que 
creyó favorable Saracho salió huyendo en dirección opuesta, y 
al verlo el procesado González le hizo un  disparo causándole 
una lesión en la espalda que le produjo la m uerte iO dias des
pués ; y que ia Sala de lo crim inal de la A udiencia del terrir- 
torio declaró en su sentencia que el hecho probado constituye 
el delito de hom icidio sin circunstancias apréciables.; epe su 
au to r lo h.a].iia sido el referido Miguel González, á .qu ien  con- 
áenó á i7 años y cuatro  meses de reclusión y  dem ás penas ac- 
eesorias con arreglo al art. 419 del Código penal :

R esu ltando  que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  
á nom bre del procesado recurso de casación según el núm . 
artícu lo  4.®. de la ley, citando como infringidos e l  art. 9.®, c ir
cunstancia  3.® del Código p e n a l, fundándolo en que el delin
cuente no tuvo in tención de causar un  m al de tan ta  gravedad^ 
puesto que no se concibe que tuv iera  la  perversidad de m atar 
o lesionar al que hu ia  sino sólo dé a m ed ran ta r le :

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás H uet: .
!.• Considerando que el T ribunal Suprem o, en los recursos 

ü 0 casación por infracción de l e y , h a  de aceptar los dieehos 
como vengan consignados y  declarados probados en la senten
cia  contra la cuál se recu rre  : * ,

Considerando que, aceptados los que en e sta 'cau sa  esti
m a la Sala  como probados, no resu lta  n i se desprende de ellos 
que el disparo que hizo el procesado fuese , con ef ánim o que 
fte su p o n e , sino con el de dar m uerte al o fendido; y  que ade
m ás, con arreglo al art. i.* del Código, toda acción ú  omisión 
penada por la ley se repu ta  siem pre v o lu n ta ria , á no ser que 
conste lo contrario : ‘ '

3.® Y considerando, por consiguiente, que no h ay  funda
mento legal para  adm itir dicho recurso;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lugar 
á la adm isión del in terpuesto  por Miguel González Fernandez, 
á quien condenam os en las costas; y  com uniqúese esta decisión 
4 la Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.^

Así p o r  esta sen tencia , que se publicará  en la G a c e t a

DE M a d r id  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, m andam os y fírm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.= José  M aría H aro .= F ran c isco  de V era.= M ariano  
G arcía C em brero .^L u is  Vázquez M ondragon.=D iego F e rn an 
dez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás R u e t, M agistrado del T ribunal 
Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala  segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario hab ilitado  de ella.

M adrid 18 de Marzo de 487^.=Licenciado Santos A lfaro.

E n  la  v illa  y  corte de M adrid, á ^8 de Marzo de 187^, en 
el exped ien te , núm . 1.468 que ante Nos pende sobre adm isión 
del recurso  .de casación in terpuesto  por A ntonio Ochoa y Alon
so Toboso: . <

1.* FfeCsultando que en S4 de Marzo del año an terio r se de
tuvo á los mencionados Ochpa y Tobosp; por haberles ocupado 
una m uía tasada en 3S^ pesetas 75 céntim os, de procedencia 
sospechosa, la  cual resultó  ser de la  propiedad de A tanasio Me
d in a ; é indagados ámbos. procesados, dijo Antonio Ochoa que 
hab ia  ocupado (debe ser com prado) la m uía en la  feria de 
A tienza el dia de aquel mes, hecho que no pudo p ro b a r , y 
A lonso Toboso afirm ó que el dueño de la m uía era  Ochoa, 
quien la hab ia  com prado en la feria de Sigüenza, segun de ha
b la  indicado este, y  que según los antecedentes penales A n
tonio Ochoa h a  sido procesado anterio rm ente por el delito de 
h u r to :

S.® R esultando que en ^sentencia de 45 de E nero últim o, la 
Sala de lo crim inal de la  A udiencia de esta corte declaró que 
el hecho de autos constituye el delito de hu rto  en cantidad de 
3^^ pesetas 75 céntim os, teniendo en él la  participación de au
to r el procesado A ntonio Ochoa y D iaz, con la c ircunstancia 
agravante de ser re in c id en te , no apareciendo probada la cul
pabilidad del otro procesado Alonso Toboso; y  en su conse
cuencia, fundándose en los artículos 531 y dem ás de aplicación 
o rd inaria  del Código penal, condenó á Antonio Ochoa en la 
pena de dos años de presidio correccional, con m ás las acce
sorias co rrespondien tes, y  al pago de la m itad  de las costas 
procesales , absolviendo de la instancia  á Alonso Toboso:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso  de casación á nom bro de los procesados, fundándose 
en el art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, y alegando, en 
cuanto á A ntonio Ochoa, que según reconocía la  sentencia, no 
ex istia  la  prueba dé la  com isión del delito, ni la ind iciaría , se
gún tácitam ente se desprendía de la m ism a, y  por lo tan to  al 
condenarlo se hab ia  infringido el caso 4.® del art. 44 del Códi
go penal; y en cuanto á Alonso Toboso, la m ism a sentencia 
declara que es inocente, y  en su consecuencia, al dejar abierto 
el procedim iento, se h a  infringido tam bién  el principio funda
m ental de la ju risprudencia , y  la  ju s tic ia  que rige y gobierna 
á los hom bres y á los pueblos:
/^.éYísto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:^

, 4.*. Considerando qu» la alegación del procesado A ntonio 
Óchoa se dirige á con trariar y com batir cl valor de la prueba, 
aduciendo apreciaciones opuestas á los hechos adm itidos como 
probados en la sentencia, y que siendo indispensable p a rtir  de 
los mismos, como así está prevenido por la ley y por repeti
das decisiones de este Suprem o T ribunal, la  infracción alegada 
no se halla  com prendida en ninguno de los casos del a rt, 4.® 
de la de 48 de Junio de 4870:

.̂® Considerando, con respecto al otro procesado Alonso To
boso, que ha  sido absuelto de la in stancia  en la sentencia re 
clam ada, que con arreglo al árt. .̂® de la  expresada ley y para  
los efectos de la casación no es sentencia d e fin itiv a :

3.® Considerando, por lo tanto, que no existen m otivos le
gales para  la  adm isión del recurso in terpuesto  á nom bre de 
los dos procesados;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la del mism o con las co s ta s ; y  com uniqúese esta deci
sión á la  Sala sentenciadora á los efectos oportunos. .

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
DE M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos , m andam os y firm am os.—M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.— José M aría H aro .= M ánuel L eon .= F ranc isco  de 
V era.—M ariano G arcía C em b re ro .= L u is  Vázquez M ondragón.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excm o. Sr. D. Luis Vázquez M ondragon,,M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el d ía  de h o y , de que certifico como Secretario  h a
bilitado de ella.

Madrid ^3 de Marzo de 487^.=Licenciado Santos Alfaro.

E n la v illa  y corte de M adrid, á 26 de Marzo de 1872, en 
el expediente núm . 4.435 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Antonio R ufart y Go
m as y o tros:

4.® R esultando que en la noche del 24 al 25 de Julio  de 4870 
en el pueblo de Maella F rancisco Sancho y Vicente Abadía 
iban á la casa de este ú ltim o , el que se quedó a trás para  h a
b lar con una persona, y al llegar el Sancho á la salida dcj 
Arco de San Francisco le dispararon un arm a de fuego, cau
sándole los proyectiles instantáneam ente ia m uerte:

2.® R esultando que instru ida  causa por el Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Caspe, y rem itida en consulta á la 
A udiencia de Zaragoza, la Sala de lo crim inal dictó sentencia 
en la  que, conforme á los artículos del Código penal que cita, 
declaró que el hecho probado constituye el delito de hom ici
dio con alevosía, que eran  sus autores por prueba de conoci
m iento A ntonio R ufart y M anuel G odina, concurriendo en los 
dos las circunstancias agravantes de abuso de superioridad y 
nocturnidad sin n inguna a tenuante , y  ademáis la de reinciden
cia respecto al p rim ero , y le condena en la pena de cadena 
perpétua, interdicción c iv il, inhabilitación  absoluta perpétua, 
si obtuviesen indulto de la pena principal y no se le hubiese 
rem itido : que Gregorio Cúbeles, F rancisco  Bondía y Bonito 
L iarte como cómplices del m ism o delito con igual c ircunstan
cia agravante é idéntica p rueba, á los que condena en 47 años 
de cadena con las accesorias correspondien tes, y á todos cinco 
m ancom unadam ente en 4.200 pesetas de indem nización y las 
costas:

3.® R esultando que á nom bre de todos so ha propuesto r e 
curso de casación, alegándose á nom bre do Antonio R ufart le 
infracción de las leyes 26, tit. 4.®, P a rtid a  7.*, y la 42, tít. i4, 
P artid a  3.^, porque no hay  prueba ni datos suficientes para 
considerarle crim inal, y  adem ás el párrafo segundo, art. 420 
del Código penal reformado, el cual en todo caso correspondía 
ser aplicado: á nom bre de Godina se alega la inrraceion del 
artículo  42 de la ley sobre reform a del procedim iento crim i
nal, que no ha  tenido presente la Sala para  la  apreciación de 
la prueba, tam bién el citado art. 420 y el 40 do dicho Código, 
por estim arse como agravante la c ircunstancia  do alniso de su
perioridad cuando es constitu tiva del d e li to : por Francisco 
B o n d ía , Gregorio Cúbeles y Benito L ia r te , fundados en el 
caso 4.® y 5.® del art. 4.®, se dice infringido: prim ero, cl a r
tículo 23 del mism o Código reform ado que ha  debido ap licár
seles como m ás favorable que el antiguo: segundo, Jos arlícu - 
los 418 y 68 porque no se ha  ímpueáto la pena en el grado in
ferior según en esto se dispone; y por últim o, el liaberse cj«re
d ad o  como c ircunstancia  agravante el abuso de superioridad que 
es constitutivo al delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Considerando, en cuanto al p rim er motivo de casación 

que en los respectivos escritos aducen los procesados A ntonio 
R ufart y Manuel Godina, citando infringidas las leyes 26, t í 
tulo 4.®, P a rtid a  7.*; la 42, tít. 44, P artida  3.®, y el art. 42 
de la ley provisional sobre reform a del procedimiento, que con
tra  la apreciación de la prueba hecha por la Sala sentenciado
ra, como de su exclusiva competencia, no cabo recurso de ca
sación por no com prenderse esa infracción en ninguno do los 
casos que taxativam ente señala el a rt. 4.® de la ley de 48 de 
Junio de 4870:

2.* C onsiderando, en cuanto al segundo que los mism os 
procesados proponen, que la aplicación del art. 420, párrafo se
gundo sólo tiene lugar cuando el hom icidio se comete en riña 
ó pelea, m as no cuando es cualificado ó alevoso, cual conforme 
á los hechos aceptados como probados en la sentencia sc ha 
calificado el que ha  sido objeto de este re c u rso :

3.® Y considerando que la infracción de la c ircunstancia 9.® 
del art. 40, que alegan todos los procesados, m énos R u fa r t , no 
es constitu tiva del delito como suponen los recurrentes, sino 
d is tin ta  é independien te , y  en tal concepto, dados los hechos 
adm itidos como probados, la  ha  apreciado la  Sala;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso  propuesto á nom bré de A ntonio 
R u fart y  Manuel Godina; ni al interpuesto por Gregorio Cubó
les, F rancisco  B ondía y  B enito L iarte, excepto respecto á estos 
tres últim os, en cuanto á  la infracción del art. 23 del Código 
penal reform ado, sobre cuyo extrem o solamente le adm itim os; 
y  para  su  resolución pase el expediente á  la S ala  tercera.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  é  in serta rá  en la ColeQcion kg M atiaa , lo pronuncia
m os, m andam os y  firm am os.— M anuel Ortiz de Z úñ iga .— 
Tom ás Huet. =  José María H a ro .=  Manuel Leon.==Pranci»co 
de V era .—M ariano García Cembrero.
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P ublicacion .= L eida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, M agistrado del T ribunal 
^Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de h o y , de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid de Marzo de 187^.=Licenciado Santos Alfaro.

E n la villa y corte de Madrid, á ^6 de Marzo de 187S, en el 
expediente núm. 1.4^7 que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso de casación propuesto-por Tomás González Alba:

V  R esultando que en la noche del SO de Noviembre de 1870 
apareció m uerto Miguel Vico á consecuencia de varias lesiones 
en la cuesta de San Gregorio de la ciudad de G ranada, for
mándose con este m otivo la correspondiente causa en el Juz
gado del distrito del Salvador de dicha ciudad, dirigiéndose el 
procedimiento, entre otros, que no son objeto del presente re 
curso, contra Tom ás González:

S." R esultando que elevada en consulta á la A udiencia de 
aquel distrito , la Sala de lo crim inal de la mism a, por senten
cia de 8 de E nero de este año, declarando probados ios hechos 
antes referidos y los demás que constituyen los d ilerentes indi
cios de crim inalidad del procesado Tomás González, que ellos 
constituyen el delito de homicidio, que de él es au tor el pro
cesado G onzález, concurriendo en su favor la c ircunstancia 
atenuante de embriaguez no habitual; y haciendo aplicación de 
lo dispuesto en el art. 419, circunstancias 6 á la  9 y  demás de 
aplicación ordinaria del Código p e n a l, le condenó á la  de 14 
años de reclusión, sus accesorias, indem nización y pago de 
costas:

3.® Resultando que contra este fallo se h a  interpuesto re 
curso de casación por el procesado, suponiendo que le autoriza 
el caso 1.® y 4.“ del art. 4.” de la  ley de 18 de Junio de 1870, y 
que la sentencia infringe el art. li^, núm. 6.®, caso 3°  de la ley 
sobre reform a del procedim iento:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría H a ro :
1.® Considerando que según lo dispuesto en el art. 16 de la 

ley que establece el recurso de casación en los juicios crim i
nales, para que pueda ser adm isible en su caso, se ha de citar 
en el escrito en que se formule la ley penal ó el artículo  del 
Código que se suponga infringido:

Considerando que no siendo de esa clase las disposicio
nes contenidas en el art. Í2, iiiim. 6.°, y 3."* de la  ley soore re 
forma de procedim iento que se citan  , es notoriam ente in ad - 
•misible el presente recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h á  lugar 
á su adm isión con las costas; com uniqúese • esta decisión á la 
Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é in serta rá  en la ColeGCÍon le g i s la t i v a ,  lo p ronuncia
m os, m andam os y firmam os. =  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás Huet.-=José M aría H aro .=M anuel L eon .= F ranc isco  de 
V era.=M ariano  G arcía C em brero .= L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José M aría Haro, M agistrado del T ribunal 
Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid i^6 de Marzo de J872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa  y corte de M adrid, á de Marzo de 187S, en 
el expediente núm . 1.4o3 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por F loren tino  E stéban R e
bollo y A ntonio San d iez García:

1.” R esultam lo que en la noche del 8 de A bril de 1871, en 
el pueblo de Llóvcda , partido  iudhíial de Fuentesaúco, fueron 
sustraídos de la bodega de Graciano García 10 cántaros de 
vino , tasados en 21 pesetas 60 céntim os, abriéndose la puerta  
sin violencia y con llave que no era la  leg ítim a, puesto que 
aquella quedó cerrada y la  llave no salió del poder de su due
ño, siendo sorprendidos en el acto de hacer un segundo viaje 
los procesados F loren tino  E stéban Rebollo y A ntonio Sánchez, 

■ que vaciaron el líquido y /arro ja ron  las vasijas , encontrándose 
además en la liodegadel prim ero un pellejo de vino de la m is
ma calidad que el extraído, procurando el F loren tino  hacerlo 
desaparecer, dando una  cuchillada at pellejo por la que se 
derram ó parte:

2d R esultando que elevada la causa en consulta á la A u
diencia de este distrito , la Sala de lo crim inal de la mism a, por 
sentencia de i2  de Enero  de 187^, declarando préviam ente 
probados los hechos ántes re fe rid o s; que ellos constituyen el 
delito de robo por valor m ayor de 26 pesetas y m enor 3e 600; 
que de él son autores E stéban Rebollo y Antonio Sánchez 
García con la c ircunstancia agravante de haberse ejecutado 
de noche y n inguna atenuante, les condenó á la pena de ocho 
meses de presidio correccional á cada uno, sus acceso rias, in 
demnización y pago de costas, .citando los artículos 626, últim o 
párrafo y demás de aplicación o rd inaria  del Código:

3.® R esultando cjue contra este fallo se ha  interpuesto re 
curso de casación por los procesados, fundado en el núm . 3.® 
del art. 4.  ̂de la ley de 18 de Junio de 1870, y  como ley in frin 
gida el art. 631, párrafo cuarto del Código, alegando que no h a
biendo violencia en las personas ni fuerza en los cosas, como 
lo reconoce la Sala , sólo ha.debido calificarse el hecho como 
hurto, é im ponerse la pena correspondiente á este, delito :

4.® R esultando que en 19 de Febrero  últim o se h izo 'la  no
tificación del nom bram iento  de Abogado y 'P rocu rado r á los 
designados por los Decanos de los respecticos Colegios para  la 
interposición del presente recurso, y que se presentó en 7 del 
corriente :

6.* R esultando que el M inisterio fiscal se opone á su adm i
sión, porque contándose el térm ino para  interponerlo desde el 
siguiente d ia á  la fecha del oficio de remisión, del Presidente de

la A udiencia hab ía  trascurrido  el que establece el a rt. 46 de 
la ley de 18 de Junio de 1870 cuando se fo rm u ló :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría H aro:
1.® Considerando que en los .recuros de casación por infrac

ción de ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la  sentencia de cuya casación se 
trate, y el recurren te  apoyar en los mism os sus alegaciones:

2.® Considerando que según lo dispuesto en el núm: 3.®, a r
tículo 629 del Código, se, entiende llave falsa cualquiera que no 
sea la destinada por el propietario  para  la cerradura violen
tada por el cu lpab le , y que según el 621 y 626 el uso de llaves 
falsas, ganzúas ú otros instrum entos para  en tra r en el lugar del 
robo, da al hecho este carácter y  no el de hurto :

3.® Considerando que según ios hechos consignados en la 
sentencia que la Sala declara p ro b ad o sq  en uso de su derecho 
y  exclusiva competencia, la /p u ^ ta  deda bodega estábil cerrada 
con lla v e , y esta en poder del ídúeñQ/Mel edificio, á pesar de lo 
cuál sé abrió y penetró para  cáfisunlar el hecho coii/ o trá  d is
tin ta  de iá legítim acóm d se consignáfen la sentencia:'-

4.® C onsiderando, por consigu ien te , que es- notoriam ente 
inadm isible el recurso que pretende se califique de hurto :

6.® Considerando, en  cuanto á lo expuesto por el M inisterio 
fiscal, que en los casos excepcionales, ó sea en los que por ser 
pobre el recurren te  (como sucede en el p resente) se rem ite de 
oficio el testim onio á la P residencia del T ribunal,' de esta á la 
Sala y de esta á los Decanos de los Colegios de Abogados y 
Procuradores para  la designación de los que están en turno, nó 
puede contarse el térm ino  señalado en el art. 16 de la ley de 
18 de Junio de 1870, sino desde él siguiente al en que tuvo 
lugar la notificación de su nom bram iento á los designados; y 
esto cuando el Abogado acepte la  defensa-y ' no usa d e l dere
cho que le concede el artl 2 0 -de la m ism a ley; porque en otro 
caso tra scu rr ía  el térm ino  legal sin culpa de los procesados 
ni sús defensores, quedando aquellos indefensos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há  
lugar á la adm isión del recurso in terpuesto  por los procesados 
con las costas, y  por los fundam entos antes referidos con re 
lación á lo solicitado por el recu rren te , poniéíidose en conoció 
m iento de la Sala sentenciadórá A io s efectos cbrisiguientes.'

Así por esta  nuébtraU entencia, qUe se púb licará  en  la GAy 
CETA DE M a d r id  é in se rta rá  en la  Cólecciofi legislativa, lo proj- 
nunciam os, m andam os y ñrm am os.=M anÚ ebO rtiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás Huet.=^José M afia Haro. =^Manuel Leon.==Francisco de 
V era .= M ariano  G arcía Gembrero.—L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y 'pub licada  filé la sentencia an terio r 
por el E xcm ol Sr. D. José M aría H a ro , M agistrado del Tribus- 
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 27 de Marzo de 1872.=Licenciado Santos Alfaro.

TRÍBU-iAL DE CUENTAS DEL REIflO

S a la  p r im e r a .

E n el expediente de exárnen de la cuenta de efectos tim 
brados correspondiente al mes de D iciem bre de 1869, rendida 
por D. Juan Cáceres de León, A dm inistrador in terino  de Ha
cienda pública de la provincia de las B aleares, siendo Minis
tro  Ponente D. José M aría Escudero:

Visto que del exám en de esta cuenta  de efectos tim brados 
de la provincia de las Baleares, correspondiente ál mes de Di
ciem bre de 1869, aparecieron entregados fuera dé presupuesto 
íi los Juzg-ados de Inca y de la Catedral de P alm a 1.990 pliegos 
de papel de oficio, reclam ándose en su consecuencia los p resu 
puestos adicionales, orden de la D irección de E stancadás apro
bando esta en trega ó carta  de pago del re in teg ró 'de l valor de 
ese papel , im portan te  117 pesetas 6 céntim os:

V istas las contestaciones dadas por la suprim ida A dm inis
tración de H acienda pública* de la provincia y por la Dirección 
general de R entas E stancadas y L o terías, de las cuales resu lta  
no haberse formado sem ejante presupuesto, ni estar por lo tan to  
aprobada la referida entrega:

Visto que el cuentadante D. Juan  Cáceres de León, en la 
p rim era  instaim ia se lim ita  únicam ente á suplicar al T ribunal 
pida nuevos datos y explicaciones á la A dm inistración de Ha
cienda pública, y fije su atención en el art. 171 de la R eal ins
trucción de 26 de Enero  dé 1860, que en su concepto le lib ra  
de responsabilidad, haciéndola recaer en los subalternos:

Visto que no h a  acudido á la segunda aud ienc ia : 
Considerando que de los datos sum inistrados por la Admi^. 

n istracion de H acienda pública y  Dirección de E stancadas 
aparece que la entrega se verificó fuera de presupuesto contra 
lo que term inantem ente se determ ina en los artícu los 66 y 69 
del Real decreto de 28 de Agosto é instrucción del 1.® de Oc
tubre de 1861:

Considerando que la falta de que se tra ta  no es de das com
prendidas en el art. 171 de la instrucción de 26 dé H neró  
de 1860, según el esp íritu  dél mismo: í

Considerando que por e l párrafo : sexto dél art. 170 de la 
R eal instrucción  de 1860, los Jefes de las oficinas de provincia 
in cu rren  en responsabilidad por sí solos ó m ancom unadam enté 
con sus subalternos cuando ;déjen pasar sin corrección las fal
tas que estos com étíesen, ó dejen de, dar cuenta  de ellas á la 
A utoridad correspondiente; y que según la ju risp füdencia  esf 
tablecida por la  Sala, conforme con los buenos principios ad f 
m in is tra tivos, los únicos directos responsables á la  H acienda 

^pública por las fa lta s , defectos y  om isiones que se noten-eU 
las cuentas son los que las rinden ó 'firm an :

Considerando que si bien la entrega del papel se h izo siíi 
haberse form ado previam ente el .presupuesto adicional ni aprop

bado después por el Centro directivo, no es posible m uchas ve
ces á las A dm inistraciones llenar án tes  aquel requisito  por la  
p rem ura  con que se las hacen los pedidos á fin de evitar que 
se paralicen los asuntos judiciales, por cuya razón no es ju s to  
exigir al cuentadante el 6 por 100 de in terés con arreglo al a r
tículo 17 de la ley de Contabilidad;

Pallam os que debemos declarar y declaram os partida  de 
alcance las 117 pesetas 6 céntim os que resu ltan  contra el Ad
m inistrador principal de H acienda publica D. Juan Cáceres de 
León*por el im porte de los 1.990 pliegos de papel de oñcio' en
tregados, fuera de presupuesto á los Juzgados de Inca y de la  
Catedral de P a lm a , condenándole a f  reintegro de la citada 
sum a con exención del pago del in terés del 6 por 100 sobre 
dicho a lcan ce , con arreglo al art. 17 de la ley de Contabilidad, 
y u]uedaudo en suspenso da aprobación de esta cuenta.

" Expídase Ha correspondiente / ce rtiléac ion , de conform idad 
con ló íM ^u esto  en-el art. 72 dehreglám ento  de 8 de Noviem
bre mltiiito, que sú 'pasa^á a l M inistro ÍÉtrado de la Sala para  
dos efectos prevenidos en el a r t . '92 fieí m ism o reglam ento; pu- 
blíquese en la G a c e t a  DE M a d r id  y vuelva este expediente á  

la  Sección.
A sí lu  íaéofdaniós y  M fmámóé en  M ádrid á 4 de Marzo 

de 1872.=-José M aría E scudero .= E stéban  M artinez .= A lejandro  
Shee y Saavedra. *

Publicacion.==Leido y publicado fué  el an terio r fallo por el 
Excm o. é lim o. Sr. D. José M aría Escudero, M inistro decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en, su Sala p rim era , 
hoy dia de la fecha, y  acordó se notifique á las partes en la 
form a establecida , de que certifico 'com o Secretario  de Ja 
misnia:. '

' 'M adrid ' á 11 de Marzo de 1872.==Juan  de A yála.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

A L M IR A K T A Z G O .

APREHENSIONES HECHAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS EN LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES PRÓXIMO PASADO.

, Escainpavía F ranc isca .—Apresó en aguas de Cabezo de 
Copé un bergantin-goleta inglés con cargo de tabaco y ropa.

E scam pavía Invencible.—Apresó en aguas de A guilas un 
bergan tin -go le ta  inglés. u

E scam pavías D onostiarra  y Guadalupe.— Tres m arineros de 
d ichas escam pavías, que pertenecen al d is trito  de F u en te rra - 
bía*, apresaron en la ca rre te ra  de S an tander cinco fardos de 
cacao.

soooOOOÓo»

m iN lS T E R S O  DE HA CSEl^D A .

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e C on tab ilid ad  d e la  H acien d a  p ú b lica .

B IEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.

NUMERO 828.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de ÍS3S en adelante, que 

, er anim ad as g aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. de la ley de i.'’ de A bril de 1869, em ita  
inscripciones nom inales con renta  de 3 po r 100 am ial á favor 
dé las corporaciones que d continuación se expresan:

Númefó Mes y año Importe
ende , GORPOKAGÍONES. á que pertenecen

órden. las relaciones. Ps. CénU.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Í04Í8S A yuntam ien to  de Oal-
z a d i l l a ........... .. A bril 1 8 6 4 . . . . . . 778‘67

104189 Idem  de C asasdc R eina A gosto . 1 8 6 0 . . . . . 1.370‘60
.104190 ídem  de F uen te  de Can

tos. . ....................... D iciem bre id . . . . 30‘80
104191 Hdem de id . n . . ,  . .  .̂ . Setiem bre 1861.. 32
104192 Idem  de i d . . . . . . . . . . . E nero  1 8 6 3 . . . . . 32
104193 Idem  de i d . .................... Idem  1864 ,........... 277‘34
104194 Idem  de id ...................... A bril id ................. 778‘67
104196 Idem  de id .............  . . . Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 3.729‘06
104496 Idem  de Medina de Jas

T o r r e s . . ........... .. D iciem bre 1860.. 30‘80
104197 Idem  de i d . ............... .... Setiem bre 1861 .. 32
104198 Idem  de i d . .................... E nero  1863 ......... 32
104199 Idem  de i d ..................... Idem  1864 ........... 32
104200 Idem  de R eina.......... .... Agosto 1860.......... 1.370^60
104201 Idem  de S e v i l la . . . . . . . E nero  1 8 6 4 . . . . . . 19.930‘68

,104202 Idem  de S o lana .. . . . . . F ebrero  1 8 6 6 . . . . 2.666í66
104203 Idem  de Segó v ía ...........

PROVINCIA DE BURGOS.

Junio i d . . . . . . . . , 60.160

104204 A yuntam iento  de Cito-
res del P á ra m o .. . . .  , F ebrero  1 8 6 4 .. . . 6A64

104206 Idem  de id . . . . . . . . . D iciém bre i d . . . . 6;926‘33
 ̂ 104206 Idem  de id .................... .. E nero  1866........... 639
104207 Idem  de bCastrilIo del

R io p isu e rg a . . . . . . Idem  i d . ................ 160
104208 Idem de H orm azas (Las) Febrero  1 8 6 4 . . . . 138^03
104209 Idem  de i d .................... Marzo id . . . . . . . 96
104210 Idem  de i d ....... ............... O ctubre i d . . . . . . 1.891‘66
:104211 Idem  de id . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 138:‘03
,10421^2 Idem  d e ,H o rn illo s , del

C am in o ....................... Octubre i d . . . . . . 8.066‘02
104213 Idem  de I c a r ................. Marzo id ............... 1.061‘73
104214 Idem  de id ...................... Idem  1 8 6 6 ........... 1.06P73

7104246 Idem  de M anciles. . . . . Noviembre^ 1864. 1.066^67
104216 Idem de Palacios de

B ernaber. . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 7.602‘68
104217 Idem  de Q úin tana L o-

r a nc o . . . . . .  . . . O ctubre i d . . . . . . ■6.246*61
404218 ddem de VUvestre del

Febrero  i d ........... 178*13
104219 Idem  de i d . . .................. Noviem bre i d . . . 178*13
104220 Idem  de V illo re jo .., „. F ebrero  i d ........... 1.849*87
104221 ' Idem  de i d . . -------- --- Marzo id ., v . . . . 830*94
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Número
de

úrden.

io m %
104^^3

i o m n
i o m e
i o m i

CORPORACIONES.
Mes y año Importe

á que pert* necen en
las relaciones. fís. Cénts.

i o m s

i o m d
104^30

104^231

104232

104233

104234
104235
104236

104237

104238
104239
104240
104241
104242

104243
104244
104245

104246

104247
104248
104249

104250
104251
104252
104253
104254
104255

104256

104257

104258

104259
104260
104261

104262
104268
104264
104265
104266
104267
104268

104269

104270

f0427i
104272
104273

Ayunt.® de V illo re jo .. D iciem bre 1864¿ 
Idem  de i d . . F e b r e r o  1 8 6 5 ... 
Idem  de V illanueva de

A rgaño    Idem  1 8 6 4 .^ .....
Idem  de i d . Setiem bre ' i d . . .
Idem  de id .....................  Noviem bre i d . . .
Idem  de i d  ........ .. A bril 1 8 6 5 . . . . .

PROVINCIA DE JAEN.

A yuntam iento  de T or
r e s .................................  E nero  1865. . . . .

Idem  de i d . ............ .. F ebrero  i d . . . . .
Idem  de id ; . ................. Mayo id ..- .. . . . .

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

A yuntam iento  de Mo
n aste rio  .

Idem  de P in illa  de Ja - 
d r a q u e . ! . - . . . . . ..........

p r o v i n c i a  d e  LERIDA. 
A yuntam iento  de Cer-

v ia . . . . . . . .  ..........
Idem  de G ausach . . . . .  
Idem  de T aliadell.,.. . .  
Idem  de T orres de S e- 

gre (ad ic io n a l)... . . .

Mayo 1865 .. . .  

E nero  i d . . . . . . ,

Junio 1 8 6 1 . . . . .  
D iciembre, 1864. 
Marzo id . . . . . . .

Idem  id .

1.849‘87
830‘94

7.467^38
3.235‘56
7.467‘38
2.602‘60

218^83
516
176‘83

84‘68

534^40

32D07
53849

2.39D36

816‘01

Febrero  1865* 
Marzo id . . . . .
A bril id  .
Mayo id ..........
Junio id*;.,.. . .

Enero?idu.. . .  
AbriLid* . . . . .  
Mayo i d . . . . .  
Junio id ...........

A bril 1865______  9.860‘77
Junio id________  • 6.764‘97
Febrero  id  . . . . . .  é il8 4 ‘28

O ctubre 1861. - . .  766
Setiem bre 1864... 
A bril 1865 . .  
E nero id . . . . . . .
Junio i d . . . . . . . . . ,
Mayo i d  ............ ..

E nero  id .

Madidd 12 
do Tejada.

PROVINCIA DE MADRID.

A yuntam iento  de Col
m enar de Oreja . . . . .

Idem  de id ......................
Idem  de i d . . . . . . . ___
Idem  de id .  ..................
Idem  de i d . . . .  . 1 . . . . .
Idem  de Pozuelo de 

A lar c o n . . . . .  * . . . . .  .- 
Idem  de i d . , . . . . . . . . .
Idem  de id. .  ................
Idem  de id ......................

PROVINCIA DE MÁLAGA.

A yuntam ien to  de A n
tequera  ......................

Idem  de id  . . . . . . . . . .
Idem  de Benaojan . . . .
Idem  de M álaga ( adi

cional)..........................
Idem  de id ......................
Idem  de i d .   .........
Idem  de M onda. .
Idem  de .id .
Idem  de S a la r e s . . . . . .
Idem  de V illanueva del 

T ra b u c o . . , . .............

PROVINCIA DE PALENCIA.

A yuntam iento  de F ro n -
ta d a ............. . . . .  . .

Idem de V entosa de P i- 
su e rg a   .............

PROVINCIA DE SEGOVIA.

A yuntam ien to  de B er
nardos ..........................

Comunidad de Segovia 
/Idem de id. . . . . . . . . .
A yuntam iento  de Fuen- 

tidueña  ................

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOLID.

A yuntam iento  de Bocos 
Comunidad de Cuéllar.
Idem  de id . ...........
Idem  de i d . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de id . . .   ̂ . . . . . . .
Idem  de id  ____ . . . . . .

PROVINCIA DE VIZCAYA.

A yuntam iento  de A r-
centales . . ,  .........

Idem  de G uernica y
Luno .......................... Junio id

Idem  de O n d a rra   Mayo id
Idem  de id  ........  Junio id,
Idem  de Z a y a . . . . . . .  A bril i d .......................... . 1.

de A bril de 1872.=E1 D irector general, R

933‘34
97‘78

8.18P33
9.041‘87
4.733‘33

384*53
3.167‘45

422‘94
i l l .5 3 7 ‘60

8.195‘50
7.046‘89

207‘09
581‘51

10.978*20

772*83

Marzo 1864...........  1.140*20

A bril 1865 ...........  1.349*87

Junio 1865. 
Julio 1864. 
Mayo 1863.

Febrero  1 8 6 5 ..,

1.445*33
146*93
143*26

5.696

Junio 1 8 6 5 . . . . . .  4.864
E nero  1 8 6 3 . . . . . .  , 1.720*67
F’ebrero i d ............. 1.035*40
Marzo i d ...... 1.067*20
Mayo i d    2.618
Julio id     3.814*67
Octubre i d . . . . . ,  761*34

E nero  1865. 1.889*59

3.769*48
772*57

2.002
.770*31
López

NUMERO 829.

Número Mes y año Importe
de GORPORAGTONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

404274 A yuntam iento  de C ito-
res del P á ram o . . . . . Diciem bre 1865.. 53*867

404275 Idem  de i d . ............... .... Idem  1 8 6 6 . . . . . . . 592*533
404276 Idem  de i d . .................... Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 53*867
404277 Idem  de idv ......... .......... D iciem bre i d . . . . 646*400
404278 Idem de id ...................... Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 592*533
404279 Idem  de id ; .................... Marzo 1 8 6 9 . . . . . . 80*800
404280 Idem  de id ............. .. Noviem bre id . . . . 888*800
404284 Idem  dé Castrillo R io -

pisuerga ...................... Julio 1865. 681*067
152404282 Idem  dé id ..................... E nero  1 8 6 6 . . . . . .

404283 Idem de id ...................... D iciem bre id . . . . 436
404284 Idem  de i d . .................... Marzo 1867 . . . . 46
404285 Idem de id ...................... D iciem bre id ........ 436
404286 Idem  de id .................. E nero 1 8 6 8 . . . . . . 46
404287 Idem  de id....................... Idem  1 8 6 9 . . . . . . . 34
404288 Idem de Cañizar de los

A jo s .. ............. .......... O ctubre 1 8 6 5 .. . . 616*502
404289 Noviembre id . . . , 160*333
404290 Idem  de id ...................... Setiem bre 1866.. 29*335
404291 Idem  de i d . .................... Noviembre id ---- 747*702
404292 Idem  de id ...................... Julio 1 8 6 7 . . . . . . . 29*333
404293 Idem  de id ...................... Octubre i d . . . . . . 587*169
404294 Idem de i d , Noviembre id — 160*533

Número
de

ó rd en .
CORPORAaONES.

A yuntam ien to  de Ca
ñizar, de los Aj o s . . .

Idem  de id ................... ..
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id  ........ . .
Idem  de H orm azas (Las) 
Idem  de i d . . . . . . . . . .
Idem  de i d . .................
Idem  de id  ........... ....
Idem  de id  .
Idem  de, id . ... . . . . . . .
Idem  de id .   ........... ..
Idem  de id   ........... ....
Idem  de id ....................
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem  de id ....................
Idem , de i d .  .............
Idem de id  .
Idem  de id . • . . . .  . . .  
Idem  de H ornillos di

C am ino  ....................
Idem  d e  i d . . . . . . . .  . .
Idem  de id  .
Idem  de i d . . . . . . . . . .
Idem  de id       .
Idem  de i d . . . . . . . . . .
Idem  de id  ......... ..
Idem  de I s a r  .
Idem  de i d . . . . . . . . . .
Idem  de id    .
Idem  de i d ; .... . . . . . .  
Idem  de M ancíles.. . .  
Idem, de id  . . . . . . . . .
Idem de id ....................
Idem  de i d  .
Idem  de id .................
Idem  de : Palacios de
. B enaber.. ...........
Idem  de i d . . . . . . . .
Idem  de id  .
Idem  de i d . . . . . .  . .  .
Idem  de id ...............
Idem  de i d .  .
Idem  de i d ...............
Idem  de id .  ...........
Idem de id ...............
Idem  de i d , . . . . .  . .  
Idem de id . . . . . .
Idem  de id .............
Idem  de id      _
Idem  de Q uintanilL

Sotosm ela.............
Idem  de V illagutierrez.
Idem  de id ......................
Idem de V ilvestre del

P in a r ............................
Idem  de id ......................
Idem  de V illanueva de

A rg a ñ o  .............
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem de i d . ....................
Idem de id  .
Idem  de i d . . . . . . ------
Idem  de id . . . . . . . . . . .
Idem  de i d .    .............
Idem  de id ......................
Idem  de i d . . . ................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
ídem  de i d ......................
Idem  de id. .o   ...........
Idem  de id  ...... .....
Idem  de i d .  -----  . . . .
Idem  de Villorejo., . . .
Idem  de i d .  ............. ....
Idem  de id ......................
Idem  de id .    .............
Idem  de i d .   ........... ....
Idem  de id ......................
Idem  de i d .  ..................
Idem  de id ......................
Idem  de id.    .............

PROVINCIA DE JAEN.

104374 A yuntam iento  de Tor-
TGS

104375 Idem  de id .....................
104376 Idem  de id .....................
104377 Idem de id .   ..........
104378 Idem de id .....................
104379 Idem  de id   .
104380 Idem de id .....................
104381 Idem  de id   .
104382 Idem de id .....................
104383 Idém de id      .
104384 Idem  de id .....................
104385 Idem  de i d , .   .............
104386 Idem  de id ......................
104387 Idem de id .....................
104388 Idem  de id .....................
104389 Idem  de id ......................
104390 Idem  de i d , ................. .

Madrid 4 de A bril de 1872.^ 
pez de Tejada.

: 104295

104296
104297
104298
104299
104300 
M04301 
R04302 
G04303
104304
104305 

; 104306 
; 104307 
i 104308 
104309 

M04310 
M04311 
; 104312 
: 104313 
; 104314

: 104315
104316
104317 

i104318 
í104319 
*104320 
! 104321 
;104322 
104323 
.104824 
104325 

M04326 
104327 

Í104328 
Í104329 
¡104336

104331
104332
104333
104334 
G04335
104336
104337 
404338 
104339 
104340.
404341
404342
404343

104344
404345
404346

104347
104348

104349
104350
104351 
404352
104353
104354
104355
104356
104357
104358
104359
104360
104361
104362
104363
104364
104365
104366
104367
104368
104369
104370
104371 
10i372 
104373

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

E so. Mils.

Setiem bre 4868.. 29*333
Noviembre i d , . . . 747*702
Setiem bre 4869 .. 441
Noviembre id . . . 1.424*552
Diciembre i d . . . . 320*460

) Octubre 4 8 6 5 . . . . 189*456
E nera  4 8 6 6 . . . . . . 43*803
Marzo id ................ 9*600
Octubre id . . . . . . 489*156
Enero 4 8 6 7 . . . . . . , 43*803
Marzo i d ............... 9*600

. Enero 4868 . . . . . 43*803

. Febrero i d . . ......... 66*352

. Marzo id .:........... .. 9*600

. Octubre id ............ 489*456

. D iciembre id .— 43*803

. Febrero 1 8 6 9 . . . . 402*080

. Octubre id . . . . . . 283*733

. Febrero  1870-----
1

416*480
i

Noviembre 4865. 806*602
Idem  1866............ 806*604
Octubre 1 8 6 7 . . . . 806*602
Febrero  4868 . . . 73*372
Noviembre id ----- 806*602
O ctubre 4 8 6 9 ... . 112*880
Febrero  4 8 7 0 ., . . 4.322*781
Marzo 4866......... .. 405*173
Idem  1867............. 405*473
Idem  1 8 6 8 .......... 405*473
A bril 4869. . ........ 457*760
Noviembre 4865. 406*667
Idem  4866______ 406*667
Idem  1 8 6 7 . . . . . . . 406*667
Idem  4868............. 406*667
Idem  4869............ 460

Julio  4865 ............. 54*734
. Agosto i d . . .  . . . 708*532

Noviembre, id . . .:. 309*814
Julio  4 8 6 6 . . . . . . . 760*268
Noviem bre id. ... . 314*733
Junio 4867.. . . . . . 51*734
Agosto i d ............. 708*534
Noviembre i d . . . . 314*733
A bril 1868 ........... 423*600
Julio id ............. .. . 479*468
Agosto i d . ........... 280*800

, D iciem bre i d . . . . 341*733
. Enero 4870.. . . . . 467*600

. Agosto 4 8 6 6 . . . . . 833*567

. N oviem bre 1867;. 28*028

. D iciem bre 1868 .. 28*747
i
. Idem  1865............. 17*813
, Idem  4866............. 17*813

. Octubre 1865----- 323*556
D iciem bre i d . . . . 746*738

, Mayo 1866 . . . . . 270*400
. Setiem bre id ........ 249*600
. Octubre id ............ 73*956
. Febrero  1 8 6 7 ... o 45*144
. Marzo id ............... 746*738
. A bril id ................. 270*400
. Setiem bre i d . . . .  . 323*556

E nero 1868.......... 746*738
. Febrero  i d ........... 15*733
. A bril i d . . . ........... 270*400
, Setiem bre id . . . . 73*956
. Octubre i d . . ----- 249*600
, Setiem bre 1869.. 405*600
, Octubre id ......... 434*533

F ebrero  1 8 7 0 . . . . 23*600
ídem  1866. . . . . . 83*094
D iciem bre id........ 184*987
Marzo 1867........ .. 83*094

. D iciem bre i d . . . . 184*987
Febrero  1 8 6 8 .. . . 83*094

. Diciem bre i d ___ 184*987
Febrero  1869. 124*640

. D iciembre i d . . . . 277*480

. E nero  1870........... 124*640

. Agosto 1865......... 28*506
, Setiem bre id . . . . . 34*667
. Octubre id . . . . 37*333
. N oviem bre id . . . 23*921
. D iciem bre i d . . , . 13*307
. Enero  1 8 6 6 . . . . . . 45*787
. Febrero  id ............. 8*576
. Agosto id .............. 1.360*372
. Octubre id ........... 69*413
. N oviem bre i d . . . . 44*108
. D iciem bre id . . . . 23*519
. A bril 1867............. 1.493*334
. Agosto i d ............. 63*173
. Setiem bre i d ----- 42*160
. Noviembre id . . . . 764*106
. Marzo 1868.......... 1.510*988
. A bril id . ................ 460

resados que'tienen depósitos voluntarios constituidos en la Caja 
de efectos pueden , si lo desean , pedir la entrega de los cupo
nes de dicho sem estre, presentándose con las cartas de pago 
desde el dia 8 al 12 del ac tua l, ámbos inclusive, á excepción 
de los feriados, pasando á recogerlos de la T esorería en la forma 
que á continuación se expresa :

=E1 D irector g e n e ra l, R. L o-

D ire cc io n  d e la  Caja g en er a l d e D ep ósito s.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 8 del corriente , de diez á una 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, núm eros del 401 á 425 
de sorteo.

Madrid 5 de A bril de 1 8 7 2 .^  E l D irector general, L. G. 
Oampoamor.

T e so re r ía  de la  Csga g e n e r a l de D ep ósitos.
Con objeto de que puedan presentarse oportunam ente en 

las dependencias donde correspondan fos cupones del sem estre 
que vencerá en 30 de Junio y  4.® de Julio  próxim os, los in te -

DIAS.

2 6 . . .
2 7 . . .

CLASE DE RENTAS.

30;

Obligaciones generales de ferro-cárriles.
R en ta  perpétua.
Resguardos al portador, de la Caja de Depósitos,. oblL 

gaciones de A la r, billetes h ipotecarios y bonos del: 
Tesoro.

Todas ren tas sin distinción.
A dvirtiéndose que desde el expresado dia 42 no devolverá 

la Caja ningún depósito voluntario  con el cupón de los referi
dos vencim ientos de 80 de Junio y 4.® de Julio ya citados, ad
mitiéndolos con él hasta, el dia 30, del corriente ; haciéndose 
observar tam bién que los interesados que no se presenten á 
recoger los cupones en los dias designados, se entenderá que 
no los desean, y  en este casó se procederá á la  presentación de 
los m ism os en las oficinas á que pertenezcan.

Igualm ente se hace saber á los interesados que soliciten la 
devolución de los cupones en ram a, y  cuyos depósitos h a y a n ’ 
cumplido un año en esta Caja desde la fecha de su imposición, 
que al propio tiempo de presentarse á recogerlos en los dias 
prefijados procuren verificarlo provistos del metálico necesa
rio  á satisfacer el im porte de los derechos de oustodia que les 
correspondan.

Madrid 5 de A bril de 4872.'—El Jefe de C aja, Luis Cuitarte,

D ep artám en to  de I iiq u id a c io n  
d e la  D irecc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .

D. F é lix  Cortés, apoderado de D. Miguel V allés, se servirá 
presentarse en el Negociado de Indem nizaciones de daños por 
la  ú ltim a guerra  civil en el térm ino de tres meses; contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e .M á d r i d , 
para en terarse de una R eal órden reeaida en el expediente ge
nera l del pueblo.de Torrevelilla, provincia de Teruel.

A sim ism o deberá presentarse en el propio Negociado Don 
José Z apatero , apoderado, de D. Juan B ad ía , en igual térm i
no, p ara  en terarse  de un acuerdo de la Jun ta  de la D euda pú
blica, recaido en el expediente formado á instancia  de D. Juan 
B adía, damnificado en la  ú ltim a guerra  civil en la  v illa  de 
S anahuja , provincia de Lérida.

; Se : advierte á  uno y  otro interesado que pasado dicho 
lé rm in o  sin  presentarse les para rá  el perjuicio que haya  lugar. .

M adrid 3 d e ' AbriL de 4872.—  Pedro P asto r y  Máseda.?^ 
V.® B .* = E l.D i^ c to r general, H eredia.

m iN X ST C R lO  D £  F O M E N T O .

O rd en ación  d e P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de e s te  M in ister io .

Por el presente y en. v irtud  de providencia dictada por el 
-limo. Sr. M inistro, Jefe de la Sala cuarta  del T ribunal de- 
Cuentas del Reino en 48 de Marzo actual, se cita, llam a y em^ 
plaza por segunda y ú ltim a vez á D. Cristóbal F ra n c o , Comi
sionado y Pagador que fué del Gobierno político de la provin
cia de Cádiz, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para  que 
dentro del térm ino de 30 dias se presente por sí ó por legítimo 
apoderado á firm ar el em plazam iento , recoger y contestar el 
pliego de los reparos puestos por dicho T ribunal á la cuenta 
de ingresos y pagos del ram o de cam inos de aquella provin
cia correspondiente abaño  de 4840; con apercibim iento de que 
de no verificarlo en el plazo señalado les para rá  el perjuicie 
que haya  lugar.

Madrid 31 de Marzo de 4872.=  E l Ordenador, E nrique de 
Cisneros. , —2

D irecc ió n  g e n e r a l de Obras p ú b lica s.
E sta  Dirección general ha dispuesto quede en suspenso la 

subasta anunciada eP19 de Marzo últim o para el 10 del cor
rien te  de las obras del trozo 5.® de la sección de carre tera  de 
Caravaca á Puebla de Don F a d r iq u e , correspondiente á la de 
tercer órden de M urcia á Puebla de Don Fadrique, provincia . 
de G ranada.

Madrid 5 de A bril de 1872.=E1 D irector general, Aguado v 
Mora.

=>oooOOCCOoc

í^iSf^ISTERIO DE U L T B ilM ^ R .

S u b se c r e ta r ía .
E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba partic ipa á 

esta Secre taría , con fecha 15 de Marzo próximo pasado, que 
según los partes dirigidos á la Jun ta  superior de Sanidad por 
las subalternas del ram o no ha ocurrido novedad alarm ante 
en la salud pública do aquella isla en la p rim era quincena del 
expresado mes.

E l Gobernador superior civil de la isla de Puérto-R ico p a r
ticipa á esta Secretaría, con fecha 3 de Marzo ultim o, (jue el 
estado san itario  en aquella provincia es satisfactorio.

A D M ! ? l i S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  P o n te v e d r a .
Comisión provincÁqL 

E l dia 25 de A bril próxim o, á la una de la ta rde , tendrá 
lugar, en esta.D iputación provincial, ante la Comisión perm a
nente de la mism a, la subasta para la contrata  del servicio de 
bagajes de esta provincia duran te  el año económico de 1872 
á 1873 bajo el tipo de 15.000 pesetas y con sujeción al.pliegís^ ' 
de condiciones inserto en el Boletín oficial, de esta provincia, 
núm ero 71, de 25 del corriente.

Pontevedra 23 de Marzo de 1872.=E1 Gobernador,' P resi
dente, Manuel Somoza de la Pena.

E sta  Comisión provincial, en sesión de 7 del corriente^ 
acordó se anuncie la su b as tad o  la im presión y publicación 
del Boletin oficial en el año econá^n ico  de 1872 á 1873, bajo el 
tipo de 9.200 pesetas; cuyo acto tendrá lugar ante la  m ism a á. 
las doce del dia 25 de A bril próximo, y con sujeción al phege 
de condiciones in serto  en el Boletin  de esta provincia, núm e
ro 72, de 26 del corriente.

Pontevedra 23 de Marzo de 1872.=E1 G obernador, P resn  
dente, Manuel Somoza de la Pena.
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ADMIN IST R A C IO N  M U N I C I P A L

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Este Municipio se lia enterado con satisfacción de ios lega

dos hechos á los establecimientos de Beneficencia por el señor 
D. Juan A lejandro Caro y Ripoll en el testam ento bajo que 
falleció, y de los que corresponden al Asilo de San B ernardino, 
situado en Alcalá de Henares, la m itad  de una inscripción no
m inativa del 3 por 100, núm . ^.464, de capital 4S0.000 rs. y 
ren ta  anual de fe.720, y á las Casas de Socorro seis resguardos 
al portador de 500 pesetas cada uno, depositados en el Banco 
de España procedentes de depósitos hechos en la Caja general; 
habiéndose servido acordar se dé la debida publicidad á este 
acto filantrópico.

Madrid 3 de A bril de 187S.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco.

C ontaduría  d e l A y u n ta m ien to  p o p u la r  d e M adrid.
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital se 

satisfará por la Depositaría de la Municipalidad el dia 9 del 
corriente, de once de la m añana á  tres de la ta rd e , el im porté 
de la carpeta de intereses del em préstito de 80 m illones de 
reales señalada con el núm. 111.

Madrid 5 de A bril de 187"2.=E1 Contador in terino , Joaquín 
López Puigcervcr.

R eg is tr o  de la  P rop ied ad  d el d istr ito  d e  V ald ep eñ as.

AUDIENCIA DE ALBACETE -PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Relación de las inscripciones defectuosas que resultan de los 

libros 1.®, 3.“ y  4.* rústico y urbano; 3 /  urbano; L* de he-
rencías, y i*  y 2A de herencias y  legados, correspondientes íi 
la villa de Torrenueva, de este d istrito , que comprende desde ■ 
6 de Setiembre de 4836 hasta 31 de Diciembre de iSñ% (i),

INSCRIPCIONES DEPECTUOSAS PROCEDENTES DE GRAVÁMENES AFEC
TOS Á LAS FINCAS, SIN EXPRESARSE LA PERSONA Á CUYO FAVOR  

LE TIENEN.

275. A gustín H urtado de Mendoza com pra á Tom ás M ala- 
guilla  una casa calle de ¡as R anas, afecta á una carga, sin ex
presar la  persona en favor de quién está im puesta. -

276. Pablo H uertas id. á G uadalupe Berm udez u na  casa 
calle dei Pando, id. de id. id.

277. R am ón H uertas id. á Anselmo Laguna una casa calle 
del Hospital, id. de id. id.

278. Manuel H uertas id. á Juan Carrero décim a jiarte de 
casa calle de la Oliva, id. de id. id.

279. M aría F rancisca Jaram illo  id. judicialm ente una v iña 
de 953 vides 76 olivas en el Cerro Lozano, id. de id. id.

280. La m ism a id. á id. id. una  v iña  de 835 vides 29 olivas 
llam ada del T ic Guzman, id. de id. id., carece tam bién de sitio.

281. Onofre Muñoz id. á M aría Ignacia Rodríguez una  casa 
calle del Hospital, id. de id. id.

282. Pedro M anzanares id. á Fernando  Pliego m itad  de una 
casa calle del Pando, id. de id. id.

283. Julián Nocedal id. á Juan  Gallego olivar de 117 olivas 
en la lom a deJJuan Alcaide, id. de id. id.

284. El mismo id. á id. id. olivar de 44 olivas en el Cerro 
de la Cruz, id. de id. id.

285. José Nieto Folgucra id. á su padre una  casa calle de 
A rjona, id. de id. id.

286. A ndrés Olmo id. á José F’e rre r una casa calle de las 
R anas, id de id. id.

287. Juan R am ón Patón id. á sus herm anos una  casa calle 
de Pando, id. de id. id.

288. María del Cármen Priego id. á R am ón Fernandez 
Arce una casa calle del Pando, id. de id. id.

289. F ernando Priego id, á R am ón Fernandez Arce una 
casa calle del Pando, id. de id. id.

290. Vicente Patón id. á R om án Perea parte de casa calle 
Real, id. de id. id.

291. Pedro E lias Peña id. á Juan M artin y  socios una  casa 
cr'dle de la 01i\a, id. de id. id.

292. Fraiiciseo P a rr illa  id. á Juan M artin y  socios una  casa 
calle de la Oliva, id. de id. id.

293. María Perea id. á Ei*ancisco Tam ayo y otros una casa
cal le Real, id. de id. id.

294.*' Juan Ramón id. á Juan José Solance y herm anos una
casa caíJc dcd Pando, id. do id. id.

295. Eugenio R am irez id. á Pedro R uiz de León una casa 
calle del Hospital, id. de id. id.

296. E l misino por id. de id. id, una  casa calle del Hospital, 
ídem de id. id.

297. V íctor Solera por cesión de Lúeas G uzm an u n a  tie rra  
de 33 celemines en la Casilla Colorada, id. de id. id.

298. El mismo por id. de id. id. una tie rra  de siete fanegas 
y seis cnartillos en la Casilla Colorada, id. de id. id.

299. A ntonio Juan Sim ón perm uta con Vicente O livares 
una casa calle de Arjona, id. de id. id.

300. Vicente Santa ÍVíaría y Vasco com pra á A ntonio Vasco 
y Santa M aiía tercera parte de una  casa en la V eintena, 'id. de 
ídem id.

301. MeÜtoii Tam ayo id. á Pablo José Cea una v iña  en la 
Veintena, id. do id. id., carece de cabida.

302. Sant iago Veloz id. á Meliton Tam ayo una v iña de 2.000 
vides en la V eintena, id. de id. id.

303. Vicente Marui Velez id. á Juan de AVpes una casa calle 
Real, id. de id. id.

Adición.
304. H iginio C hinchilla compra á Francisco  Berm udez L a

guna un solar calle de Pando, id. de id. id.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS 
CANCELADAS.

30o. Pedro José Arce hipoteca en favor de Rom án C arras
co un olivar en la Hoya camino de la Solana, carece de cabida.

306. E l m ism o id. 'de Leandro Cruz una casa, id. de sitio.
307. B ernardina Delgado id. de Lorenzo Santos una tie rra  

en los Carreros, id. de cabida.
308. R estitu to  Delgado id. de los Sres. Oliver y M artin parte 

de alam eda en el molino de Rosales, id. de id.
309. Lúeas Guzman id. del Banco A grícola una viña de

7,000 vides y casa llam ada Colorada, id. de sitio.
310. A ntonio Lagunas id. de Juan Vicente Molina una era  

en San Antón, id. de cabida.
311. E l m ism o por id. de id. id. un quiñón en San C ristó

bal, id. de id.
312. Ambrosio León por id. de los Sres. Gil y compam'a 

una viña en el Molino de A rriba, id. de id.
313. Ruperto L aguna id. de José Escobar una tie rra  en la 

Solanilla, id. de id.
314. Pedro Martínez id. de Ram ón y Juan  Fernandez m i

tad de un olivar en el Noguerón, id. de id.

(I) VéaDse las Gacetas de anteayer y ayer.

315. F rancisco  Mejía por id. de la em presa de diligencias 
andaluzas una  tie rra  en el Pocilio Melonero, id. de id.

316. Francisco  Mejía por id. del T ribunal uña tie rra  en el 
Pocilio M elonero, id. de id.

317. T rin idad Muñoz de la  Cueva id. de Juan V icente Mo
lina una haza de siete fanegas, id. de sitio.

318. Venancio Moreno por id. de Niceto G uerrero una v iña 
de 2.000 vides y  55 olivas, id. de id.

319. E l mismo por id. de id. id. un olivar de 30 olivas, idem  
de id.

320. Juan Peréz por id. de la  Sociedad, m inera P e rla  P re
ciosa  una v iña en la V eintena, id. de cabida.

321. M ariano Rom ero por id. de José R om ero un olivar éñ  
Peñalosa, id. de id.

322. A ntonio Rodríguez por id. de A ntonio Jim énez uña 
h u erta  de 22 celem ines, id. de sitio.

323. E l mismo por id. de id. un  quiñón de dos fanegas y 
m edia, id. de id.

324. Pedro José Rodríguez por id. de A ntonio Jiménez una; 
huerta  de 22 celemines, id. de id.

325. E l mismo por id. de id. id. un quiñón de dos celemL 
nes y medio, id. de id.

326. M aría Rom ero por id. de la Capellanía de Juan  A lcai
de un olivar de 137 olivas, id. de id.

327. Francisco  Sim ón Polo por id. de T rin idad Muñoz de 
la Cueva una v iña en la  V eintena, id. de cabida.

328. Fernando Sim ón Buceta: por id. de T rin idad Muñoz de 
la Cueva una viña C arril del cerro Lozano, id. de id.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS 
^ ' CANCEI VDVS.

329. Lúeas G uzm an por liipotLca cancelada del Banco 
A grícola una v iña  de 7.000 v id ts  y  casa llam ada Colorada, 
carece de sitio.

330. A niceta Gallego por id. de la H acienda pública una  
haza en la  lom a del N avarro, id. de id. ,

331. La m ism a por id. de id. id. una v iña de 6.319 vides 
278 olivas llam ada la Grande, id. de sitio. .

332. La m ism a por id. de id. id. un  o livar de 720dlivas lla
mado el Martillo, id. de id.

333. Tom asa G arcía por redención de un  censo una  casa, 
idem  de id.

334. Dionisio L aguna por id. de Juan José A rroyo una 
h u e rta  en los Panginos, id. de cabida.

335. Diego L abarra  por id. de redención de un censo un ca
la r en el cerro Lozano, id. de id.

336. T rin idad Muñoz de la Cueva por id. de redención de 
un censo una casa, id. de sitio.

337. M aría íosefa R odríguez por id. del T ribunal de Ju s ti
c ia una  v iña  de 2.090 vides llam ada el T em pranal, id. de id.

338. La, m ism a por id. de id. id. una  haza de dos fanegas 
llam ada Cuadrada, id. de id.

339. La m ism a por id. de id. id. una era  en las del Pocico, 
idem  de cabida.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HERENCIAS 
Y LEGADOS.

340. V alentina A paricio por herencia en usufructo  de su 
m arido Sebastian m itad de una  v iña  de 10.663 vides, carece de 
sitio.

341. Siró A yuso y Berm udez por id. de su m adre cuarta  
parte de tie rra  de dos y m edia fanegas llam ada la Comina, 
idem  de id.

342. Rem igio A yuso y  Berm udez por id. de su m adre 
cuarta  parte de tie rra  de dos y m edia fanegas llam ada la Co- 
inina, id. de id.

343. Zacarías A yuso y B erm udez por id. de su m adre tie rra  
de nueve celemines llam ada la M aría A ntonia, id. de i d . ,

344. E l m ism o por id. de id. cuarta  parte de tie rra  de dos 
y m edia fanegas llam ada la Comina, id. de id.

345. M aría Juana  Ayuso por id. de su m adre cuarta  parte  
de tie rra  de dos y m edia fanegas llam ada la  Comina, id. de id.

346. Pedro A yuso por id. de su m ujer M aría una  tie rra  de 
cuatro  y m edia fanegas llam ada de Cacan, id. de id.

347. Jerónim a B erm udez por id. de su m adre una tie rra  
cam ino de las V irtudes, id. de cabida.

348. La m ism a por id. de id. una  tie rra  y  un pedazo de 
quiñón cam ino de Valdepeñas, id. de id.

349. Dolores Berm udez por id. de su m arido Nicolás parte 
de huerto  en el llam ado de la tia  Felipa, id. de id.

350. La m ism a por m itad de gananciales una  tie rra  en la 
um bría del cerro M arín, id. de id.

351. A urelio Berm ejo por id. de su m adre m itad  del haza 
del Torrejon, id. de id.

352. E l anismo por id. de id. m itad  de una  era  cam ino que 
ba ja  de las H uertas, id. de id. .

353. E l m ism o por id. de id. parte de un  cercado en la calle 
R eal, id. de id.

354. Cárm en Berm ejo B ustam ante por id. de su m adre parte 
de un cercado calle Real, id. de id.

355. La m ism a por id. de id. m itad de una era  camino que 
va á las H uertas, id. de id.

356. José Bermejo por id. de su m ujer G um ersinda una  
tie rra  en la salida de la calle R eal, id. de id.

357. Gregorio Buceta por id. de su padre parte  de casa, id. 
de id.

358. Cipriano Buceta por id. de su padre parte de casa, 
idem  de id. *

359. Dolores B uceta por id. de su padre parte de casa, idem 
de id.

360. M aría de la Cabeza B uceta por id. de su padre parte 
de c a s a , id. de id.

361. V ictoriana B uceta por id. de su padre parte de casa, 
idem  de id.

362. M aría B uceta por id. de su m adre parte de tie rra  en 
los R ubiales, id. de cabida.

363. La m ism a por id. de id. cuarta  parte de una v iña ca
m ino de A ndalucía , id. de id.

364. V ictoriano Buceta por 4d. de su m ujer A nastasia un 
quiñón cam ino de San ta  C ru z , id. de id.

365. Eduvigis Berm udez, por id. de su padre una  casa, idem 
de id.

366. V ictoriano B uceta por id. de su m adre tercera  parte 
de un  olivar de 24 olivas, llam ado del E s ta n c o , id. de id.

367. Isidro B uceta por id. de su m adre una  v iña con 19 
viñas en los Alcores, id. de cabida.

368. E l m ism o por id. de id. m itad  de una v iña  de 277 v i
des y 16 olivas llam ada Villam ales, id. de sitio.

369. Casimiro B uceta por id. de su m adre parte de v iña 
con 15 olivas en los Alcores, id. de cabida.

370. E l m ism o por id. de id. una tie rra  Cañada de Avilés, 
idem  de id.

371. José M aría Córdova por id. de M aría Córdova y su m a
rido una casa quintería, id. de sitio.

372. Pedro Vicente Caballero por id. de su tia  R osalía un 
arigel cam ino del Castellar, id. de cabida.

373. E l m ism o por id. de id. un  quiñón, llam ado de los Cal
zones camino del Castellar, id. de id.

374. E l m ism o 'por id. de id. m itad do una suerte en la De
hesa, id. de id.

37^  E l mismo por id. do id. tercera  parte de la cuarta  de 
una labor titu lada la Felipa, id. de id.

376. E l m ism o,por id. de id. te rcera  parte de un  huerto  en 
la Fontona, id. de 'di. . V

377. E l mismo por id. de id. p,arte do casa unida á la p r in - .  
cipal, id. de sitio. ,

378. E l m ism o .por id', de id, torcera parte de era en el, 
C hifivi , id, de cabida..

379. ;E1 m ism o por id. dé id. un  colm enar en la So lan illa  
del E ncaño , id. de id.

380. E l mism o por id. de id. tercera  parte de una  te je ra  
llam ada de M artin Moreno, id. de sitio.

381. R osario  Caballero por id. de su tia  R osalía te rcera  
parte de haza-de una fanega, id. de id. ;•

382. La m ism a por id. de id. te rcera  parte de la cuarta  de 
una labor titu lada  la F e lip a , id. de id. y  cabida. '

383. La m ism a por id. de id. torcera parte de un huerto , 
idem  de id. id.

384. La m ism a por id. de id. te rcera  parte de la  m itad de 
u n a  tie rra  y e ra , id. de id.

385. La m ism a por id. de id. parte de h u erta  en ios P era-^  
les, id. de cabida.

386.' R osalía Caballero por id. de su tia  R osalía  un  quiñoji 
llam ado de Marcelo, camino de las H uertas, id. de id.,

387. La mism a, por id. de id. una tie rra  de dos fanegas lla 
m ada el H errador, id, de sitio.

388. \ La m ism a por id. dé id. parte  de h u erta  llainada de 
los Perales en la ram bla, id. de cabidá.
 ̂ 389. La m ism a por id. de id. u n  r u b ia l  de cuatro fanegas
llam ado del Chato, id. de sitio.

390. La m ism a por id. d e ‘ id. te rcera  parto de la cuarta  do
una  labor llam ada la Felipa, id. de id. y  cabida.

391. La m ism a por id. de id. tercera parte de un huerto  en 
la Fontona, id. de cabida.  ̂ *

392. L a m ism a por id. de id. una tie rra  de 53 fanegas y 1() 
celem ines, id. de sitio. *

3939 L a  m ism a por id. de id. te rcera  parte  de 18 fincas en 
el C hiriví. _ '

394. La m ism a por id. de id. te rcera parte de un  m olino de 
aceite, id. de sitio.

395. Pedro Vicente Caballero por id. de sus padres te rcera  
parte  dé la labor titu lada la Felipa, id. de id. y cabida.  ̂ ;

396. E l m ism o por id. de id. dos solares calle de Ordoñez, 
idem  de' cabida. ■ '
; 397. E l mismo, por id. de id. te rcera parte  de una  alam eda,
idem  de id.

398. E l mism o por id. de id. cuatro fanegas en la labor lla 
m ada la Caldereta, id. de id.

399. R osario  Caballero por id. de sus padres olivcir de 68 
olivas llam ado los Carriles, id. de sitio.

400. La m ism a por id. de id. tercera  parte de la  m itad  de. 
una labor titu lada  la Felipa, id. de id. y cabida.

401. La m ism a por id. de id. tercera  parte de alam eda en 
la Vega de Abajo, id. de cabida.

402. L a m ism a por id. de id. una  suerte chaparra l cam ina 
del Moral, id. de id. _ .  ̂ ,

403. La m ism a por id. de id. una haza en el Navajo Zapa
tero, id. de id. ’ ^

404. La m ism a por id. de id. te rcera parte de una haza do 
ocho fanegas llam ada de Guelmez, id. de id.

405. Ptosalía Caballero por id. de sus padres te rcera  parto 
de la m itad  de una  labor titu lada  la F elipa , id. de id. y 
cabida. •

406. La m ism a  por id. de id. te rc e ra  p a r te  de u n a  alamedcV 
en la Vega de Abajo, id. de cab ida.

407. La m ism a por id. de id. m itad de era quiñón en las 
de San Juan, id. de id.

408. La m ism a por id. de id. te rcera  parte  de haza de cua
tro  fanegas llam ada Navajo Zapatero, id. de sitio.

409. La m ism a por id. de id. tercera  parte de haza de ocho 
fanegas llam ada de Guelmez, id. de id.

410. La m ism a por id. de id. una  tie rra  en la nariz  que for
m an los cam inos de Santa Cruz y el Viso, id. de cabida.

411. La m ism a por id. de id. un  quiñón camino de In fan 
tes, id. de id.  ̂ . n xr n

412. La m ism a por id. de id. un olivar cam ino de \ alele-
peñas, id. de id. . . .

413. A nselm a Coca por id. de su tia  N icasia u n a  v ina  en 
la Veintena, id. de id.

414. M aría Josefa Coca por id. de su tia  N icasia una  v ina  
en la V eintena, id. de id.

415. A ntonio Cruz por id. do su m adre parte de v ina ca
m ino de la Solana, id. de id. ^

416. Ezequiel Cruz por id. de su m adre parte  de v ina  ca
m ino de la  Solana, id. de id,

417. Baldom cro Cruz por id. de su m adre parte de v ina  
cam ino de la Solana, id. de id.

418. Eugenio Cruz por id. de su m adre parte de v iña  ca
m ino de la "Solana, id. de id.

419. E varis ta  Cruz por id. dé su m adre parte de v iña ca
m ino de la Solana, id. de id.

420. V aleriano Cruz por id. de su m adre parte de viña ca
m ino de la Solana, id. de id.

421. Concepción Cruz por id. de su m adre parto de v iña 
cam ino de la Solana, id. de id.

422. M arcelina Caballero por id. de su padre una  viña éc
3.000 vides y 40 olivas llam ada Majano, id. de sitio.

423. José M aría Caballero por id. de su m adre un quiñón 
detrás del Cristo, id. de id.

424. El mism o por id. de id. parte de era  en San Antón, 
idem  de id.

425. M argarita Caballero por id. de siT m arido Serafín una  
v iña de 1.500 vides y 80 olivas llam ada de Doña P au la  , id. de 
idem.

426. La m ism a por id. de id. una era  en las de San Juan, • 
idem  de cabida. ■

427. La m ism a por id. de id. parte de hacienda en las do 
Don Bartolom é, id. de id.

428. La m ism a por id. de id. tercera  parte d.e un  o livar en 
la Cantera, id. de id.

429. La m ism a por id. de id. un o livar en la Hoya, id. , 
de id. ^

430. L a m ism a por id. de id, un solar á la derecha del 
cerro de la Horca, id. de id.

431. Manuela Caballero porVd. en usufructo de su m ando 
A ntonio una  era en la de San Juan, id. de id.  ̂ ^

432. Josefa Castor por id. de su m arido A ntonio, m itad  no 
una v iña camino de A ltam ar, id. de id.

433. María Joaquina Caballero por id. de su m adre dos ter
ceras de una era en las de San Antón, id. de id.

434. Josefa Carrasco por id. de su padre parte de casa, id- 
de sitio. _   ̂ ^

435. L a m ism a por id. de id. parte de v iña  cam ino de Val
depeñas, id. de cabida. rt ^

436. La m ism a por id. de id. un quiñón llam ado del Cue- 
llar cam ino de S an ta  Cruz, id. de id.
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437. R aim undo Carrasco por id. de su padre parte de casa,
idern de sitio. ' . . t

438. E l mismo por id. de id. m itad de una  v iña camino de 
A lcubillas, id. do id.

439. E l mismo por id. de id. m itad do una tie rra  cuesta del 
Colmenar, id. de icl. _

440. Antonio Francisco  Carrasco por id. de su padre parte 
de casa, id. do sitio. .  ̂ ^

441. E l mismo por id. de id. m itad  de una  v ina  cam ino de 
Alcubillas, id. de cabida.

44^. E l mismo por id. de id. m itad  .de una tie rra  en la cues
ta  del Colmenar, id. de id.

443. A na Josefa Cobo y Poveda^ por id. de su m adre m itad 
de una  liaza de cuatro fanegas llam ada la Viga, id. de sitio.

444. M aría Juana Cobo y Poveda por id. de su padre m itad 
de una  haza de cuatro fanegas llam ada la Viga, id. de id.

445. Venaiícia Ciorraga por id. de su m adre parte  de era, 
ídem  de id. y de cabida.

446. Pedro Manuel C iorraga, por id. de su m adre parte  en 
el rub ia l de las olivas del Perdigón, id. de cabida.

447. E l mism o por id. de id. parte en el huerto  de la Nava, 
Ídem de id.

448. Estéfana Cruz por id. de su m adre parte de tie rra  de 
cuatro  fanegas, id. de sitio.

449. E stéban Carrasco por id. de su padre u na  v iña de ^.573 
vides, 444 olivas llam ada de Montilla, id. de id,

450. E l mism o por id. de id. un  quiñón en los H uertos, id. 
de cabida.

454. E l mismo por id. de id. un quiñón de dos cedemines, 
ídem  de sitio.

45^. E l m ism o por id. do id. una  casa llam ada del Cristo, 
Ídem  de id.

453. E l m ism o por id. de id. parte de alam eda en la Can
tera , id. de cabida.

454. H ilario Berm ejo Cobo por id. de su m adre una  tie rra  
de ^4 celemines, id. de sitio.

455. M aría A ntonia Doctor y Lamo por id. de su tio M anuel 
te rcera  parte de una tie rra  de 6^ celemines, id. de id.

456. Francisco  Delgado por id. de su herm ana Micaela 4.500 
parrillas  y 48 olivas, id. de id.

457. Alfonso Delgado y Rubio por id. de su m ujer m itad de 
tie rra  en el Molinero, id. de cabida.

458. E l mism o por id. de id. m itad de tie rra  cam ino de 
T erranova; id. de id.

■ 459. R am ón Fernandez por id. de su padre tercera  parte 
de casa, id. de sitio.

460, Isidro Fernandez por id. de su padre parte de casa, id. 
de i d . ,

464. El m ism o por id. de id. v iña de 300 vides y ^0 o lR as, 
ídem  de id.

46^. Cecilio Fernandez por id. de su padre parte de casa, id. 
de id. ,

463. E l m ism o por id. de id. una v iña de 600 vides y  ^4 
olivas, id. de id.

464. Isidro Fernandez por id. de su m adre parte  de casa, 
ídem  de id.

465. Cecilio Fernandez por id, de su m adre parte de casa, 
ídem  de id.

4G6. Isabel Fernandez por id. de su herm ana Guadalupe 
parte  de un rub ial en la Dehesa, id. de cabida.

467. La m ism a por id. de id. un  rub ial de celemines, id. 
de sitio.

468. La m ism a por id. de su m arido F rancisco  una haza  de 
dos fanegas llam ada de Batanero, id. de id.

469. La m ism a por id. de id. una  tie rra  de 46 celem ines 
llam ada Cordera, id. de id.

470. La m ism a por id. de id. u n a  tie rra  de 40 celemines 
llam ada Toril del Fandango, id. de id.

474. La m ism a por id. do id. una tie rra  de ^7 celem ines 
llam ada la Calderera, id. de id.

47^. La m ism a por id. de id. una tie rra  de 49 y medio ce
lem ines llam ada tía Feliciana, id. de id.

473. La m ism a por id. de id. una tie rra  de dos fanegas ti
tu lada Lom illa de San Cristóbal, id. de id.

474. La m ism a por id. de id. dos rubiales de tres fanegas 
ocho celemines, id. de id.

475. La m ism a por id. de id. una tie rra  de dos y m edia fa
negas titu iada Chiriví, id, de id.

476. La m ism a por id. de id. un  rub ia l de 44 celem ines y 
uno y  medio cuartillos, id. de id.

477. José Fernandez por id. de su padre una  tie rra  llam ada 
R u b ia l .en la R aya, id. de id.

478. M aría Gómez por herencia en usufructo de su tia  Jua
n a  u na  v iña y tie rra  cam ino de la  S o lan a , id. de cabida.

479. La m ism a por id. de id. una , v iña y  tie rra  cam ino de 
la  Solana, id. de id.

480. Cesáreo Gómez por id. de su tia  Juana una  v iña  y 
tie r ra  cam ino de la S o la n a , id. de id.

484. José Gómez por id. de su tia  Juana una  v iña y tie rra  
cam ino de la Solana, id. de id.

48^. Marcelo Gómez por id. de su tia  Juana una v iña y 
tie rra  cam ino de la Solana, id. de id.

483. Juana Gómez por id. de su tia  Juana  una v iña y tie rra  
cam ino de la Solana, id. de id.

484. M anuel Gómez por id. de su tia  Juana  una  v iña  y 
tie rra  cam ino de la Solana, id. de id.

485. A lfonsa Gómez por id. de su tia  Juana una  v iña  y  
tie rra  cam ino de la S o la n a , id. de id. *

486. F rancisco  Garrido por id. de su padre un olivar en los 
A lc o re s , id. de id.

487. Juana  Gallego Illescas por id. de su padre parte de una 
e ra  en la  Fontona, id. de id.

488. L a m ism a por id. de id. dos fanegas en el pedazo lla
m ada la Sortija, id. de sitio.

489. M aría Josefa Gallego Illescas por id. de su padre parte 
de era  en la Fontona, id. de cabida.

490. Juan  de Dios G arrido por id. de su padre duodécim a 
pa.rte de una  casa, id. de sitio.

494. Juana  González por id. de su padre doudécim a parte  
de una  casa, id. de id.

49^. Eulogio González por id. de su padre duodécim a parte 
de u na  casa, id. de id.

493. Ju liana  González por id. de su padre duodécim a parte 
de u n a  casa, id. de id .

494. Pedro Nolasco González por id. de su padre duodécim a 
parte  de una  casa, id. de id.

495. P e tra  González por id. de su padre sexta parte de una  
casa, id. de id.

496. V isitación González por id. de su padre sexta parte de 
u n a  casa, id. de id.

497. F rancisco  G uiluz por id. de su m adre una  tie rra  de 
tre s  fanegas titu lada  la Molinera, id de id.

498. Juan  Guiluz por id. de su m adre una tie rra  de tres fa
negas titu lada  la M olinera, id. de id.

499. Juan José Guiluz por id. de su m adre una  tie rra  de 
tre s  fanegas titu lada  la M olinera, id. de id.

500. ¡Serapia Guiluz por id. de su m adre una tie rra  de tres 
jfanegas titu lada  la M olinera, id. de id.

504. Juan Francisco G arcía por id. de su padre tercera 
parte de una tie rra  en los L lanos, id. de cabida.

509. Justo Garrido por id. de su padre parte  de casa, id. de 
sitio.

503. A ntonia Rodero García por id. de sus padres parte de 
alam eda en las del molino Rosales, id. de cabida.

504. Gármen Rodero G arcía por id. de sus padres quinta 
parte de huerto  de cuatro y medio celem ines, id. de sitio.

505. F au stin a  Rodero G arcía por id. de sus padres una 
suerte en la D ehesa , id. de cabida.

506. Tom asa García por id. de su m arido Jacinto m itad 
de una  tie rra  camino de In fan tes , id. de id.

507. Tom ás G arcía por id. de su m ujer M auricia parte de 
huerto  cercado de cinco celemines, id. de sitio.

508. Bernabé Gallego por id. de su abuela Josefa una  tie rra  
en la Muela llam ada la Sortija, id. de cabida.

509. E l mismo por id. de id. parte de era en las de la Fon- 
tina, id. de id,

540. M aría de la O Gallego por id. de su abuela Josefa un
rub ia l de dos fanegas y  tres olivas, id. de sitio.

544. L a m ism a por id. de id. m itad de era  en las del Cal
vario, id. de cabida.

549. A m alia Gallego por id. de su abuela Josefa ¡parte de
era en las de la  Fontona, id. de id.

543. Hijos y nietos de José Tellez y Muela por id. de M aría 
Muela tie rra  de ocho fanegas en el vado de la Greda, no se ex
presa el nom bre de los interesados.

544. Manuela Lozano por id. de su herm ana M aría parte de 
una  v iña cam ino de la Solana, id. de cabida.

545. A gueda Lozano por id. de su herm ana M aría parte de 
una  v iña  cam ino de la Solana, id. de id.

546. Alfonso Lozano por id. de su herm ana M aría parte de 
una  viña, cam ino de la Solana, id. de id.

547. A lejandro Lozano por id. de su herm ana M aría parte 
de una v iña cam ino de la Solana, id. de id.

548. Anselm o Laguna por id. de su padre una  tie rra  de siete 
fanegas, id. de sitio.

549. E l mismo por id. de id. una tie rra  llam ada de San 
Juan en la Vega Baja, id. de cabida.

590. M aría del P ila r L aguna por id. de su m adre m itad de 
una v iña camino de la Solana, id. de id.

594. A lfonsa León por id. de su m adre dos terceras partes 
de una v iña  C arril del Cerrillo, id. de id.

599. A ndrés León G arcía por id. de su abuela Carm en parte 
de una alam eda en el Ram blizo, id. de id.

593. Canuta L aguna por id. de su m adre parte de un pajar
y solar calle de la Oliva, id. de id.

594. La m ism a por id. de id. parte  de una v iña en la  Dehe
sa, id. de id.

595. Fernando Laguna por id. de su m adre parte de un pa
ja r  y  solar calle de la Oliva, id. de sitio.

596. E l mismo por id. de id. parte de unaAÚña en la Dehe
sa, id. de cabida.

597. Jacin ta  L aguna por id. de su m adre parte  de una  v iña 
en la Dehesa, id. de id.

598. M artina L aguna por id. de su m adre parte do un pa
ja r  y solar calle de la Oliva, id. de sitio.

599. La m ism a por id. de id. parte de un  solar calle de la-
Oliva, id. de id.

530. La m ism a por id. de id. parte de una  v iña en la Dehe
sa, id. de cabida.

534. Camilo Laguna por id. de su m adre parte de v iña en 
la Dehesa, id. de id.

539. A ndrés León por id. de su m adre una tie rra  en el a r
royo de San Cristóbal, id. de id.

533. Donato León por id. de su m adre una tie rra  en el a r
royo de San Cristóbal, id. de id.

534. P rudencia  León por id. de su m adre una tie rra  en el 
arroyo de San Cristóbal, id. de id.

535. Francisco  León por id. de su m ujer G uillerm a una 
tie rra  en el cerro Joachin, id. de id.

536. A ntonia Laguna por id. de su padre una isleta ó qui
ñón camino de Santa Cruz, id. de id.

537. F rancisco  López por id. de su tia  Guadalupe quinta 
parte de una duodécim a de un rub ia l en la  R aya, id. de id.

538. Zenona López por id. de su tia  Guadalupe quinta parte 
de una duodécim a de un  rub ial en la R aya, id. de id.

539. M anuela López por id. de su tia  Guadalupe qu in ta  
parte  de una duodécim a de un  rub ia l en la  R aya, id. de id.

540. V enancia L ópez ,por id. de su tia  Guadalupe quinta 
parte de una  duodécim a de up ru b ia l en la  R ay a , id. de id.

544. A g u s tin a  López por id. de su tia  G uadalupe qu in ta  
parte de una duodécim a de un rub ial en la R aya, id. de id.

549. Angela Fuentes López por id. de su herm ana G uada
lupe octava parte de un rub ia l de cinco celemines y medio, id. 
de sitio,

543. P ascual L aharra  por id. de su tio José m itad  de una  
alam eda en la Vega de Abajo, id. de cabida.

544. E l m ism o por id. de id. m itad  de u tf olivar de 440 oli
vas llam ado L a Fundadora, id. de id.

545. E l mism o por id. de id. m itad  de- una  haza de dos y 
m edia fanegas llam ada de Verdejo, id. de sitio.

546. E l mism o por id. de id. m itad  de una haza de seis fa
negas y cuatro celemines llam ada de Iñigo, id. de id.

547. José Eugenio L aharra  por id. de su tio José m itad  de 
una  alam eda en la Vega de Abajo, id. de cabida.

548. E l m ism o por id. de id ., m itad  de un  olivar Ae 440 
olivas llam ado L a Fundadora, id. de sitio.
. 549. E l mism o por id. de id. m itad  de una  haza de dos y 

m edia fanegas llam ada de Verdejo, id. de id.
550. E l mismo por id. de id. m itad  de una haza de seis fa

negas cuatro celemines llam ada de Iñigo, id. de id.
554. Eulogio L aharra  por id. de su tio José m itad  de una 

alam eda en la Vega de Abajo, id. de cabida.
559. E l mism o por id. de id. m itad de u na  haza de dos y  

m edia fanegas llam ada de Verdejo, id. de sitio.
553. E l m ism o por id. de id. m itad de una haza de seis fa

negas cuatro celemines llam ada de Iñigo, id. de id.
554. Casim iro L aharra  por id. de su tio  José una haza ca

mino de las V irtudes, id. de cabida.
555. Cristóbal Medina por id. de su tia  M aría una  v iña y 

tie rra  cam ino de la  Solana, id. de id.
556. M aría Medina por id. de su tia  M aría una v iña  y  t ie r 

ra  cam ino de la  Solana, id. de id.
557. Tom asa Muñoz por id. de su m arido F ernando una  

tie rra  cañada del Moro, id. de id.
558. Felipe M artínez por id. de su herm ano Pedro  una  

tie rra  de siete fanegas, id. de sitio.
559. A ndrés M artin por id. de su m adre sexta parte de 

h u erta  calle de la  Torre, id. de cabida.
560. E l mism o por id. de id. una  tie rra  cam ino de la T or

re, id. de id.
564. Severiano M artin por id. de su m adre una tie rra  ca

m ino del Viso, id. de id.
569. María P au la  M artin por id. de su padre una  tie rra  en 

el cerro de Pedro Vela, id. de id.
563. La m ism a por id. de id. un cercado en P u erta  Palom a, 

Ídem de id.

564. La m ism a por id. de id. parte de huerta  en el Molino 
de Casa, id. de id.

565. Nicasio Muela por id. de su m ujer Angela una tie rra  
en la Gugeña, icl. de id.

566. Ambrosio de la Muela por id. de su padre una viña do 
9.700 vides 490 olivas, id. de sitio.

567. E l mismo por id. de su m adre una tie rra  de nueve y 
m edia fanegas llam ada Toril Blanco, id. de id.

568. Cecilia Muela y Laguna por id. do su m adre m itad de 
una tie rra  do nueve y media fanegas llam ada Toril Blanco, id. 
de id.  ̂ ^

569. M aría del Carmen Muñoz por id. de su m adre sexta 
parte de un huerto frente á la calle de la  Torre, id. de cabida,

570. La m ism a por id. de id. parte de tie rra  en San A n
tón, id. de id.

574. B ernarda Muñoz por id. de su m adre sex ta  parte  de 
un  huerto  frente á la calle de la Torre, id. de id.

579. La m ism a por id. de id. parte de ora en San A ntón, 
Ídem de id.

573. N iceta Muñoz por id. de su madre parte de era jun to  
á la erm ita  de San Antón, id. de id.

574. Angel Muñoz por id. de su m adre sexta parte  de un  
huerto  frente á la calle de la Torre, id. de id.

(Se continuará.)

PR O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

J a z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
G ranada..

Nos el Dr. D. Rafael B area y A v ila , P resb íte ro , Abogado 
de los T ribunales de la Nación, Canónigo doctoral de esta san ta  
Iglesia Metropolitana, Provisor y V icario general de este A r
zobispado, etc.

P or el presente llam am os, citamos y em plazam os á todas 
las personas que tengan derecho para la conm utación de las 
capellanías fundadas, una por D. M artin de Mérida y Carranza, 
serv idera en la iglesia parroquial de la villa de Llgíjar, y o tra  
por el Licenciado D. M artin de M érida y Arévalo, servidera en 
la iglesia parroquial del lugar de Valor, para que en el preciso 
térm ino de 30 dias comparezcan en nuestro T ribunal por me
dio de P rocurador legítim am ente apoderado á usar de su de
recho como les - convenga; bajo del apercibim iento de que si 
no lo hacen se sustanciarán  los autos en su rebeldía sin m ás 
citarles ni em plazarles, pues por el presente lo hacem os con 
señalonnionto de estrados en forma.

Dado en la ciudad de G ranada á 15 de Marzo de 4879v---  ̂
Doctor D. Rafael B a rca .= P o r mandado del Ilmu. Sr. Pro vi sor. 
Licenciado F rancisco Saucedo Vázquez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a ,
ASflísgsa.

D. A rturo  L auda y Ortiz, Juez de prim era instancia do estrr 
v illa  de A liaga y su partido.

P or el presente y  en su v irtud  llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Casas y Serrano, n a tu ra l de Añon; á Domingo B usan 
y Cerecuela, de A raga; á José S erra  y Leída, de P era lta  de I.a 
Sal; á Joaquín Maurel y  Lahoz, de Calauda; á Leandro Grcmia> 
y Escuder, de Peñaflor, y á A gustín R am írez y Sánchez, tam 
bién de Peñaflor, para  que en térm ino do 30 dias, que empe
zarán  á contarse desde la inserción de este edicto en la G aceta 
DE Madrid se presenten en este Juzgado á oir una  notificación 
en,expediente de ejecución de sentencia que contra los m ism os 
se sigue procedente de causa sobre robo en cuadrilla; pues do 
no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Aliaga á 4.“ de A bril de 1879.=xVrturo l^anda.^-- 
Por m andado de S. S., Macario Mora. ,

AiaíetaMcra.
D. Máiiuel Poves B ecerra, Juez de p rim era instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita  y em plaza por p rim era vez y té r

m ino do ocho m eses, á contar desde que tenga efecto la in ser
ción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y en la 
Gaceta  de Madrid  , á todos los que se crean con derecho á 
suceder en la m itad reservable de los bienes del vínculo fun
dado por Doña M aría C alleja, del cual fué últim o poseedor 
D. José Montalvo y F e rn a n d e z ; apercibidos que de no hacerlo 
se concederá d icha sucesión á la heredera testam entaria  dei 
m ism o D. José Montalvo y les parará  el perjuicio correspon
diente.

Dado en la ciudad de A ntequera á 9 de Enero de 4879.=- 
Manuel Poves B e ce rra .=  Por m andado de S. S ., Juan  A ntonio 
Betes. X —4647

H ellin .
D. León Cebrian y Gómez, Juez de p rim era ins tanc ia  de 

esta v illa  de H ellin y su partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á herederar los bienes de Doña Cárm en A ltes 
Trabadillo , na tu ra l de Medina del Campo, residente ú ltim a
m ente hasta  su defunción en el establecim iento de dem entes 
de la ciudad de Valencia, que parece haber fallecido intestada, 
para que dentro del térm ino de 30 d ias, á con tar desde el en 
que aparezca inserto  el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂

com parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se 
in s truyen  en el m ism o en nom bre de D. Fernando Altes T ra
badillo y  herm anos; apercibidos que de no hacerlo y trascu r
rido dicho térm ino se con tinuarán  las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Hellin á 49 de Marzo de 4879.==Leon C e b ria n .=  
P or su m andado, Miguel N avarro Martínez. X —4645

Illescais.
D. José M aría de M elgar, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de Illescas y  su partido.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á Juan 

Gemeno, vecino que sq dice ser de M adrid , para que al té r
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m ino de nueve  dias se presente en este Juzgado á fin de pres
ta r  una  declaración en la causa crim inal que en este Juzgado 
se  sigue sobre robo de una yegua y efectos de m ontar á Don 
José V icente Fernandez, vecino de P an to ja , cuyo térm ino 
em pezará á contarse desde el dia de la  inserción del presente 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Illescas 3 de A bril de d87S.=José M aría de M elgar.=Por 
su  m andado, Bonifacio Ibañez.

M adrid.—A u diencia .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo 

Mansi, Juez de prim era instancia  del distrito de la A udiencia 
de esta capital, se cita y llam a á los que se crean con derecho 
á  la herencia de D. Pedro  José de Trclles y Marmolejo, m uerto 
abintestato, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la  inserción de este edicto en los perió
dicos oñciales, com parezcan en el referido Juzgado y E scriba
n ía  de D. Pedro  López á deducir las acciones que al efecto les 
corresponda.==M ansi.=Pedro López.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Garacciolo Mansi, Juez de prim era instancia  del d istrito  
de la Audieiuda de esta capital, se cita, llam a y emplaza por 
p rim era  vez y térm ino de nueve dias á B lasa Bustos y Made
ro, para (jue dentro del expresado térm ino com parezca en la 
audiencia de S. S., sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, con el íhi de 
pj'aídiíxar una diligencia en causa crim inal tpie contra la m is
ma se sigue ]mr el delito de hurto ; bajo aporeibim iento que de 
no comiiarccor la 'parará el perjuicio que haya  lugar,

Madrid 2 de A bril de -187£.=E1 Escribano, V illarrubia.

Masli’u!.—Bgue;iavi!^ta.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  de B uenavista se cita, llam a y 
e mpla m por segunda vez y térm ino de nueve dias á Doña A n- 
1 n ía  do Leanis y B arriitia , cuya demás filiación y paradero se 
ignoran, ]mro que habitó  en la travesía  de P e lig ro s , núm. i, 
cuarto  principal, para que com])arezca en dicho Juzgado 3̂ E s
criban ía  do D. Francisco F ernandez de la Torre ó en la cárcel 
de SU sexo a responder á los cargos de estafa y  falsificación en 
causa que se insliupyo en este Juzgado; apercibiéndola que de 
no verificarlo la parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid L “ de A bril de 187^.= E 1  Escribano, F rancisco  F e r
nandez de la  Torre.

En v irtu d  do provideneia dictada por el Sr. D. Juan  de Al- 
daiia y  Carvajab Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 
Hospicio de esta capital, se cita y  llam a por p rim era  vez y té r -  
Xíiino de nueve días á D. Garlos Bretón, cu^m paradero se ig
nora, para  que dentro de dicho térm ino comparezca en este 
Juzgado y  E scriban ía  de D. Venancio Perez á p restar su de
claración en causa crim inal.

Madrid 3 de A bril de d87£ .= E l Escribano, Venancio Perez.

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del distrito  del Hospicio de esta cap ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á Luis Sotillo 
L am pairi, cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que en el té r
m ino de 10 dias, que por este segundo edicto se le señalan, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el 
.mismo se instruye por robo ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo  le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 2 de A bril de 1872. — El E scribano actuario , Pedro 
M ariano de Benito.

lllaclricl.—H o sp ita l.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  del Hospital de esta capital, refrendada del que 
^suscribe, se cita  y llam a por este prim er edicto y térm ino de 
SO dias á cuantos se crean con derecho á la  herencia in testa
da  quedada por fallecim iento de D. Fernando  L andazuri y  
Q uintana, natural de la ciudad de S a n tia g o , provincia de la  
Coruña, soltero. Abogado, para  que dentro de dicho térm ino 
deduzcan del que se crean asistidos; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1872.=E1 actuario , Licenciado B ru 
no Ontiveros. X —1611

I). F rancisco B arrera, Juez de prim era instancia  del d istrito  
de B uenavista de esta corte.

Por este tercero y últim o edicto se cita, llam a y em plaza á 
im  jóveii cuyo nom bre y  filiación se ignoran, que como á las 
(1 Cu íle la m aiiana del dia 9 de Febrero an terio r derribó al 
iiiiio Fraiu i SCO López con el cual estaba jugando en la p la- 
X lie id, lie Bilbao, y  de eiuvus resu ltas se dislocó un brazo, para  
d ' M id ti' mino de iiiicve dias comparezca en m i Juzgado á 

d Cíilei de íms eSipv s que le resu ltan  en la causa que por la 
JL i‘Mbanía dî  Mascaraque se in struye  con ta l motivo; aperci- 
iidJü que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que ha.ya 
b v n  ■

êl I u ni 2 de Aludí de -1872.~E1 Escribano, Sánchez Mas-
m u  n q i L

a íl !T i tí, —M en p í c i ®.
En v irtud  de providencia,, dictada por el Sr. D. Juan de A l- 

dan.a, Juez do primera.- insta.ncia- dcl d istrito  del Hospicio de 
c-la tal se cita y llam a por segunda vez y térm ino de 

'' dvitonio Perez Sánchez, cu^u paradero se igno- 
i' ' f ' ‘uh’-M | , ‘ díidin term ino comparezca en este Juz

gado y E scriban ía  de D. \  enaneio Perez ái p restar una decla
ración 011 causa crim inal.

M adiidS  de A bril de -i8 i2 .= E l Escribano, V enancio Perez.

M adrid .—Incluida.
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta eorte, se 
anuncia de nuevo la ven ta  en pública subasta que tendrá lugar 
el dia 16 del mes actual y ho ra  de las doee y m edia en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, piso principal, de varios muebles 
de casa, tasados en 136 pesetas 60 céntimos.

Podrá m ostrarlos el depositario D. L aureano Giner, que vive 
calle del Saúco, núm . 14.

M adrid 3 de A bril de 1872.=E1 Escyibaho, Luis Escobar.
X —1612

M adrid.—U n iversidad .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ra n 

co, Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
p rim era  instancia  del d is trito  de la U niversidad de la m ism a, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio M onet, se 
cita, llam a y  em plaza por este tercer edicto á M aría R-odri- 
g u e z , de 20 á 22 años de e d a d , que habitó en com pañía de 
R osa Tronco hasta  el 7 de Febrero  últim o en la calle de las 
Minas, núm . 8 , cuarto en el patio, para  que dentro del té rm i
no de nueve dias com parezca en este Ju zg ad o , sito en el piso 
principal del ex-convento de las S a le sa s , á responder á los 
cargos que contra ella resu ltan  en la causa que se la sigue por 
hurto  de ropas á dicha R osa T ro n c o ; bajo apercibim iento de 
que si no com pareciere se la declarará  rebelde y contumaz, pa
rándola  el perjuicio que haya  lugar.

Maririd 4 de AMñl de 1872 .=E m ilio  Monet.

Por el presente y  en v irtud  de providencia dictada por e 
Sr. D. F rancisco G arcía F ranco, Juez de prim era instancia  del 
distrito  de la U niversidad de esta cap ital, refrendada por el 
infrascrito  E scrib an o , se cita y llam a á D. M ariano de Soria ó 
sus causa-habientes, para  que en el térm ino de 40 dias compa
rezcan en dicho Juzgado y m i E scriban ía  á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos en el expediente formado á su 
instancia  con tra  D. Fernando de L andazuri sobre pago de 1.500 
reales; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que hajm  lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 2 .=  G arcía F ranco . =  E l E scri
bano, Ensebio Cereceda. X —1609

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito  de la U niversidad de esta corte, refrendada del 
actuario  D. Jacinto C alleja, se saca á la venta en pública su 
basta  por térm ino de 20 dias la dozava parte de la c a s a , sita  
en esta corte, calle de San Vicente Alta, núm ero 16 moderno, 

■ 8 y  9 an tiguos, m anzana 453 : comprende la to talidad de la 
finca una  superficie de 4.911 piés 28 decím etros cuadrados, y 
ha  sido valorada dicha dozava parte en la cantidad de 4.487 
pesetas 20 céntfmos á rebajar la  parte proporcional de cargas. 
P a ra  el rem ate se h a  señalado el dia 4 de Majm p róx im o, á 
la  una  de su ta rd e , en la sala de audiencia del Juzgado, sita  
en el piso principal del edificio que fué convento de Salesas, 
en la plaza de este nombre.

Lo que se hace público por medio del presente ; ad v irtién 
dose que no se adm itirá  postura inferior á las dos terceras 
partes de la tasación.

M adrid 3 de A bril de 1872.=G alleja. X— 1618

' Mérlíía.
Licenciado D. Juan  B au tista  Alonso y  Ju la r , Juez de p ri

m era instancia  de esta ciudad y  partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que se crean 

con derecho á suceder como descendientes á Francisco  G ari- 
dad (expósito) , vecino que fué de Lobon, que falleció intestado 
en dicha villa ol̂  22 de Dicienihrc do -1860, p a ra  que dentro del 
térm ino de 20 dias com parezcan en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho; advirtiéndose que se ha  presentado "en este re 
ferido Juzgado Juan  P^eyes Vázquez, como m arido de A na B ar
ren a  Sande, vecinos de Lobon, pretendiendo se declare el falle
cim iento in testado del repetido Francisco  Garidad y que este 
no ha dejado sucesores d irectos, y  por consiguiente que los 
bienes que obtuvo de José A m ador y su m ujer Juana B arrena 
corresponden al dem andante y demás parien tes colaterales, se- 
giin el testam ento otorgado por los mismos.

Dado en M érida á 24 de Enero de 1872 .= Juan  B. Alonso y 
Ju la r .= P o r  disposición de S. S., V icente Galderon y Aguinaco.

 ̂ # X -1 6 1 6
Piirclieiaa.

D. Francisco M artinez y D ab au , Juez de prim era  instancia  
de esta ciudad y su partido.’

Por el presente se llam a á B árbara  M artinez, vecina de 
H uercal-O vera, para  que se presente en este Juzgado para  reci
b ir c ierta declaración en la causa que en el mism o se si
gue sobre extravío de un  jóven José Antonio Perez M artinez.

Dado en P urchena á 30 de Marzo de 1872.=F rancisco  Mar
tinez y D ab au .= P o r m andado de S. S., Luis Jiménez.

iSanitander.
D. Manuel P rieto  Getino, Juez de p rim era  instancia de. esta 

capital y su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Em ilio  González 

González, na tu ra l de esta ciudad, de la  que se ausentó h a rá  
tres sem anas, hijo  de Manuel y  de Josefa, escrib ien te , soltero, 
de 23 años, á fin que com parezca en este Juzgado dentro del 
térm ino de 30 d ias , á contar desde el en que tenga lugar la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , para  ser ci
tado y emplazado en la causa que instruyo  contra el m ism o y 
otros sobre desobediencia grave á un agente de la A utoridad; 
bajo apercibim iento de que trascu rrido  dicho térm ino sin  ve*- 
rificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio con
siguiente.

Dado y firmado en Santander á 2 de A bril de i8 7 2 .= M a- 
nuel Prieto  Getino.==Por m andado de S. S., Genaro S ierra.

Alevilla.—glalvador.
D. José Montaldo, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 

Salvador de esta ciudad y su partido.
E n  v irtu d  del presente se anuncia el fallecim iento de Don 

V ictoriano A lcaráz y Reina, na tu ra l de Madrid, de este vecin
dario , casado, fabricante de ladrillos y m ayor de 40 añoSf 
ocurrido el 23 de Febrero  últim o sin tener otorgada disposi
ción alguna testam entaria, y  se c itan , llam an y em plazan por 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á todas las personas que se conside
ren  con derecho á heredar los bienes relictos por el m ism o 
para que se personen en este Juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidas; con apercibim iento de que caso contra
rio se declarará vacante la h e renc ia , parándoles los perjuicios 
que haya  lugar.

Y para  que llegue á noticia de todos se publica el presente 
y  otros de igual tenor en Sevilla y  Marzo 21 de 1872.=D oetor 
José M ontaldo .=E l E scribano actuario , José M aría Guillon.

Toa*re3ag^9in a .
D. Miguel Plácido S ierra, Juez de p rim era  instancia  de esta  

v illa  de Torrelaguna y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza por tercera  y ú l

tim a vez á D. Francisco  U reta, cuyo .actual paradero se igno
ra, para  que dentro del térm ino de cinco dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se p re
sente en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á satisfacer 
las costas en que ha sido condenado en el pleito que sigue con 
D. Baldom cro Murga sobre nulidad de una escritu ra  de ven ta; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hajm  
lugar.

Dado en T orrelaguna á id  de A bril de 1872.=M iguel P lác i
do S ie rra .= D e  su orden, Felipe Sanz.

Vaídepeea.si.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José Montenegro y  Ló

pez , Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  3' su p a rtid o , re 
frendada del E scribano de su núm ero D. Alfonso Montalvo, se 
requiere por el presente á cuantos viajeros m archaban la noche 
del 30 de Marzo últim o en el tren  correo núm . 31, desde Gór- 
doba á M adrid, que fué robado en el kilóm etro 209, próxim o 
al sitio V entas de Gonsolacion , térm ino de ia referida villa, 
para  que digan si tienen algunos antecodentes que puedan con
tr ib u ir al descubrim iento del robo 3" sus a u to re s , y en este 
caso indiquen su vecindad ó residencia al expresado Juzgado 
para  recib irles declaración.

V aldepeñas 2 de A bril de 1872 .=M ontenegro .= Por su m an
dado, Alfonso Montalvo, «

acl ©Si d.—A u «3 i eií © lífi o
D, Miguel Gil y V argas, Juez de p rim era instancia  del dis

trito  de la A udiencia de esta ciudad de V alladolid.
P or el presente edicto se c ita , llam a 3- em plazad  todas las- 

personas que se crean con derecho á los bienes que á su falle
cim iento intestado dejó Gasimiro A rca 3̂ B iirgos, residente en 
M iraflores de la S ierra, para  que en el térm ino de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com
parezcan en este Juzgado á deducir su reclam aeion; pues así 
lo tengo acordado en el expediente prom ovido por su herm ano 
D. Jorge en reclam ación de cuanto á aquel pertenecía, y  en 
conform idad á lo que dispone el art. 374 de la 103̂  de E n ju ic ia 
m iento civil.

Dado en Valladolid á 44 de Marzo de 4872.=M iguel Gil y  
'Y a rg a s .= P o r su m andado Gástor Jim énez Torañzo. X—4640

SOCIEDADES

Canal de U rge l.

E l dia 28 del actua l, á las doce de la m añana , celebrará 
esta Sociedad en el salón del Institu to  In d u s tr ia l, calle del 
Conde del Asalto, núm . 42, p rinc ipal, la ju n ta  general ord ina
r ia  que prescribe el art. 43 de los estatutos reform ados; y  con 
arreglo á los mismos, los señores accionistas, poseedores de 
diez ó m ás acciones, que deseen asistir, deberán depositarlas en 
la S ecretaría  de la Sociedad del 8 al 20 inclusive. Si llegado el 
dia señalado para  tener aquella lugar no concurriese el núm e
ro de señores accionistas legítim am ente autorizado p ara  cons
titu irla , la Jun ta  de gobierno, con arreglo al art. 44, procederá 
á segunda convocatoria.

Ocho dias ántes del dia fijado, para  la  celebración de la 
ju n ta  estarán  de m anifiesto en las oficinas de la Soeiedad el 
balance del ejercicio finido y la lista  de los señores accionis
tas con derecho de asistencia.

B arcelona 4 de A bril de 4872 .= Por el Ganal de Urgel, el 
D irector, F rancisco  F e rre r B usquets. X —4643 y  4644—8

C om pañía d e l fe r r o -c a r r il d e L a n g reo  en  A stu r ia s.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 44 de los estatu tos, 
h a  acordado el Consejo de adm inistración convocar á ju n ta  
general o rd inaria  para  el dia 28 de A bril próxim o, cuyo acto 
tendrá  lugar á la  una  de la tarde en el domicilio so c ia l, cálle 
de Alcalá, núm . 29.

Los poseedores de 40 ó m ás acciones que aspiren á form ar 
parte  de dicha jun ta , las depositarán precisam ente en esta Se
c re ta ría  con 45 dias de antelación al designado, recogiendo en 
cambio un resguardo provisional y  el correspondiente billete 
de entrada.

M adrid 28 de Marzo de 1872.=E1 Secretario , A urelio Rico»
X —4554—2 -
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N O T IC IAS O F ICIALES
B olsa  de M adrid .

•'€oti%aeion oficial de S de A bril de 1878, comparada con la 
del d ia  anterior.

Eenta perpétua al 3 por i 0 0 ................... -
pequeños. 

á p la zo ,

Idem exterior al 3 por iOO.. .................
pequeños.

D euda del personal...................................
B illetes hipotecarios del Banco de Es

paña, sér ie   ................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés g^iual...............................................
no publicado.

Idem id.— En cantidades pequeñas. 
'Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos....................................................
no publicado 

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 1.® de Julio
de 1856, de 2.000 r s .............................

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ................. .............. .................

Idem  id., de 20.000 r s .  .............
no publicado

Acciones del Banco de España.................
no publicado

Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.
178‘50 
81‘25

178‘75 d, 
»

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la za s  d e l r e in o .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4.

27‘30
27‘35
27‘25
' X'
32‘60
35‘25

100‘25

77‘90
77‘90
7S‘00

81‘00

55‘00
54‘10
5a‘60

Dia 5.

27‘30-25
27‘30-40-35

»
32‘60-50

100‘50

77‘90-85-75

78‘00-77‘90

81‘50 
81‘ÓO d.

64‘GO

55‘00-54‘90-95-55‘00

Albacete.. . . . .
Alicante..........
Almería...........
Avila...............
Badajoz...........
Barcelona........
Bilbao.............
Burgos.'...........
Cáceres............
Cádiz...............
Castellón........
Gi(idad-Real...
Córdoba..........
Coruña.............
Cuenca............
Gerona ...........
Granada..........
Guadalajara.. .
H uelva  .
Huesca .
Jaén ... . . . . . . .
León. . . . . . . . .
Lérida.. . . . . . .

. Logroño. . . . . . .

par.

1[2 p .

par.

par.

par. 
1 l4  p .

1 [4 
1l4 
3f4

par.
par.
par.

1í8
1j4
»

\ \ k  p.
»

1l2
1|4  

1[4 p .

1{4 d. 
1|4

1l4

L ugo .
M álaga.. . . . . .
Murcia.............
Orense .
O v ied o  .
F alencia .. -----
Pamplona.........
P on teved ra . . .
Salam anca___
San Sebastian.
Santander____
Santiago
Segovia    _
Sevilla  .
S or ia ............... .
Tarragona... . ,
Teruel .
Toledo .
Valencia .
V a lla d o lid .. . .
V ito r ia  .
Zamora.............
Zaragoza...........

D A Ñ O . B E N E F IC IO .

par p. 
3i8 
par. 
par.

1í4

par p. 
»

par p. 
par.

»
par.

»
par.

»
1í4

1l8
1l4 

1l4 d. 
1{8 

»
1l§
3l8
1l4-

»
1í4

1í8
))

1l2
»

1í4

B a lsa s  e x tr a n je r a s .
P a r ís 4 Abril—fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 30 1 i2 . 
L óndres 4 Fondos españoles: 3 por 100 interior á 26 1 [S .-

..lidem exterior, á 30 3[4.
í 3 por 100.......................  á 55‘60

Fondos franceses, j 4 1[2 por 1 0 0 .   á  79‘00
' ( 5 por 100.......................  á 88‘45

Consolidados ingleses..............................................  92 7[8 á 93,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a i \j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘50-55.
París, á 8 dias vista, 5‘17.

------- -=>o0O0O0OOoc=«-------
O b s e r v a to r io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del d ía  b de A bril de 187S.

HORAS.

6 de la m. 
9 de lam. 

'^2 del dia.
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

A L'T Ü IU

d ñ  

baróiiielro 
relucida áO” 
y en m lím e- 

tros.

TEM PER A TU R A
y humedad del aire.

DIR EC C IO N

y clase del viento.
TERMÓMETRO

Seco.
Humede

cido.

708,34
708,53
707,68
706,82 
70/,13  
709,41

—0,2
7,0

13,8
13,5

9.8
5.8

—1,5
3.0
6.0 
5,0 
4,4 
1,7

E ........... Calma. .
Idem___
Idem —  
V.*’ f te ..
Idem___
Id em ... ,

S. 0 . . . .  
N. E .- . . .  
N. E . . . .
N. E . . . .
N, N. E .

ESTADO

del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Gási desp.”
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra.................................   1,6,7
Idem mínima de id   .................... .................................... .

D iferencia................................... ..................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto........
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra.....................
ídem  id. dentro de una esfera de cristal.................... ...............

Diferencia.......................................................................
Lluvia en las 24 últimas h oras, en milímetros  .........

-0,5 
17,2 

— 4 8 
28,1 
45,0 
16,9*

LOCALIDADES.

ALTU R A

barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en m,i- 

límetros.

TE M PER A 
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

F U E R Z A

del viento.

E S TA D O

del cielo.

ESTA D O

déla mar.

B ilb ao _____ 766,1 10,3 N .O . . . Brisa____ Nuboso . . . P . oleaj.
O viedo........ 765 ,5 8,4 N .E . . . Idem........ Cási desp.® »
Coruña, 7 h. 766 ,4 11,8 N. E . . . V ie n to .. . Despejado. Tranq. ‘
Santiago. . . 766,9 10,4 N, E . . . )) Id em ... . . . »
Oporto . . . . 766 ,8 14 ,4 S. E... Brisa. - . . Idem .. . . . . A. agit.
L isboa......... 765 ,3 12,9 N. N. E. Idem........ ídem........ .. Bella.
B adajoz.. . . )) i s ’o 0 ................... Idem........ Idem........ .. »
S. Fern., 8 li. 764,3 13,0 N .. . . . . Idem. . . . Idem .......... Rizada.
S ev illa ......... 762,0 1 6 3 N .E . . . V ien to .. . Idem,......... »
T arifa . . . . . 761,8 18,0 » C alm a... . ídem . . . . . Tranq.*
Granada. . . 760,9 11 ’ 0 N. E . . . Id em ,.. . . Idem.......... »
A lican te. . . 762,2 13,0 N . . . . ; . B r isa ... . . Idem.......... Tranq. *
M urcia........ 763,3 13,0 N .......... Calma. . . Idem .......... »
V alencia . . . 762 ,6 15,0 N V ien to .. . Idem.......... »
P a lm a ......... 760 ,2 11,0 N .E . . . » Cubierto. . Tranq.®
B arcelon a .. 758 ,4 11,5 0 Calma. .'. Cási desp.® Idem.
Zaragoza.. . )) 9 ,6 N. 0 . . . V .” fuerte Despejado. »
S or ia ............ 763 ,9 6,1 0 ...... V iento. . . Nuboso___ »
B u rg o s. . . . 767,3 4 5 N ........ Id em ,.. . . Nubes.. .  . »
V alladolid .. 770,2 5,8 S ......... Calma. . . Despejado. »
Salamanca.. 764,1 6 ,0 S. E . . . V ien to .. . Idem .......... »
M adrid. . . . 766,8 7,0 S. 0 . . Calma... . Idem .......... »

/Escorial___ 769,0 7 ,2 N. N. 0. V iento. . . Id em ... . . . »
Ciudad-Real 7 66 ,4 10,0 N.......... Calm a... . Idem........... ))
.A lb acete.. . 7 6 5 ’b 8,2 0 ....... V.“ fuerte Idem........... )í

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  el dia  5 de 
A bril de 187S,

D ire cc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Segun los partes reoibidos, ayer llovió en Vitoria.

i-rJoooOOOOOoir-

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del partn rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 17 pesetas la arroba; de 0 ‘64 á 0‘88 la libra, 

y  á 1 ‘57 el kilogramo.
Idem de carnero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘35 el k iló- 

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 15‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y  á 1 ‘56 el ki

lógramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 1 ‘05 á 1 ‘11 la libra , y  de 2 ‘28 á 2 ‘41 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘ i 2 á 1 ‘50 la libra, y  de 2 ‘43 

á 3 ‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘5i el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 1  ̂ libra, y  

de 0‘o0 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘68 

á 0^76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291alib ra ,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arrob a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la ^ ro b a , y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y  de 1 ‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra,-y 

de G‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 12‘25 á 13‘75 pesetas la fanega, y  de 22‘17 á 24‘89 el hec

tolitro .
Cebada, de 6‘50 á 7 pesetas la fanega, y  de 11‘77 á 12‘67 el hec- 

tólitro.
N ota.— B eses degolladas ayer.

Vacas.............................    122
Carneros.........................................  79
Corderos.'..............................   470
Idem lechales ................ 40
Terneras ...............................  3
Cerdos............................................  >.'

T o tal.  ...........  714

Su peso en lib r a s .. . .  68 667.—Idem en kilógram os  31.596‘183.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comert 
beher y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n tS .

Toledo.................................................................. 2,530‘22
Segovia.............................................j ................  1,149‘81
A to c h a .............................................    1.745‘25
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  399‘30
B ilb ao ..........................    772‘10
Estación del M ediodía...................................  6.188‘48
Idem del N orte............................................ 1.272‘10
Diligencias y  correos............................  4‘68
Matadero.—Arbitrio sobre las ca r n e s .. .  6.591 ‘89

  Idem ganado de cerda    . »

T o ta l ........................  20.653‘83

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madjúd 5 de Abril de 1872. =  El A lcalde P residente, Marqués de 

SardoaL:

P A R T E  NO OFICIAL

V a r ie d a d e s .

DISCURSO LEIDO EN LA ACADEMIA MATRITENSE DEL NOTARIADO 

PARA LA a p e r t u r a ' DEL CURSO ACADEMICO DE 1 8 7 ^
POR DON FRANCISCO MORCILLO Y LEON.

Señores: A un  acontecim iento desgraciado debo la  singu
lar honra  de d irigiros en esta solemne sesión m i débil y des
autorizada palabra. Suceso es este que no necesito conmemo
rarlo  : todos le conocéis, todos le lloráis ; y  s i , sobrecogido 
yo por la tristeza que aquí á todos os dom ina, hallá is que no 
acierto á expresar lo que mi pensam iento y mi razón me dic
tan  , os suplico que seáis conmigo ind u lg en tes , y que com
prendáis el em barazo que en esta oca'^ion debe de causarm e 
la difícil m isión q u e , por acuerdo de la Jun ta  d irec tiv a , para  

,con vosotros me he im puesto.
He dicho m a l; esta m isión m ás que difícil es para m í im 

posible, cuando considero que acometo la em presa de reem 
plazar lo que es irreem plazable; la voz aquí tan  sonora, aquí 
tan  estim ada de nuestro  querido y m alogrado V icepresidente 
D. José Ruano. Este hom bre , que en el campo de la política 
fué d ig n o , honrado y consecuente p a tr ic io ; que al servicio de 
la sociedad consagró con reputación inm aculada sus trabajos, 
su talento y su ciencia ; que en el seno de la fam ilia fu é , cual 
venerable p a tr ia rca , espejo de ju s tic ia , tesoro de bondades, 
raudal de filantropía y puerto de refugio, en el cual h ijo s , her
m anos , deudos y amigos v iv ian  acogidos; y  que á la  cabeza 
s iem pre , ya por sus m é r ito s , ya por sus ca rgos, del Colegio 
N otarial de M adrid , era su defensor constante, el adalid  de 
sus fueros y el faro lum inoso que prestaba su luz á todas las 
in te ligencias; este h o m b re , nacido para  ser una g loria del No
tariado español y  elevarse por sus propios m éritos á la m ás 
alta  consideración y estim a, h a  bajado al sepulcro con general 
sentim ien to , legando á la pa tria  sus hechos, á la sociedad sus 
beneficios, lágrim as de desconsuelo á la fam ilia , y  al Colegio 
N otarial de Madrid im perecedera m em o ria , profundo y re li
gioso respeto. ¡Cómo, pues, habia yo de aceptar sin q^panto 
la m isión de reem plazarle en esta solemne se s ió n ! Difícil es 
sobrem anera que yo pueda llenar vuestros deseos éomo él hu 
biera sabido hacerlo.

Mas con todo eso no he de abandonar yo el palenque á que 
los N otarios de Madrid somos aquí citados, y  con mág volun

tad  que b río s , con m ás fé que confianza, lánzom e á la arena 
resuelto y sa tisfecho , porque en ella me presento con la m ás 
santa de las em presas, con la más ju s ta  de las causas, cual es 
la vindicación de nuestra  honra profesional, vulnerada por 
irreflexivos escritores de una nación vecina, la Francia.

E n efecto, señ o re s , un  autor francés (1), apasionado como 
generalm ente lo son ellos cuando de sus cosas t r a ta n , desco
nociendo nuestra organización y nuestras ley es , así coíno el 
carácter universal de la institución  que nos obliga á todos, na
cionales y extranjeros, á guardarnos los respetos y m iram ien
tos debidos, se atreve á decir en 1858 que en España los Nota
rios, por hallarse sujetos en el percibo de honorarios á un  
Arancel, están en una situación m oral mucho m ás inferior que 
la de los Notarios rom anos; que sus actos, sometidos ántes de 
su ejecución á la aprobación ó confirmación del Juez, ju s tiñ -  
can demasiado la falta de consideración que se da á su carác
ter ; y que el cinismo y la m iseria es tal en los Notarios espa
ñoles, que uno de ellos decía en un momento de abandono á 
un corresponsal del a u to r : «Aquí es necesario com eter false
dades, no ya para enriquecerse, sino sólo para vivir.» P or ú l
timo, viene á coronar este tejido de inexactitudes y despropó
sitos, afirmando, auctoritate propria , «que la prueba de tes ti
gos es de un modo ilim itado adm itida contra los actos de los 
N otarios españoles.»

No es, sin em bargo, esto todo, que al fm una sola indivi
dualidad, un autor cualquiera, aunque de veraz historiador se 
precie, y por muclio quesea  su m érito , puede en un momento 
de orgullosa alucinación dejarse llevar del demonio de la va
nidad, si bien no teniendo en cuenta que, como dijo Segur, 
una  onza de vanidad es bastante para echar á perder un quin
tal de m érito. H ay m ás, y m ucho m ás gravo y extraño toda
v ía  por el carácter de las personas á quienes me refiero. En 
una  publicación conocida y estim ada en F ran c ia  (V) aparece 
la Memoria de una com isión, compuesta de un Magistrado del 
T ribunal de Casación, dos antiguos N otarios, tres Abogados y 
un Oficial m ayor de N otaría de P a r í s , á quienes la Sociedad 
de Legislación com parada dió el encargo do estudiai* la cues
tión del Notariado, en cuya M em oria, liablando en conjunto 
como de cosa de poco valer, del N otariado de España, de T u r
quía y de A m érica, se dice tex tualm ente: «No nos ha sido 
posible obtener acerca de los demás países m ás que algunas 
ligeras reseñas re lativas á E spaña, T u rqu ía , el C anadá, los 
Estados-U nidos de la A m érica del Norte y algunas otras R e
públicas de la A m érica del Sur. Son estas reseñas demc.siado 
incom pletas para que por ellas podamos dar rcs])ucsta á nues
tro in terrogatorio , lo cual sentim os poco, y no hem os hecho 
en verdad grandes esfuerzos pana llenar este vacío. En estos 
diversos países, en efecto, la organización del N otariado, y en 
general el modo de hacer constar las con^'oaciones, se encuen
tra  todavia en la infancia, y su estudio estaria necesariam ente 
desprovisto de interés. B asta saber que en E spaña y en la 
A m érica española los Notarios parecen no ser m ás que escri- 
M entes públicos, ménos considerados todavía que en la Ita lia  
del Sur.»

lié  aquí, señores, de qué m anera nos tra tan  los france
ses ; pero la lógica y la m adurez de juicio de esa. sabia co
misión, tan  respetable por la calidad do las personas que la 
componen, [se com prenderá con sólo observar que comienzan 
por la confesión paladina de que desconocen el estado y orga
nización del Notariado en España, y de esa m ism a ignorancia 
deducen, con una ligereza im projiiado su caráctor, que la ins
titución no tarial está aquí todcivía en la infaaicia; ¡y  esto lo 
dice una comisión compuesta de un Magisti\ad(;>, tres Ahoga
dos y dos N otarios do P arís  1 ¡ Lam entable desden es ese con 
que generalm ente m iran  los franceses todas las cosas ajenas á 
su país , desden que tan caro acaba de costar!es, y les costará 
todavía por mucho tiempo en hom bres, en dinero y en opi
nión y fama!

No del)o, pues, oxtrañarso que salgam os á la defensa de 
nuestra  hon ra  vulnerada. La alta idea que de sí tiene form ada 
el N otariado francés, y que yo respetarla  de buen grado, p re
séntase por desgracia acom pañada del menosprecio do los de- • 
m á s ; y siendo esto así, n a tu ra l parece que tratem os de exa
m inar los títulos del que sobre nosotros pretende’ elevarse. Si 
de este exám en llegase á resu ltar que el N otariado francés está 
m uy léjos de ser digno de la opinión que tiene ó pretende que 
formemos de sí mismo, la  culpa será del que, por su inm o
derado orgullo, ha dado ocasión á que se cum pla y justifique 
el dicho sentencioso del Barón de Olbacli.

Me p ropongo, pues , dem ostrar que el N otariado español, 
procediendo del mismo origen y habiendo atravesado las m is
m as épocas y vicisitudes que el N otariado francés, ha estado 
generalm ente en mejores condiciones que este; y aun en el dia 
nuestra  o rgan ización , nuestra  instrucción c ien tíf ica , nuestra  
m anera de ac tuar y la consideración que las leyes prestan á 
nuestro carácter son superiores á cuanto los N otarios france
ses, con’ tan ta  inm odestia como a rroganc ia , nos dicen de sí 
m ism os.

No he de encarecer yo las dificultades de este trabajo ; por 
el contrario, me parece fácil la empresa, y con m uy leve es
fuerzo hacedera. Tal es la evidencia que arro jan  los hechos 
pasados y presentes, que no creo necesario trazar siilo un  li
gero bosquejo de la h is to ria  no tarial relativa á ámbos países, 
y de los puntos culm inantes que en uno y otro constituyen la 
organización ju ríd ica  y personal de la institución.

Indicado queda ya que el Notariado francés y el español 
proceden de un mismo origen; y en efecto, abolengo común á 
ambos es el Tabelión ro m an o , cualesquiera que fuesen sus

(1) S aint-H ila ire .—Du N otariat et des offices, 1858.
(^) Bidletin de la Société de Legislation comparée.— lAJ i.® 
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atrib ii c ioncs, cualquiera que ñaya sido su im portancia social, 
que esto ofrece m uy poco interés para  la cuestión. Que el No
ta r io  ó Tabelión rom ano perteneciese en un principio á la clase 
d é lo s  esclavos no debo de asom brarnos. En losprim eros tiempos 
de Rorne, cuando sus hijos m ás preciados sólo se ocupaban en 
dar ex tensión  y fuerza á sus guerreros instintos, era cosa cor
rien te  (lue el arte de escribir en sus antiguas m anifestaciones, 
y  después la Fonografía, así como la M edicina, las Bellas A r
tes, etc., estuviesen reservadas para solaz y entretenim iento de 
los esclavos. Los grandes, los m agnates á m as arriesgadas em
presas se dedicaban, y las letras m ism as tuvieron sus más ge- 
nuinos representantes entro personas que de la esclavitud p ro- 
cedian. Horacio y Virgilio se honraron  grandem ente llam án
dose hijos de Liberto. Ut me Uljej^lno 'patre (i).

Y si los llam ados entónces N otarios, hayan sido ó no de 
nuestro  propio linaje, no tuvieron otra consideración que la de 
m eros Escribientes ó Secretarios particulares, tampoco es cosa 
que debe de entristecernos. Notarios se han llamado tam bién 
los Secretarios de los magnates. Notarios los de los R eyes, y 
N otario m ayor de Reinos se nom bra actualm ente el M inistro 
de R racia y Justic ia , sin que ninguno de estos altos funciona
rios se h ay a  creído nunca por tal títu lo  rebajado: que si á in 
vestigar rem otos orígenes nos entregáram os, no habíam os de 
h a lla r ciertam ente entre las som bras de la antigüedad o tra 
cosa que el embrión de las m ás altas instituciones. Pero aun 
así, los Notarios rom anos tan rebajados y deprimidos, pueden 
sin  em bargo ofrecer á nuestra consideración títu los m uy hon
rosos y respetables. La“ velocidad con que sabían escribir, 
ar|uella taquigrafía que ellos por medio do sus notas abrevia
das inventai'on y que tanto encomió ScnCca, diciendo: Celerí-  
tatem Unguce íiifemis scpuitur; y San Jerónimo: lUe, apposito No- 
tario^ cogebat loíiuí quce velociter edita, y nuestro poeta Mar
cial: Nrmduni Ungiia jav i manus opiis peregit su-mn; la pasm osa 
rap idez, repito, con que sabian tra sm itir al papel la palabra, y 
con ella el pensam iento, y reproducir en brevísim o espacio y 
tiem po m ultitud  de ejem plares do lo escrito, fueron los únicos 
m odos y prceciliinlentos á que debemos la conservación de 
aquellas grandes obras de legislación y de artes, do ciencias y 
de lite ra tu ra  que hoy mismo prestan su luz á los conocim ien
tos huiiiaiios, y se levantan giganlescas sobiv la haz del pasa
do come* modelos do ingenio, como modelos de sabiduría, como 
imperei'cdero.N moiiumciitos de Ja eÍA'ilizacion rom ana.

Los i\otarios desem peñaron en R om a pública y p rivada
m ente un papel im portantísim o; pero sea de esto lo que quiera, 
si por proceder de ellos, lo cual para  mí es dudoso, jaiedo re 
su lta r  liuiij!dación ó gloria, honra ó baldón, circunstancias son 
estas que por la comunidad de origen, así á los Notarios fran
ceses como á ios españoles afec tan , y no sólo á los Notarios 
sino tamljien á otros m uy altos funcionarios que en la Edaal 
Media y aun en el día con este mismo nombro se honraron y 
distinguieron. No existe ventaja alguna entre el Notario fran
cés y el cspauoi en cuanto se rehere al período rom ano, que 
las m isuias leyes y las m ism as iustituciones habían  do pi^odii- 
cir nccestiriamcntc idénticos resultados.

riejcinos, pues, el período rom ano entre las som bras do su 
oscuridad en cuanto á la institución N otarial se refiere. Aban
donemos tam bién la época de vándalos y silingos, suevos, 

alanoc y visigodos, cuyos documentos, m ás que la existencia, 
del N otariado como institución civil, dem uestran la carencia 
de toda necesaria intorvencion do e^tos funcionarios en la pú 
blica com ratacion; y pasemos por alto este períotlo de conquis
tas y de usurpaciones, de guerras y de disolución, de sangre y 
de m uerte , comunes a E spaña y á la  Galia por lo ménos m e- 
lid ional, con sus A laricos y Ataúlfos, con sus leyes de Eurico, 
su Breviario de Aniario y aun su celebrado Code.v Wisigotho- 
riwi, supuesío que entro los viejos escombros de la M onarquía 
goda no hemos de ha lla r m ateriales útiles  pa ra  constru ir el 
edificio de nuestra  institución. Porque á la verdad , señores, 
¿qué im porta a esta , tal como hoy la concebimos, que en E s
paña y en F ranc ia  los Sacerdotes, los A bades, los ihonjes y 
aun los Obispos se encargasen de sancionar, por decirlo así, 
con su respetable intervención las convenciones? Que se h i
ciesen concurrir al acto cinco, siete ,y dV testigos, y que en 
F rancia , como dice M. Clerc, se añadiese algunas veces un nú 
m ero igual de ninos á quienes se les daba un bofetón, ó se les 
re to rc ía  la oreja para  g rabar m ejor en su m em oria el hecho, 
¿qué nos im porta? Si el incendio de la guerra  por donde quiera 
devoraba con su abrasadora llam a pueblos, comarcas, ciencias, 
artes, gobiernos é in s titu c io n es; si los hom bres, esclavos ó 
lib res, nobles ó plebeyos, vasallos ó reyes, no parecían naci
dos sino para cavar con sus arm as y regar con su propia san
gre la estrecha fosa que en breve hab ía  de servirles de sepul
cro, ¿qué extraño es que el saber hum ano, huyendo de tanto  
estrago, se re tirase  a las soledades del a sce ta , y que los depo
sitarios de la m oral div ina se dedicaran á derram ar el bien 
allí donde la general destrucción había por fortuna dejado una  
p lan ta  que cultivar, un débil tallo  que florecer? Y á esto sin  
duda debem os, seño res , que las c ienc ias, las artes y aun las 
instituciones lograran lib ra r sus gérm enes de aquella ho rrib le  
descomposición social y esconderlos en punto re tirado  y segu- 
To, para  que algunos siglos después sirviesen de sem illa al m ás 
glorioso renacim iento.

Sin embargo, es de adm irar, señores, que los prim eros pue
blos bárbaros que invadieron la  E spaña nos tr a je r a n , según 
Tácito, costumbres como la de que los R eyes no tuv ieran  un 
poder ilim itado y arb itra rio ; la de que la Nación reunida en 
A sam bleas en que los Sacerdotes im ponían silencio, y el R ey 
ó Jefe se hacia escuchar, m ás que por el m ando, por el poder 
de la persuasión, conociese en los negocios m ás graves, dejando 
á loa Jefes los de menor im portancia; y la de que estas m ism as

( i )  Horacio en la sá tira  VI, lib. l.L  que dirigió á Mecenas.

Asam bleas eligiesen los funcionarios que habian  de adm inis
tra r ju stic ia  en los cantones y aldeas, cada uno de los cuales 
so acom pañaba do 100 individuos, sacados del pueblo, que for
m aban un consejo y dictaban la sentencia. ¡Quién no ve en 
esto principios que hoy rebuscan las democracias para  presen
tárnoslos como un m ejoram iento de legislación y de gobierno! 
Be las excelencias del F uero-Juzgo , ó sea del libro de los go-_ 
dos, nada os diré, pues todos le conocéis. Su elogio queda he
cho repitiendo con M. Guizot (1 )  que es un Código universal, 
Código político, de derecho civil, de derecho político, de dere
cho crim ina]. Código sistem áticam ente redactado, y cuyos au
tores se propusieron atender á todas las necesidades de la 
sociedad. Pero  de todo ello, es decir, de los prim eros siglos de 
la Edad Media, forzoso es confesarlo, ¿puede tampoco sacarse 
en España, ni aun en F rancia , deducción favorable á la in sti
tución n o taria l?  Contestar afírm ativam ente seria una especie 
de vanagloria im propia de la  seriedad de nuestro carácter. 
C orram os, p u e s , un velo sobre tan  triste  período de sangre y 
exterm inio, así como sobre el de la dom inación de los árabes, 
que vino inm ediatam ente á com pletar aquel inm enso horrib le 
cuadro trágico que aun espanta la  m em oria y  confunde el 
entendim iento.

E n  el siglo IX  com ienza, sin em bargo, á d ibujarse m ás 
clara y definible en el extenso horizonte de la h isto ria  la ins
titución N otarial.

E n F ra n c ia , Carlomagno resucitó los Judicss eliartdilarii de 
Justin iano , ordenando por uno de sus capitulares álos^ Condes 
y Gobernadores d é la s  p rov incias, á los Obispos y Abades, que 
tuviesen sendos N otarios; si b ien , por desgracia , esto no fué 
m ás que pasajero relám pago, que ap o co  tiempo se extinguió 
con la división de sus vastos E stados, las guerras consiguien
tes , las invasiones de los norm andos y el feudalismo , causas 
m ás que suficientes para  que todo A'Olviese á caer en el desór- 
dcn que le hab ía  precedido; de m anera que la in stitución , re
vistiendo el carácter de la época, vohúó a ser, como dice 
M. C lerc, particu la r, local, depend ien te , supuesto que las ju s 
ticias señoriales ó eclesiásticas tuvieron sus Notarios Tabelio
nes , (X)n quienes com partían el provecho que del ejercicio de 
esto cargo podían reportar.

Igual situación que en F ran c ia  h as ta  San L uis debió de 
ex istir en E spaña h asta  Alonso X  su coetáneo, según eviden
tem ente lo demuestra, la  ley i . \  tít. X II, libro IV del Espéculo, 
en la cu a l, deseando este saMio R ey cortar los abusos a que 
daba lugair entre los m agnates la libre elección de Escribanos, 
dijo que: «Poner E scrivanos non conviene tanto  a n ingún borne 
"(‘omo al Rey...,. E  esto por m uchas razones. La una , porque 
>ms pro e guarda com unalm iente de todos. Ca todo esto es te -  
«nudo el R ey de guardar m as que otro hom e, e por eso los 
wdeve él poner. La o tra , por toller ,, el desacuerdo que solie 
m caescer entre los honres, quando avien á poner Escriva/no. 
>X'a esto pocas veces aviene que se-faga por acuerdo. La otra, 
aporque los son m etidos por Escrivanos por mano de algunos, 
Arénense m as por debdores de catar pro de aquellos que los y 
«m eten, que non del R ey niir del conceio de aquel lugar en 
«que son puestos..... E  nos por toller los males que podrien ve- 
«nir por todas estas cosas que aveirros dichas, e porque los E s-  
«crivanos guarden a cada uno sus derechos egualm iente en fa- 
«zer las c a rta s , tenem os que el Rey los deve poner en los lo
ngares sobredichos e non o t r i , fuera si lo fezier alguno por su 
«mandado «

H asta aquí se conserva exacto el paralelo entre los Nota
rios españoles y  franceses en cuanto á los orígenes de la in s
titución  se re fie re ; y para  que su n ac im ien to , pues en esta 
época es cuando verdaderam ente nació en ámbos países como 
institúcion c iv il, se presentase con los caracteres m ás honra
dos y serios, con los principios m ás ilustres y santificados, es 
coincidencia im portan tísim a que cuando San F ernando  prepa
raba  en E spaña las reform as legislativas que con tan ta  g loria 
hab ía  de llev a r á cabo su h ijo  D. A lfonso, San L uis se dispo
n ía  en F ran c ia  á seguir pocos años después su huella  regene
radora , resultando de este feliz acuerdo que en F rancia , como 
en España, haya  sido, por decirlo así, mecida nada ménos que 
por dos egregios Santos la cuna de la institución N otarial. ¡Su
blim e institución la que se presenta en la vida de los pueblos 
ilum inada por la  gloriosa aureola de la santidad !

En esta época, sin em bargo, se in terrum pe el perfecto pa
ralelism o que entre los N otarios franceses y  españoles existió 
desde los tiem pos rom anos. H asta entónces hab ian  tom ado 
plaza en el cuerpo social sin verdadera m isión legal que les 
diese carácter de funcionarios públicos. Desde esta época ad
quieren la vida civ il, y penetran eil el mundo de los negocios, 
con atribuciones propias em anadas de los poderes del Estado, 
recib iendo , según el grado de ilustración de cada p a ís , la or
ganización, el prestigio, la  au toridad , la im portancia social 
que podía corresponderles. La ventaja está ciertam ente de nues
tra  p a r te , pues como tendrem os ocasión de observar, D. Alon
so el Sabio dió al establecim iento de los Escribanos (2) un 
grado de perfección, atendidas las condiciones de la época, que 
no  alcanzó en F ran c ia  sino algunos siglos después.

P a ra  dar á la  A cadem ia una  sucinta idea de los trabajos á 
este fin acom etidos por el Sabio Rey, no encuentro cosa m e
jor, y  difícil es h a lla rla , que trasc rib ir lo que sobre el particu
lar dice un reputado Ju risconsu lto , poeta y  literato  d istingui
do, cuya m em oria sabéis que debe sernos siem pre querida

(1) H istoire de la  civ ilitation  frangaise.
E n aquella época ya  no se usaban m ás que los nom bres 

traducidos de Scriba y  N otarius, de los cuales en E spaña u ti
lizó el prim ero cási siem pre la  Legislación c iv il, y  el segundo 
la eclesiástica y la Corona de Aragón. La prim era los llamó, 
por consiguiente, Escribanos: las segundas los denom inaron 
Notarios.— C e r v i n o .— Origen ó H istoria del Notariado y de sus 
oficios en España,

como iniciador de las últim as reform as obtenidas por la clase: 
E l Sr. D. Joaquín José Cervino.

Dice en su h is to ria  del N otariado y de sus oficios en E s
p añ a : «Llegamos, por fin , á la época ( la  que venim os re la
tando) en que el E scribano ó Notario adquiere por la ley toda 
la im portancia que debe tener, como guarda y celoso deposi
tario  de la  v e rd a d , de la  fé, de la seguridad, de la concordia, 
y de la paz de todos los ciudadanos. No puede haber en repii- 
blica n inguna un funcionario de m ayor confianza, al que por 
lo mismo hayan  de adornar m ás recom endables prendas de 
saber, de prudencia , de honradez: su m alic ia , ¿qué su m ali
cia? su descuido, su m enor descuido acarrea incalculables 
daños de te rc e ro ; compromete el honor, la  hacienda y h a s ta  
la  v ida de sus conciudadanos; tu rba  y destruye la quietud de 
las fam ilia s ; revuelve y agita la calm a de las poblaciones. Un 
au tor m oderno h a  dicho que para  corresponder el Escribano 
dignam ente á la confianza que en su persona se deposita, de
bería  reu n ir en sí ,todas aquellas excelentes cualidades, que 
esparcidas entre los individuos de su N ac ión , bastarían  para  
form ar y asegurar la  felicidad del Estado, y  no nos parece h i 
perbólica sem ejante aseveración (Z am ácola , Tribunales de Es
paña). Un E scribano (entiéndase fiioy N o tario ), debería tener 
las v irtudes del Sacerdote, la ciencia del Jurisconsulto, la p ru 
dencia del anciano , el sigilo del confesor, la im parcialidad dei 
J u e z , la rectitud  del Filósofo y la im pasibilidad del M agistra
do , la  benevolencia dé p a d re , la caridad de h e rm an o , la eru
dición del h istoriador, los principios y  m odales del caballero, 
y la firm eza, capacidad y tino suficientes para  vencer sus pa
siones y las ajenas, sosteniéndose im parcial y desinteresado 
en medio del torbellino de revueltos negocios, encontradas ten
dencias y  h asta  punibles ardides en que procuran arrebatarle  
la  m ala fé , la am bición , el ánsia  de im punidad en el delin
cuente , tantos y tantos m óviles bastardos »

Bajo la in fluenciado estasó  sem ejantes ideas, que debieron 
ser inspiradas paulatinam ente por la experiencia in cesan te , la 
civilización progresiva, las p rácticas de cilgunos pueblos y las 
ind icac iones, aunque im perfec tas, de los Códigos nacionales 
publicados, en particu lar el Fuero  Viejo y el F uero  Real, apa
reció el gran  legislador español de la Edad Media y redactó las 
leyes que en las P artidas tra tan  de los E scribanos ó Notarios. 
P a ra  que fuesen a ten tos, generosos y delicados ennobleció su 
oficio, desentendiéndose de la parte  m a te r ia l, y cuidando m ucho 
de ensalzar las altas prendas m orales que debían adornarlos, 
(Ley 1.®, tít. IX, P artida  III.) P ara  inculcar la  im porhancia de 
su empleo, prohibió que lo desem peñasen los siervos y los que 
tuviesen alguna tacha en su conducta. «Leales é buenos é en
tendidos deuen ser los Escriuanos...» «Deuen ser ornes libres 
y christianos de buena fama.» (Ley ibid.) P a ra  su ilu s tra 
ción, recom endóles el am or á la ciencia. «E de buen entendi
m iento conviene que sean.» (Ley l . \  tít. IX, P artid a  H.) P a ra  
su prudencia y  tino, encargóles el m ayor secreto en los asuntos 
de su oficio. «Otrosí, deuen ser de gran  poridad: ca si n iestu- 
reros fuesen, podría ende nascer gran daño al Rej^ é á toda la  
tierra . (Ibid.) P a ra  hacerlos am ables y caritativos, dijo: «Que 
aun deuen ser sin cobdicia.» (Ley 8.*, tít. IX, P art. IT.) P a ra  
m ás asegurar esto mismo, para  recordarles su inm ensa respon
sabilidad y para  enaltecerlos, declaró que se les exigiera dili
gencia sum a y  gran  cuidado, así como el disfrute de algunos 
bienes que los pusieran  á salvo, en todo evento, de las ten ta 
ciones con que pudiera com batirlos el demonio poderoso de la 
necesidad, el cual anda á todas horas suelto y  sin freno: caret 
IcBge. «E acuciosos deuen ser para  lib ra r los ornes ayna...» 
(Ibid.) «Sean omes que hayan  algo, porque por m engua no h a
yan á facer cosa que les esté mal, é otrosí á quien pueda (el 
Rey) caloñar yerros si los ficieren.» (Ley 7.b ibid.) Qespues de 
todo esto, hizo de laTé pública una  especie de depósito custo
diado á la som bra del mismo Trono, á fin de que no pudiera  . 
p rostitu irse  ni m algastarse una m ín im a parte  de él siquiera, 
con lo cual acabó de dar dignidad y autoridad  a las personas 
á quienes se confiaba: «Poner E scriuanos es cosa que perte
nece á Em perador ó á R ey. E  esto es, porque es tanto  como 
uno de los ram os del señorío del reyno. Ca en ellos es puesta 
la  guarda é lealtad de las cartas que se facen en la corte dei 
Rey, é en las cibdades, é en las villas. E  son como testigos 
públicos en los pleytos, é en las posturas que los omes facen 
entre sí. E  por ende lugar de tan gran guarda é de tan  gran  
lealtad como esternones  guisado que n ingún orne aya poderío 
pa ra  otorgarle, etc.» (Ley 3.®, tít. XIX, P art. II I.)  ¡Lástim a 
grande que esta m ism a ley, que tanto  y  con tan  buen modo 
enaltecía y  sublim aba el oficio del Escribano, fuera el origen 
de una  buena parte de su u lterio r decadencia y  abatim iento, 
extendiendo la facultad de poner Escriuanos á los C ondes,, 
Barones y  demás señores feudales que podían poner jubgadores 
en sus pueblos! Pero  el R ey Sabio no deja por ta l m otivo de 
ser m énos digno de a lta  y  cum plida loa en la acertada y  
filosófica organización de los depositarios de la  fé pública. 
Estos deben m ira r en él su fundador, su m aestro , su conse
je ro , su padre ; y  en el Código de las  P artid as la m ejor ejecu
to ria  de la  nobleza é im portancia del cargó que desem peñan. 
H an trascurrido  seis sig los: las naciones pueden envidiarnos 
una  legislación que revelaba en época tan  rem ota adelantos y  
civilización á que ellas no hab ian  llegado, y  que ta l vez no 
sobrepujaron luego en el ram o que nos ocupa. A quí teneis el 
brillan te  resúm en que el Sr. Cervino hace de las disposiciones 
de D. Alonso el Sab io , el cual resúm en me excusa de en tra r 
en m ás porm enores, que de seguro no hab ian  de ser tan  ex
presivos.

¿Y qué hizo San L uis en F ran c ia  con este notabilísimo^ 
ejemplo? Creó los N otarios del Chátelet de P a rís , y  ah í lo te -  
neis todo. E staba reservado á Felipe el Hermoso desarro llar 
en 1302 y 1301 el pensam iento de su santo abuelo. P ero  ¿da 
qué modo? ¿Tomó ejemplo de la organización dada por el R ey
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Sabio al Notariado en E spaña para m ejorarla, ó por lo .ménos 
para m odificarla con arreglo á los progresos del tiempo y las 
costum bres de su país? Nada menos que eso. ¡Qué lastim oso  ̂
contraste! Cuando Alfonso X, con las santas inspiraciones de 
su  padre, sólo sacó de los arcanos de su profunda sabiduría  
palabras de ho n ra  y de enaltecim iento , de ciencia y de p ru
dencia, de bondad , y de respeto para  dar form a y estabilidad á 
la ya por él ennoblecida institución de la fé pública en sus 
dom inios ; m ien tras que en Aragón, V alencia, C ataluña, Na
v a rra  y M allorca, D. Pedro III el G rande en 1^83 y D. P e
d ro  IV en 1336 ennoblecian tam bién al N otariado de sus re i
nos dándole una tendencia m arcadam ente aristocrática; cuando 
en  estas provincias, vosotros lo sabéis todos, se ha  exigido á  
ios Notarios, no sólo que acreditasen su honradez y lim pieza 
de toda m ácula de j.udío, m oro y pen itenciado, así como la 
rancia  cristiandad  en sus padres y abuelos paternos y  m ater
nos, sino que debian de probar adem ás que ellos y sus deudos 
e ran  personas honoríficas ̂  que no se hab lan  acom pañado con 
hom bres de m ala vida, fam a y nom bre (1), y que n i ellos ni 
sus ascendientes hablan  tenido oficio, n i modo de v iv ir  m ecáni- 
€0 , servil, n i  hajo, viniendo por estos medios á conseguir que 
los depositarios de la fé pública fuesen allí m uchas veces in 
fanzones y  cási siem pre hidalgos de solar conocido (S); en
F ra n c ia   ¡qué contraste! repito; Felipe el Hermoso se lim itó '
á  crear , en las provincias N otarios públicos, a tribuyéndoles los 
m ism os poderes que á los de la  jurisd icción  del Ohátelet de 
P a rís  institu idos por San Luis, y  para  ennoblecerlos á su vez 
prohibió por el art. £6 de su O rdenanza de 1304- que fuesen..... 
jqué creereis!..... con pena voy á decirlo : carniceros ó barbe
ros; nec carnifices, vel harhitonsores! < \ Qué deducciones p u ed o , 
n i debo yo sacar de este contraste! Déj.olo todo á vuestra  con- 
'Sideración. .

P or lo d em ás, si t) ,  Alfonso el Sabio logró asum ir en el 
E scribano la  facultad de in terven ir: exclusivam ente en la  . con
tratación  y en las actuaciones judiciales, m istificación que ha  
durado  hasta  nuestros dias, sin duda por no d iv id ir en dos dis
tin ta s  clases de funcionarios la fé pública; á que tanto  respeto 
se h a  consagrado siem pre; Felipe el Hermoso en F rancia , me
d io  siglo después, no pudo llegar á ta n to , queriendo hacer lo 
m ism o;-pues á pesar de sus frecuentes prohibiciones, según 
M. GPrc, los Jueces rec ib ían  bajo la  form a de sentencias las 
convenciones de los p articu la res , y los Curas y  los. V icarios 
ñacian  los inventarios, y  tes tam en tos, mezclando así las cosas 
profanas á los deberes espirituales del sacerdocio. Vése, pues, 
qüe la desorganización del N otariado continuó en F rancia , 
cuando en España, garantido por el m ás alto poder, del Estado, 
v iv ia  ya al abrigo de una  sabia legislación universalm ente 
ap laudida y respetada.

E n cuanto á la  m anera de hacer constar el contrato, en 
F ranc ia  no se hizo tampoco m ás que seguir la  m ism a huella  
que en E spaña liabian trazado la costum bre y después la ley. 
(Extendíase prim ero una especie de borrador, donde pudieran  

enm endarse, añad ir ó qu itarse  palabras é ideas hasta  quedar á 
-gusto de la persona ó personas que encargaban el escrito,» todo 
u n  le tra  m enuda, por lo que á este escrito se le llam ó m inuta , 
j  á cuya colección se h a  dado por m ucho tiem po entre nos- 
u tros el nom bre de m inutario , y á los interesados se les entre- 
:gaba una copia con m ás espacio form ada, en lim pio y letras 
m á s  gruesas, de lo cual esta copia tomó el nom bre de grossa.

Las m inu tas debian de guardarse  en paraje seguro bajo la 
responsabilidad del E sc rib an o , y  s  ̂ no quisiere guardarlas ó 
las perdiere, debia de pagar todos los perjuicios (3). E n F ra n 
c ia  se observaba exactam ente el m ism o procedim iento, redac
tando  las m inu tas, que liabia de conservar el Notario, y  dando 
á  los interesados las m ism as grossas con idénticos nom bres 
(m inutes grosses). E xiste, sin embargo, una eircunstancia m uy 
.notable que no puedo pasar en silencio, aunque sea anticipando 
ideas. E n F ran c ia  aun subsiste en la form a este m ism o im per
fecto modo de instrum en tar: poco ó nada se h a  adelantado, m ién- 
t r a s  en E spaña so abandonó a principios del siglo XVI por 
P ragm ática de Isabel la Católica, para  dar lugen* al actual pro
tocolo, m ucho m ás ordenado , m ucho m ás seguro para  los in 
tereses públicos, mucho m ás perfecto, como después tendrem os 
ncasion de observar. P or lo demás, en E spaña asum ieron los. 
E scribanos la fé pública' en cuanto á la contratación se referia, 
con exclusión de todo otro funcionario, á la vez que en F ra n 
cia quedó por Felipe el Hermoso lam entable confusión estable
cida, pues que al lado de los Notarios subsistían  con distin tas 
funciones los Tabeliones, que lib raban  las grosses de los con
tra tos, los G uarda-notas que tenían el depósito de las m inutas, 
y los G uarda-se llos, encargados de poner en los actos el sello 
de la jurisd icción, en v irtu d  del cual solam ente eran  ejecuto
rios. T res funcionarios nada menos fueron en F ran c ia  necesa
rios para  dar autoridad al a c to ; en E sp a ñ a , donde quiera que 
aparecía el signo del E sc rib an o , allí iba el testim onio de la 
verdad, y su testimonio- era por tanto  verdadero, y creido y 
ejecutorio, m ién tras algún vicio de nulidad no llevase consigo, 
lo cual es de todos los países y de todas las épocas. Los Nota
rios tam bién en F ran c ia  entendian  por entónees en los asuntos 
civiles y crim inales (d).

Así continuó el N otariado en ámbos países por espacio de 
un  siglo, hasta  que sobre él llovió la plaga do la enajenación 

. de los oficios, y  tam bién en esto se ve que aun en las desgra
c ias fué el N otariado francés, con relación al tiem po , m uy de
trá s  de nosotros. E l siglo XIV nos dio en E spaña el espectáculo 
tr is te  de las donaciones sin núm ero ni causa que se llam aron 
mercedes Enriqueñas, y  con este ejemplo, las épocas posterio-

(1) Ordenaciones del Colegio de los N otarios del núm ero de 
■Zaragoza.

(*̂ ) C erv ino .— H istoria del Notariado y de los oficios.
(3) Ley 1.*, tít. VIH, lib. II del Fuero  Real,
(4) C l e r c .—Théorie du N otaria l.—Introdiietioii h istorique

res hicieron de los oficios de la fé pública y de otros m uchos 
objeto de especulación y lucro, vendiéndose sin freno á m ás ó 
ménos precio según las necesidades del E rario  lo exigían. 
Luis XII en el siglo X V, agobiado por las deudas contraídas 
por Gárlos V III para  recuperar el Ducado de Milán, incurrió  
en la m ism a grave falta, comenzando una serie de ventas, que 
organizada después por F rancisco I, continúa hoy en favor de 
los Notarios franceses, constituyendo respecto de los oficios 
enajenados con sus m inutas y la facultad do ejercer una pro
piedad anóm ala sobreño que no es ni puede ser nunca suyo, 
que aquellos N otarios:exageran hasta  querer hacerla  extensiva 
á la clientela. E n España, por fortuna, aunque de m ala m ane
ra ,,,pues aun no se ha 're in teg rado , como todo buen pagador 
h iciera, á ñ o s  propietarios de los oficios, ha  desaparecido ya 
este vicio de origen.

E l siglo XV fue fatal al N otariado francés, no sólo por la 
ven ta  in iciada de los oficios, no sólo por la desorganización en 
que como hem os visto se encontraba, sino tam bién por la opi
nión que entónees ya se comenzó á tener de sus a(ños y de su 
conducta; opinión que como negra y fatídica som bra le persi- 

;guió im placable (1) hasta  fines del siglo XVIII. M enot, célebre 
predicador del siglo XV, apostrofaba á los Notarios de su tiem 
po desde la  cátedra del E sp íritu  Santo de esta m anera: «Faí- 
saH i N o íam , falseadores de vuestro juram ento.» O tras veces 
señalaba á sus ovejas un género de bribonería  común á aqúella 
época, á saber: «Los Notarios que de acuerdo con una de las 
partes libraban las cartas diferentes de las m in u tas : N otar/a^, 
tra istre  TabelUon, dedit litteras in  opposif/lone venditíonis. P a 
recidos u ltrajes dirigiólos tam bién otro predicador de la m ism a 
época, y G uillerm o Coquillard, poeta satírico, ridiculizando los. 
■escándalos y vicios del tiempo de Luis XI y de, Cárlos VIII, 
dlam óles N otarios sin sentido común, de cabeza hueca, joven
zuelos, encubridores de ladrones, y  aun esto últim o á .cara- 
descubierta ,,por m ás que cause rubor decirlo

Tam bién en E spaña hubo m ucho tiempo despúes otro poeta, 
célebre por su in g en io , que trató  de rid icu lizar la  institución 
de la fé pública. Pero  ¿de .qué modo? Vedlo:

«¿En sepulcro de E scribano
una estátua de la fé? ■ .
No la pusieron en v a n o , 
que afirm a lo que no ve.»

Ya habréis com prendido todo el alcance, de este epigram a; 
pero ¡qué diferencia de pensam iento,, qué diferencia de len
guaje y  qué diferencia de c r í t ic o ! La com paración de ámbos 
poetas nos consuela del daño que el nuestro haya  podido ha
cernos con sus versos , aunque bien sabemos que los poetas 
m uchas veces procuran excitar la  h ila ridad , no á costa de un 
individuo vicioso, sino á costa de toda una  clase, como otro 
de ellos h a  dicho m uy bien, y así hem os visto con frecuencia 
en los teatros p rocurarse un  aplauso con un chiste que.se ha 
hecho recaer sobre clases tan  respetables como M édicos, Abo
g ad o s , M agistrados y aun Sacerdotes y  Reyes. E sta  es cues
tión de gusto. Pero de todos m odos, de la com paración resu lta  
que nunca debió en E spaña llegar á tanto como en F rancia  el 
desprestigio de la clase N otaria l, y  m ucho ménos se lee en 
ningún D iccionario de la lengua española lo que en el de la 
francesa por R ichelet se encuentra al definir la  palabra Nota
rio. Hé aquí los versos que contiene:

«II n ’est rien  de plus beau qu’un N otaire honnéte honim e; 
Mais dans ce co rp s , on á vu de tou t tem ps 
e glisser de fripons, parm i les braves gens.»

«No hay  nada m ás herm oso que un N otario hom bre de 
bien; pero en esta clase se ,h a  visto en todo tiempo deslizarse 
b r ib o n e s .e n tib e  las gentes honradas.» Creo, señores, que para  
m uestra  de la opinión que en ámbos países ha merecido en lo 
antiguo la institución  N otarial basta ya lo dicho, y  vuelvo 
atrás para  reanudar el roto hilo de mi desaliñado discurso.

Llegamos al siglo X V I, y esta época de grandes v icisitu 
des históricas ofrece tam bién caracteres m uy m arcados para  
la h isto ria  de la in s titu c ió n , así en E spaña como en F rancia . 
No nos será posible agradecer bastante á Isabel la  Católica los 
beneficios que á los intereses públicos y á lá clase hizo, publi
cando su P ragm ática de 7 de Junio de 1503 (3). La form a que 
hasta  entonces se daba á la instrum entifaceion, esto es, la m i
nuta, y para  los interesados la carta, expedición ó grossa, pro
cedim iento que con ex trañeza vemos aun usado en F rancia, 
parecióle con m ucha razón y sano criterio  im propia de la 
na tu raleza del acto juríd ico , ocasionada á perturbación en las 
relaciones de derecho establecidas por el contrato, y poco á 
propósito para  p restar confianza y dignitLad al depositario de 
la fé p ú b lic a , á quien halló desem peñando uno de los más im 
portantes cargos destinados á regir la vida civil de las fam ilias 
y de los pueblos.

A rm onizar los intereses de estos con la dignidad del Nota
r i o ; garan tizar la veracidad dcl instrum ento  público y darlo 
vida perpétua, colocándole al abrigo de todo género de ataques, 
de modo que siem pre y en todo lugar y tiempo aparezca ser 
el m ism o, ín tegro , inalterab le , firme y valedero en juicio; 
estos son los objetos que se propusieran los sabios legislado
res de aquel glorioso reinado por tantos títu los digno de eter
na  m em oria. La P ragm ática , pues, á que me refiero, abando
nando el inconveniente y ru tinario  modo de hacer constar las 
convenciones, com ún entóneos á F ranc ia  y E spaña, estableció 
el libro Protocolo, en el cual hab ía  de escrib irse , y se escribe

( 1 ) S a i n t - H i l a i r e . — D uN otaria t et des offices.
.(^) N otaire en parchem in de come; m aistre Pñorentin, teste 

molle; m essire D reux, barbe ibllette. Maistre M athieu de bo
che P rune  (C’cs t-á -d ire  m araudeur, voleur), precepteur de 
rifíle Pccune (Recéleur de voleur d’argent) e tc B asta de dic
terios.

(3) Ley d .\ tít. X X III, lib. X de la Nov. Recop.

ciertam ente por extenso, la escritura ene ha do otorgarse, con' 
todas sus ..dáusulas, requisitos y solemnidades legales, y des
pués de leída y  prestado por las partes el necesario consen ti
miento , requisito esencial de todo con tra to , la firman los otor
gantes con los testigos y el N o tario , quedando por sólo esto 
perfeccionado el acto. ¿Es necesario cum plir el contrato? ¿EIs* 
preciso ejercitar en ju icio  las acciones que de él nacen? ¿Es 
indispensatjle proveer al adquirentc de un derecho ó una cosa 
•del títu lo  legal que acredite en todo tiempo su dominio? Pues 
esto íácilm ente se resuelve. E l N otario por s í , á pedim ento de 
la parte in teresada, expide una copia lite ra l de la escritura, la  
autoriza con su signo y su firma, y  esta copia por sí sola, sin 
m ás autorización, sin más confirmación de nadie, aunque o tra  
cosa diga M. S ain t-H ilaire , por sólo la  au toridad del signo y  
firma del N otario, produce todos los efectos apetecidos en ju i
cio y fuera de juicio , es decir, siempre y en todas partes. ¿Pue
de darse un procedim iento m ás sencillo y m ás decoroso para  
da institución Notarial?

El signo del N otario , que en opinión de unos rep resen ta  el 
antiguo juram ento; que en opinión de otros sustituye á la se
ñal del anillo que los Em peradores de Occidente daban á los 
Notarios cuando habian  de autorizar un acto ; que en opinioií 
de otros equivale á los se llo s , ya de plomo , ya de c e ra , qiio 
aun suelen hallarse  en las antiguas cartas , y que en la de- 
o tros no es m ás que un  signo convencional que simboliza el 
testim onio de verdad ; este signo, rep ito , (jue nádie más (luo 
el Notario puede u sa r, por sí sólo da el carácter de autentici
dad al documento en que se encuen tra ; el cual docum ento, sin 
m ás requisitos n i adm inículos que el cotejo, cuando por la 
parte á quien perjudica fuere en juicio y solam ente para  oi 
ju icio  pedido, produce plena prueba. Sim plificación es esta 
que m uchos países que so consideran los m ás ilustrados sobre 
la haz de la tie rra  quisieran  ver establecida en su propio de
recho. '

Isabel la C ató lica , de carácter v a ro n il, de comprensión y 
am abilidad encantadora, gran  po lítica , esposa íiel, m adre 
tie rn a  y b ienhechora am ante de sus pueblos; Isabel la Católi
ca, que fundó la nueva p a tria  uniendo con su m atrim onio las 
dos coronas de C astilla y  de Aragón, que arrojó de ella la ú l
tim a raza  m o ra , guarecida en los m uros de la bella G ranada, 
que dio á Colon sus propias joyas y adornos para que acome
tiese las niás grande de las em presas, el descubrim iento de 
un nuevo m undo; esta poderosa R e in a , nunca olvidada y (pie-^ 
rida  siem pre, fué la que en España hizo desaparecer las m i 
n u ta s  y las  g r o s s a s , que hoy constituyen el principal modo do 
instrum en tar en F ran c ia , para  sustitu irlas con el actual pro
cedim iento m ucho m ás n a tu ra l, porque está tiiás en arm oñía 
con la natu ra leza  de los actos; m ucho jnás filosófico, porque- 
responde á principios m ás ordenados y c ien tíficos, y m ucba 
m ás ú til, porque con caracteres m ás indelebles garan tiza  la  
propiedad y los derechos de la fam ilia.

¿Y qué se hizo en tretan to  en Francia? Poco ciertam ente, y 
sobre lo poco malo. F'rancisco I, R ey caballeroso y protector do 
las le tras y de las artes, enérgico y batallador, por m ás que en 
lo de P av ía  todo lo perdiese ménos el h o n o r , liiñitóse cierta
m ente á reglam entar la v e n ta d o  los oficios, sometió á los No
tarios á exam en de m oralidad y capacidad, hizo sus actos eje
cutorios en todo el reino, y entre algunas otras disposiciones 
de escasa im portancia concedió á los N otarios ciertos priv ile
gios, entre ellos el derecho de lib rar las grossas  (grosses)  con 
exclusión de todo otro funcionario. V aliera más que así lo h u 
b iera  dejado; pero ¡ah, que esta época nos ])resenta tam bién \ ni 
contraste horrib le en la h is to ria  y consideración dcl N otariado 
en ámbos países! Cuando Isabel la Católica acababa de enal
tecer el ejercicio del cargo, dándole una form a m ás regu lar y  
filosófica; cuando todas las disposiciones Icgislcitivas de algu
nos siglos atrás concurrían  en E spaña y especialm ente en Aim- 
gon , V alencia y C ataluña á eunoljleccr (,d N otariado liasta
donde el esi)íritu de la época podia llevarlo  , ¡(jué desgracia,
señores, para  todos! en F ran c ia  F rancisco I, queriendo ca s ii-  
gar con m ano fuerte á los Notarios f a ls a r io s í[ u e  algunos de
b ian  de ser cuando á tal punto llegaron las cosas, les impus.> 
nada m énos que la pena de m uerte. Poro aun lo peor no es 
esto, sino que no tardó la ocasión en que se cum pliera tan hor
rible é infam ante pena, pues «en efecto, el 8 de Marzo do 158 í, 
H erbin, N otario del Chátelet de P a rís , fué ajusticiado por h a 
ber antedatado una obligación (1).» Por más que en E spaña no 
haya m em oria de sem ejante heihio, no os lo digo para excitar 
vuestro orgullo, sino vuestro sentim iento; porrpie á la verdad , 
señores, constituyendo por la naiuraleza de la institución ei 
Notariado de todos los países una gran  fam ilia, á todos nos 
alcanza, si no el daño, por lo ménos el iuoIíno de entristeci
m iento y pena. ¡Quiera el cielo que en ningún país del rauníio 
se repitan  jam ás hechos de tal naturaleza!

Enri([ue IV hizo al fin desaparecer la confusión ex traña 
que en F ranc ia  resu ltaba de la triple gestión de Notarios, Ta 
bel iones y G uarda-no tas, reuniendo estos cargos en -un  solo 
oficio hereditario  C?); pero aun así no debieron cesar las cau
sas que á tan m al andar tra jeron  por entonces al N otariado 
francés, cuamdo Juan  dcl Crossid , en una obra públicada en  
Lyon en 1610, solicitaba de E nrique IV que «quitase á los fal
sos Notarios los medios que tenían de anticijaar fechas, de va
riar, de a lterar y de sup lan tar las hojas de sus libros.»

Loyseau, el amigo de los N otarios, el defensor de los c ñ -  
cios, como dice S ain t-H ilaire , aseguraba en 1614 que los m a
los Notarios anticipaban tan tas cuantas fechas ([iierian, p r in -  
cipcilmerite cuando para ello estaban de acuerdo las partes , y  
que m uy frecuentem ente cambiaban la hoja de eiimedió de un

(1) S a in t -H il a ir e .—Du N otarial et de offices, pág. 365,— 
P a p ó n , Recueil d 'arro ts notables fies cours souvoraincs de 
F rance.,E dición  de París, 16?-1, tomo II. pág. P?58.

(2) É dñ , da mois de mai, 1597. ,
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to ilíra to  y la reliacian á su voluntad sin tocar á la  ú ltim a 
lio ja en que estaban las firm as de las partes. No sucediera esto 
si hubiesen adoptado el sistem a establecido por Isabel la  Ca
tólica. F inalm ente, Maurice, en un libro publicado en 1617, se 
expresaba así: <fMas en esto debemos deplorar la  infelicidad de 
este sigjü que autoriza el vicio y deja con frecuencia inlpunes 
las falsedades, pues aquel que mejor sabe forjar una falsedad 
es reputado como un N otario m aestro, como el más hábil y 
experto en su arte.)»

Indicaciones son estas, á mi entendeiy m ás que suficientes 
p ara  obligarnos á pasar por alto sobre los siglos XVII y XVIII, 
siglos que podríam os llam ar de ignom inia; porque, en efecto, 
ccn estos ejemplos, con la m ultip licidad de ventas que de los 
oficios se hicieran en Ph’ancia y tam bién en E spaña, y con la 
codicia de los gobernantes que por un puñado , de oro vendían 
no ya sólo el oficio, sino h asta  la facultad de venderlo, esto es, 
de am pliar el núm ero de los depositarios de la fé pública, nada 
bueno,, en verdad, podemos contar de ellos.

A fortunadam ente detrás de una mem orable y  sangrienta 
revolución, que habiendo estallado en F ran c ia , por sus guer
ras, por su filosofía y por su alcánce po lítico , no parece sino 
que vino á conm over los cim ientos del mundo, aparece el si
glo X IX , época de desenvolvim iento, época de organización 
general, época en que la razón m ata el fanatism o de las trad i- 
eioiics y siem bra el gérm en de nuevos, futuros y  grandes ade
lan tam ien tos en todos los ram os del saber hum ano. Q uisiera 
yo  poder en tra r en el desarrollo de estas ideas, porque en efec
to el asunto lo merece, y á m uchas y grandes consideraciones 
se presta; pero la índole y objeto de este trabajo  no lo permi"- 
t c i A ,  y tendré que lim itarne á continuar el curso de los hechos 
en la vida de la institución N otarial.

Aquí la F rancia, aunque en la m anera de hacer constar 
las convenciones no mejoró gran, cosa, pues no abandonó el 
viejo y desacreditado sistem a de m inutas  y de grossas, nos ade
lantó  sin em bargo , medio siglo en la organización del N ota
riado. No es extraño que tal haya  sucedido, cuando la E uropa 
en tera  apénas ha  tenido tiempo de reponerse del espanto que 
aquella sangrienta tragedia le causara. E s de advertir, sin em 
bargo, que ya las Górtes de Cádiz en 1812 , con sus acertadas 
y  m em orables disposiciones, dieron comienzo á la reform a me
dio siglo después llevada á cabo con general aplauso, pues ellas 
im ciíiron, esta vez con propósito de no retroceder, la  reversión, 
do los oficios y la  separación de la fé jud ic ia l de la  ex tra jud ir 
cial, con otras m edidas que después no se lia hecho m ás que 
com plem entarlas y perfeccionarlas. Pero  la reacción irreflexiva 
de 181-i echó por tie rra  el edificio apénas levantado, por aque
llos sabios legisladores, y las cosas volvieron al sér y estado 
que ántes tenían.

E l Notariado español quedó o tra vez ligado á sus viejas cons
tituciones, y así han m archado sus asuntos con paso tardo y 
visible d isgusto , hasta  que en 1844 y 1863 com enzó la nueva  
era  de su completa regeneríicion. F ran c ia  la debe á su ley de

de Ventoso, año XI de la república: E spaña á la ley de 28 
de Mayo de -1862, y á su reglam ento de 30 de Diciembre del 
m ism o año. Medio siglo es, como he dicho, la diferencia , y si 
de la comparación de una y o tra ley resu lta  ven ta ja  de nues
tra  parte , podemos dar por bien empleado ese medio siglo, 
que nos lia proporcionado espacio y medios para estudiar en 
el ejemplo  ̂ y en las lecciones de la experiencia lo necesario 
p ara  m ejorar nuestra organización. Preciso es, pues, aun 
cuando sea á grandes-rasgos, exam inar las principales cues
tiones que árnbas leyes presentan ,á nuestro estudio: no es 
tam poco necesario m ás para form arse una  idea exacta de las 
diforeaeias notables que en ambos países existen.

A cuatro puntos capiiaLes voy á reducir, para no cansar á 
ja Academia, el cxámcn com parativo do estas leyes. Es el p ri
m ero la organización del personal en sus condiciones de d isci
p lina  y de dependencia de los poderes del Estado; el segundo, 
los requisitos de capacidad y los estudios preparatorios para  ' 
su  instrucción c ien tíf ica : el tercero, la m anera de a c tu a re n  
áuiuos países, ó lo que es lo m ism o, las circunstancias y so- 
lomriidados que constituyeii la instrum entifaccion; y el cuarto, 
el valor legal' de estos in strum entos, ó sea la consideración 
que las leyes prestan á su carácter, y por consecuencia al 
nuestro como Notarios.

El personal de los N otarios en F ranc ia  está, como en E s
paña, sometido á reglas precisas é inalterables para toda A u
toridad rq.ie no sea el poder supremo del Estado. La ley de 26 
de Ventoso, año XI do la república, dispuso que el núm ero de 
N otarios para cada depariam ento fuese determ inado por el Go
bierno, de m anera: prim ero, que en población de 100.000 h a
b itan tes y de ahí arriba  liubiese nno á lo más por cada 6.000 
ha ')itan tes; y segundo, que en las dem ás poblaciones hubiese 
dos Notarios á lo rnéiios, y cinco á lo m ás por cada distrito  de 
Juzgado de paz. Vése, pues, que la base de la dem arcación No
ta r ia l en F rancia  es el núm ero do hab itan tes cuando de gran 
des poblaciones se tra ta , y que en los distritos ru rales no hay 
fijo criterio  de antem ano establecido por la ley, sino que el Go
bierno puede arb itra riam en te  designar el núm ero de Notarios, 
siem pre que no baje de dos, ó no exceda de cinco. ¿Tendré ne
cesidad de d em o s tra r la  im procedencia de esta base? Pues qué, 
¿es exclusivam ente el núm ero de hab itan tes el que determ ina 
el movimiento do ha contratación en las grandes poblaciones? 
P ues qué, ¿no sucede en F rancia , como en Inglaterra, como en 
España, que París y Londres y Madrid son las poblaciones que 
m ás artesanos' y obreros y pobres enc ie rran , y por su conse- 
cuencick, las-que con relación al núm ero de hab itan tes ménos 
eontratacio ii producen? ¿No sucede en F ranc ia  como en E spa- 
jaa que hay* poblaciones menores de 100.000 hab itan tes , en las 
que p o r  hallarse aglomeradas la industria , las artes, los g ran 
des estáblecim-ientos agrícolas y el com ercio , en m uchas de 
©lias m arítim o, existe un movimiento constante de negocios,

un cambio continuo de prestaciones, y  por consecuencia un 
centro de contratación re la tivam enteunás extenso, m ás im por
tante y de valores-m ás alzados aun que en las grandes pobia- 
eiones? Pues si esto es evidente, la  base de la dem arcación 
N otarial en F ranc ia  no es equ ita tiva, no puede ser ju s ta  para  
los Notarios, ni arreglada tampoco á las naturales exigencias 
y necesidades del interés público.

E n España, por el contrario, según el R eal decreto de 28 de 
; Diciembre de 1866, para  fijar las dem arcaciones Notariales que 
aun están en vias de perfeccionarse con arreglo á nuevos datos 
estadísticos se ha  oído á las A udiencias territo ria les, á los Go
bernadores civiles, á las D iputaciones provinciales y á las Jun
tas d irectivas de los Colegios de N o tario s , y  con inform es ra 
zonados de estas corporaciones, adem ás de otros datos que ya 
en el M inisterio existian , se ha formado un cuadro completo de 
dem arcación para  toda E spaña y algunas islas, como las Balea
res y Canarias, tom ando como base, no el núm ero equívoco de 
habitantes, sino m ás bien las c ircunstancias de localidad en 
cada punto ó d istrito , la frecuencia de las transacciones, la de
corosa subsistencia del N otario según el núm ero probable de 
actos que en cada localidad ocurren^ y la  facilidad de las co
m unicaciones. Con este procedim iento se atienúe al in terés pú
blico lo mismo que al del Notario, y la operación envuelve in
dudablem ente m ayores garantía^ de acierto. Soy, pues, de opi
nión de que la  dem arcación N otarial es m ás equ ita tiva y ju s ta  
en E spaña que en F rancia .

La independencia del N otario esta d il m ism o modo asegu
rada  en ámbos países. E n uno y tn  otro es el cargo vitalicio; 
no puede el N otario ser cam biado di residencia sin su consen
tim iento, y  si en F rancia  no es destituido ni aun suspendido 
sino por v irtud  de Juicio, en España tam poco es suspendido 
gubernativaracn te  ( i) ,  sino en v irtu d  de sentencia en causa 
crim inal, ni la N otaría puede declararse vacante m ás que por 
m uerte, por sobrevenir im posibilidad física ó m oral perm anente 
declarada por los Tribunales, por sentencia ejecutoria que con
dene á inhabilitación  perpétua absoluta ó especial para el cargo 
de Notario, ó por renuncia  adm itida. No nos llevan en esto- 
tampoco ventaja lOs franceses, y si. bien se m ira, es m uy  posi
ble que suceda lo contrario . . .

Pero donde yo encuentro lam entable confusión para  los No
tarios franceses y una  desigualdad irritan te  eiitre ellos, es en 
lo que concierne á la extensión del territo rio  en que pueden y 
deben ejercer sus funciones. Son de tres clases ó categorías los 
Notarios franceses: de prim era, los del T ribunal de apelación; 
de segunda, los de d istrito  ó T ribunal de prim era instancia , y 
los de cantón ó Juzgado de paz de tercera. Los derechos y a tr i
buciones son en todos los m ism os; pero la extensión del te rri
torio en que pueden actuar v aría  notablem ente, y esta es la 
diferencia que distingue y caracteriza las tres categorías. E l 
Notario de p rim era  clase puede ejercer en toda la extensión del 
territo rio  som etido á la jurisd icción del T ribunal superio r; el 
de segunda clase sólo en el te rrito rio  del T ribunal de p r im e ra . 
instancia, y e l de tercera  en el cantón ó te rrito rio  del T ribu 
nal de paz; pero como el te rrito rio  del cantón está contenido 
en el del T ribunal de p rim era  instancia, y el de este en el del 
T ribunal superior, viene á resu lta r que las facultades del No
tario  de cantón son absorbidas por las del Notario del T ribu
nal de p rim era  instancia, y las de uno y otro por las del que 
actúa en el te rrito rio  del T ribunal superior. ¿Quién no ve en 
esto lo que ántes hem os dicho, una  confusión lam entable y una 
irritan te  desigualdad? ¡Mucho debe de padecer el decoro profe
sional del N otario del cantón, cuando acometido se vea en su 
propio territo rio  por los de prim era y segunda clase, á expen
sas de aquel, tan  notoriam ente p riv ileg iados!

E n  E spaña, á pesar de halUirso la institución  N o taria l en 
la infancia según la comisión de la Sociedad francesa de Le
gislación com parada, fuerza es convenir en que ha  nacido m ás 
robusta  y exenta de: esa especie de vicio escrofuloso que tanto  
debe am enguar el vigor del organism o y debilitar el am or 
propio de los N otarios de los cantones franceses. E n España, 
no existe sem ejante desigualdad: aquí tenem os todos idénticas 
facu ltad e s ; aquí el decoro profesional está en todos á igua l 
altu ra . Todos los N otarios españoles podemos ac tuar en los 
pueblos {|uc componen nuestro respectivo d istrito  N otarial 
cuando en ellos no exista Notario de residencia fija; que si en 
el pueblo ex is tie se , ninguno podrá hacerle som bra ni m ala 
o b ra , á ménos que por incom patibilidad ó por causas especia
les que m edien entre el N otario y el cliente este no requiera  
á otro Notario para que le autorice ta l ó cual acto ó escritu ra  
determ inada, en la cual, para evitar in trusiones, ha de expre
sarse necesariam ente esta circunstancia. Las Jun tas directivas 
de los Colegios están encargadas de velar por el decoro de la 
profesión y de corregir y castigar d isciplinariam ente al que á 
estas decorosas y honradas disposiciones contravenga ; y si las 
facultades d isciplinarias de las Juntas no consiguiesen evitar 
la re incidencia, la Dirección general del N otariado tiene toda 
la extensión de poder necesaria para  hacer en tra r al Notario 
infractor en el cam ino do su deber. N uestra posición es evi
dentem ente m ás clara y m ás á propósito para conservar entre 
los Notarios la buena arm onía , la consideración y el aprecio 
que como leales y buenas compañeros todos nos debemos.

Y  ya que de las Jun tas directivas he hablado, bien será 
que haga algunas indicaciones acerca de su org-añizacion y 
facultades en ám bos países.

H ay en F ranc ia  para  cada capital de T ribunal de p rim era 
instancia una Cximara N otarial encargada de m antener la dis
ciplina entre los N otarios del distrito  (art. 1.“, O rdenanza de 4 
de E nero de 1843), por quienes es elegida. L a C ám ara de P a rís  
compónese por excepción de 19 in d iv id u o s; las establecidas en 
los departam entos, en que el núm ero de N otarios excede de 60,

(1) A rt, 44 de la ley del Notariado.-

se form an de nueve individuos, y  las dem ás de siete. Los m iem 
bros de la Cám ara eligen entre sí Presidente, Síndico, un  R e
lato r, un Secretario  y  un  Tesorero, de los cuales el Presidente 
ó el Síndico y el Secretario  han  de ser necesariám énte elegi
dos entre los Notarios residentes en la cap ital del T ribunal de 
apelación, y  en las o tras C ám aras del T ribunal de p rim era 
instanéiá bastará  que uno de aquellos funcionarios resida en 
la capital.

E l P residente de la Cám ara tiene voz preponderante en casó 
de dividirse las opiniones, y los acuerdos se inscriben en u n ' 
registro  que debe ser comunicado al M inisterio público cuando 
este lo requiera. Las atribuciones de las C ám aras consisten 
principalm ente en p ronunciar ó p ro v o ca r, según los c a so s , lá 
aplicación de todas las disposiciones d isc ip lin arias , en preve-^ 
n ir  ó conciliar todas las diferencias entre N otarios, y no re 
sultando conciliación, em itir su  opinión por simple inform e, y 
en preven ir ó conciliar igualm ente las quejas y  reclam aciones 
que se presentasen contra  los N otarios en razón de sus funcio
nes; y  las penas, cuya aplicación les incum be, son pronunciar, 
según la gravedad del caso, ya, el llam am iento al ó rden , ya la 

; censura simple por la m ism a decisiongya la censura con re 
prensión por e l  P residen te  á  los N otarios en persona- ante la  ' 
'C ám ara reunida, ya  la  privación del voto deliberativo en la 
A sam blea general, ó ya  la  prohibición de la en trada en la Cá- 

im ara du ran te  un  espacio- de tiempo, que no puede exceder de 
tres años por la  p rim era vez, y  que podrá elevarse á seis años 
en caso de reincidencia: E stas son las penas que puede aplicar 
da Cám ara N otarial; pero  hay  que tener presente que en F ra n -  
ícia la acción d iscip linaria  se divide entre las-C ám aras y los 
T ribunales niv iles, los cuales , sin perjuicio- de aquellas penas» 
pueden á su vez, por cuestiones d isc ip lin a ria s , p ronunc ia r la 
suspensión  ó la destitución y condenar á m ulta  y á indem niza
ción de perjuicios. E stas so n , ' brevem ente expuestas', la s más 
notables circunstancias que constituyen-la  organización y 'fa 
cultades de las C ám aras N otariales francesas. ¿Pero nos llevan 
en esto ven ta ja  alguna? Veámoslo.

Nosotros tenem os la  equivalencia dó aquellas C ám aras No
taria les que son las Jun tas directivas de; los ColOgios (d), con 
la diferencia de que nuestras Jun tas residen en las capitales 
de territo rio  de ’ cada A udiencia, que son precisam ente las del 
te rrito rio  de cada ■ Colegio N otarial (2) , y se componen sola
m ente de un P residen te  con el nom bre de Decano, dos Censo
res, un Tesorero y un S ec re ta rio , los cuales no podrán ser 
elegidos m ás que entre los N otarios que residan en la capital 
del te rrito rio  (3). E n  las Cám aras N otariales francesas tiene el 
P residente voz preponderante; pero en nuestras Jun tas sólo 
prepondera el voto de las mayoría;S , siendo absolutam ente 
igual el voto y la voz de cada uno de sus individuos, sobre los 
cuales el P residen te  no tiene otro privilegio que el de d irig ir 
las discusiones, pues h asta  la in ic ia tiva  de los asuntos es tam 
bién igual en todos. L as Jun tas eligen un  Delegado y un  Sub
delegado en cada capital de Juzgado de p rim era instancia, ó lo 
que es lo m ism o, en cada d istrito  N otarial, y por este medio su 
acción es m ás inm ediata  y  d irecta  sobre los N otarios de los 
puntos m ás d istantes de la capital para  m antener la^ m ás rigo
rosa disciplina, un iform ar la p ráctica  y  velar por el m ejor ser
vicio público y por el decoro de la clase (4).

Las atribuciones de nuestras Jun tas consisten  en pronun
ciar y aplicar desde luego las correcciones d iscip linarias ; en 
com unicarse oficialmente con la  D irección general del N otaria
do y con las Jun tas de los dem ás Colegios; en inform ar al Go
bierno y á la A udiencia del territo rio  en cuantos asuntos se la 
consulten; en preven ir ó conciliar las cuestiones que se susci
ten entre N otarios por razón de su cargo; en form ar el presu
puesto anual de gastos, recaudar é in v ertir los fondos del .Co
legio, form ar y m antener un Monte-pio para  las v iudas y h u é r
fanos de N otarios, llevar un expediente personal para  cada uno 
de estos, con nota sobre sus vicisitudes, m éritos y servicios; y 
adem ás cada Ju n ta  tiene o tras m uchas facultades consigaiadas 
por sus Ordenanzas p a rticu la re s , que aprobadas por el Go
bierno, tienen la  m ism a fuerza de obligar que la ley y el re 
glam ento, supuesto que en este están ya previstas j  dispues
tas (6). Las penas cuya aplicación incum be á nuestras Juiitas 
por faltas de d isciplina y otra,s que puedan afectar al decoro 
de la profesión, son da de am onestar á los Notarios, rep render
los por escrito, y m ultarlos gubernativam ente hasta  en canti
dad de 26 duros. Aquí no se hace pasar á n ingún N otario ante 
sus com pañeros por la vergüenza de verse privado de voto de
liberativo en las Asam bleas ó Jun tas generales; aquí no se 
prohíbe á nádie la en trada en la Cám ara ó Jun ta  d irectiva; es
tos son aquí derechos inheren tes á la personal ida.d del Notario, 
derechos inm anentes de la calidad y naturaleza del cargo^ y, 
ó ha  de ejercer este cargo, ó h a  de ejercitar llbérrim ainento  
aquellos derechos. Por lo demás, si á instancia del M inisterio 
público ó de oficio hubiere  de precederse á la aplicación de 
correcciones d iscip linarias á los Notarios, esto no podrá ve
rificarse por los Jueces efe p rim era  instancia  sino á prevención 
con las Jun tas directivas de los Golegios (6), cuya prudente 
intervención com prendereis, sin m ás explicaciones, el valor que 
á prim era v is ta  tiene. '

' Del ligero exám en que acabo de hacer resu lta  claram ente 
que la organización y atribuciones de las Cám aras N o taria les- 
francesas y las de las Jun tas' directivas de j los Colegios espa
ñoles son m uy parecidas, s r bien se nota desde luego que el 
m enor núm ero de individuos ha de dar necesariam ente m ayor 
cohesión y unidad á la acción de estas ú lt im a s , cuyo carácter

(1) A rt. 42 de la ley del Notariado.
(2) A rt. 110 del reglam ento N otarial.
(3) A rtículos 111 y 112 del mism o reglam entm
(4) A rt. 114 del reglam ento.
(6) A rt. 116 del reglam enio.
(6) A rt, 117 del reglam ento.
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oficial se v e  tam bién m ás determ inado por cuanto de oficio se 
com unican con la  Dirección general, con los T ribúnales y con 
cualesquiera otras Autoridades. Así es que m erced á estas 
buenas relaciones con los poderes públicos, que tan  bien para
do dejan, el decoro del N otariado español, no liemos tenido 
nunca que lamentar, disposiciones como la O rdenanza fran 
cesa de 30 de-D iciem bre de 184^, que niega la inam ovi- 
lidad al N otariado de la A rge lia ; ni o tras como la  de 
de Enero de 1843 sobre la d iscip lina, que levantó la opi
nión general contra los N o ta rio s , haciendo públicas las des- 
confiap^a^ y las prevenciones del poder; n i hem os tenido .por 
fortuna M inistros que rehúsen adm itirnos en el núm ero de 
las capacidades electorales; ni una M agistratura tan  severa con 
nosotros que nos haya  hecho sufrir en nuestra  dignidad y en 
nuestro  am or propio , sino que por el contrario, ju s ta  y  aun 
deferente, nos ha dispensado siem pre la consideración que á la 
na turaleza de nuestro  cargo corresponde; ni, en fin, por estas 
causas nos hem os visto en el caso en que allá por los años 
de 1848 próxim am ente se encontró el N otariado francés, época 
en que los m ás antiguos y pundonorosos N otarios abdicaban 
de sus funciones por miedo al porvenir, êl núm ero de candida
tos dism inuyó, los padres de fam ilia cesaron de buscar en el 
N otariado colocación y alianzas para sus hijos, y se hizo en 
últim o térm ino el vacío,,como gráficam ente nos dice M. Saint- 
Hilaire.

E l segundo puntO 'que ahora  me toca tra ta r  se refiere á los 
-«requisitos de capacidad y á los estudios preparatorios para  la 
instrucción científica de los N otarios en ámbos países.

P a ra  ser N otario se requiere en F rancia , según la ley de ^3 
de Ventoso, gozar del ejerc,iQÍo de los derechos de ciudadano; 
haber satisfecho;á las leyes sobre la conscripción; ser de edad 
de ^5 años cumplidos; justificar el tiempo de trabajo  prescritp  
por la ley, y p resentar, un  certificado de moralidad, y  .da capa
cidad, .de m anera quC; acreditados estos entrem os y? respecto.d|) 
la capacidad, con.sóio .haber practicado con un  N otario de cla
se igual á la que se solicita seis años enteros y  no in te rru m 
pidos, de los cuales uno de.los dos ú ltim os, á lo m én o s , h a  de 
ser en clase de Oficial m ayor, ó bien sólo cuatro  años, cuando 
tres de ellos se ha  practicado con. N otario de clase superior á 
la  plaza que se solicita, etc., que h asta  en esto h ay  privilegios, 
teniendo N otaría y prestando ju ram ento  y fianza, ya tenem os 
un Notario francés. La práctica, la ru tina , el em pirism ó, que 
un literato  español en un m om ento de buen hum or explica, 
diciendo que consiste en no ab rir un libro, h u ir de las personas 
instru idas, hab lar m ucho y en  térm inos técnicos con los igno
rantes, y respecto de la Medicina, cu ra r por casualidad á los 
ménos, m atar á los más, y en caso de duda, acom eter lanceta 
en ristre  á todos; estos son los elementos teóricos, e s ta la  cien
cia que la ley N otarial exige en aquel venturoso país.

N o-hemos de decir por eso, líbrenos Dios de sem ejante a r
rogancia, que entre los N otarios franceses no h a  habido siem 
pre y  hay  en el dia N otarios distinguidísim os, grandes cono
cedores de su derecho, y sobre todo de la p ráctica  N otarial, y 
aun poetas, literatoB y escritores de m erecido renom bre. Guén- 
tanse entre estos Boulard, Notario de París , au to r de lú. Ingla
terra antigua  ó Cuadro de las eostum lres y usos de los a^vtiguos 
liabiíantes de Inglaterra.— Beneficios de la religión cristiana.—  
B is'orla  de Inglaterra.— B istoría  literaria  de los griegos, y la 
B istoria  de los ocho prim eros siglos de la era cristiana; Cellier, 
Notario de R ouen, que escribió su Filosofía del N otariadoiBubos, 
Inscripciones la tinas y  francesas; P o rlie r, N otario de París, 
Troxluccion de 4a  Eneida de Virgilio, Cuadro histórico d é la  
Francia; Y AiigóJi, B erge, C arla, Ooruet, F leu ry , Langlois y 
otros varios que escribieron sobre el N otariado, así como S a in t- 
H ilaire que se distingue por su franqueza y la elegancia de su 
frase, y E duard  Clerc que ha  hecho un gran  bien al Notariado 
francés, sistem atizando y explicando por un órden rigorosa
m ente científico, un  curso completo de Teoría general del No
tariado y del Registro.

Empero, por m ás que reconozcam os que en F ran c ia  h a  sido 
y es el N otariado tan instru ido  como pueda serlo el de cual
quier otro país del m u n d o , no por eso dejarem os de convenir 
en que la legislación N otarial de E spaña pone m ás esm ero y  
cuidados m ás especiales en la instrucción científica del Nota^ 
rio. E n  E spaña tem am os de m uy antiguo cátedras de Teoría 
en el P rincipado de C ataluña, y  en el año de 4844 generali
záronse de m anera que hoy  las tenem os establecidas en to
das las U niversidades de E spaña ; y  para  penetrar en ellas, es 
necesario ser ya B achilleres en A rtes , y ,p a ra  sa lir de ellas es 
tam bién preciso haber cursado Derecho civil , m ercantil y pe
nal de E sp a ñ a , la  parte necesaria de Derecho adm inistrativo  
y de Derecho in térnacional p rivado. H istoria del. N otariado, 
T eoría y p ráctica  de la redacción de instrum entos públicos. 
Nociones del procedim iento y actuaciones judiciales , Paleo
g ra f ía , Moral del Notario, O rganización del N otariado espa
ñol etc., etc.; y  con todo esto y los certificados de práctica en 
el estudio de un Ñotario:, que tam bién son de esencia, y el 
exám en dc; reválida que en.da U niversidad se sufre, no se há  
hecho aun nada;* porque .para:obtener una  N otaría no basta 
com prarla, sino qué eS'necesario presentarse arm ado de todas 
arm as en el palenque de las oposiciónes y ante un  T ribunal 
formado por la M agistratura, é l  M inisterio  público, la  Cátedra 
m ism a y el Decano y Secretario  de la Jun ta  d irectiva del res
pectivo Colegió N o ta ria l, lu ch a r .en  buena .lid  con  aspirantes 
de la m ism a clase y de la de Abogados,; y acometerlos, y aco
sarlos, y anonadarlos, y vencerlos, y sólo así se alcanza la No
ta r ía , y  sólo así se obtiene el titu ló  de Notario.

A hora bien: ¿qué procedim iento ofrece más. garan tías de 
acierto en la  elección y nom bram iento de N otario , el procedi
m iento francés ó el español? ¿En dónde se atiende m ás á la 
instrucción científica del N otariado, en F ranc ia  ó en España? 
Esto no exige m ayores dem ostraciones.

En E spaña tam bién hemos tenido y tenem os N otarios dis
tinguidísim os , grandes conocedores de nuestro  d e rech o , y 
aun poetas, literatos y escritores de m erecido renom bre. Va
lencia es una  de las poblaciones en que m ás Notarios escrito
res han  brillado en la antigüedad. Juan Esteve publicó en 4489 
su Diccionarium et frassiologium duarum  linguarum  valen
tina  et latina. F rancisco  Juan P astor en 4547 su F o r/i Regni 
ValenticB. Un Notario de Spínola publicó tam bién en 4486 
una obra sobre el m isterio de la  Inm aculada Concepción. 
O tra obra anónim a publicó otro Notario en 4499, denom ina
da: Form ularium  contractuum et in strm nentorum  , secundmn  
pragm aticam et consuetudinem civitatis et Regni Valentice. A n
drés M artí de P  neda en 4533 dió á luz su Certámen poetich 
en laor de la Consepsíó, y á mediados de este mism o siglo 
floreció é l celebrado poeta Miguel F ú ste r. F rancisco  Maten 
en 4636 publicó su Antepronóstico  á las victorias que se p ro 
nostican al Excm o. C ardenal, D uque, P a r de F ra n c ia , Juan 
A rnaldo R ichelieu, contra la  Majestad Católica. Marco A ntonio 
Ortí, Notario de la fábrica del Rio de Valencia, escribió varias 
obras literarias, poesías y rom ances en 4638, 40, 56 y 59. V i
cente Juan  de E xulve dió en 4643 su Prceclara artis  Notaríoe. 
Gárlos R o s, autor de la  célebre poesía titu lada Rondalla de 
Rondalles, de una  G ram ática valenciana y de otras varias obras 
escribió tam bién en 4738 Norte y E xám en de Escrihanos públi
cos. F inalm ente, D. Juan  José Sánchez publicó en 4794 su obra 
en tres tomos Nobleza, privilegios y prerogativas del oficio p ú 
blico -de Escribano  (4). E n  las demás provincias de. E spaña 
muchos son los N otarios escritores que aquí podrían  citarse; 
pero no siendo este un estudio bibliográfico, me lim itaré  á 
m encionar algunos otros m ás conocidos, como Francisco-O rtiz 
de Salcedo en 4538; Jáim e del Castillo y H ospital en Zarago
za; Diego de R iv e ra , N otario granadino en 4647; A ntonio de 
Argüelles, N otario de Toro; Miguel Moreno de V illacastin, No
tario  de la R eal Curia,, hom bre grave do costum bres, célebre 
por el estilo, venerable en las m aneras, que m ereció por su no
table elocuencia ser enviado á; R om a en com pañía de D. Do
mingo P im entel, Qbispo de Córdoba, y D. Juan  C hum acero, 
Senador de Castilla , legados régios cerca del Pontífice U r
bano V III {%), y D. Pedro Melgarejo M anrique de L a ra , Ju 
risconsulto  y E scribano m ayor del Cabildo de la v illa  de 01- 
vera.

Las islas B aleares nos han  dado fiam bien -Notarios m uy 
ilustres, á saber:

A ntonio Molí, Síndico y A rchivero perpetuo . del reino de 
Mallorca, com entador de sus fueros y  privilegios y compilador 
de los mism os. Sus obras, im presas en el siglo X III, fueron de 
m uy  no toria  u tilidad.

Mateo Salcet, N otario en el siglo XIV, escribió un N oticia
rio notabilísim o que m encionan varios h is toriadores con enco
mio, y especialm ente el Paborde T errasa y el erudito  P. V illa- 
nueva. Se le cree au to r de varias poesías.

/  N. Corso escribió á fines del siglo XIV sobre cuestiones ad - 
' m in is tra tivas del reino de Mallorca.

R am ón L u l l , descendiente del g ran  R aim undo Lulio. 
E n 4504 desempeñó el im portan tísim o cargo de Conseller 
del Reino. F aé  hom bre de letras, y cultivó la  poesía li^mosina.

Pedro Gomis, cultivador tam bién  de la poesía lem osina. 
E n un  certám en solem nísim o abierto  en la ciudad de Valencia 
en '4544 obtuvo el p rim er prem io por su o b ra , que un h isto
riador calificá de preciosa composición poética,

Juan Abelló fué en 4514 m iem bro del grande y general 
Consejo de Mallorca por uno de sus E stam entos. Es autor del 
notable Códice que lleva su n o m b re , y se halla  custodiado en 
.el A rchivo histórico. E n  las revueltas de las Comunidades fi
guró en las filas de la nobleza, m allo rqu ina , y vió m orir ase
s i n a d a  por los revoltosos á su esposa Doña Isabel Abollona, 
como la llam a un  docum ento h istó rico , herida m ortalm ente á 
su h ija  Leonor, y saqueada su casa.

Jorge Miguel A lbert fué uno de los que eiiltivaron la her
m osa poesía lem osina en la época en que era tan  estim ada en 
el m undo literario . A su calidad de poeta debió el honroso t í 
tulo de Comes P a la tinus, de cuyo títu lo  hizo uso al legitim ar 
una  h ija  en 4547. Tomó parte en el g ran  certám en que en ho
nor de R aim undo Lulio se celebré' en 450S, siendo uno de los 
insignes poetas que aspiraron al prem io del jac in to  de oro, le
yendo un  notable canto en estrofas de arte  m ayor.

Pedro L litrá , Síndico de M allorca en la  corte del R ey Ca
tólico, docto y m uy erudito  en m aterias históricas. E n el A r
chivo general de la  isla existe una in teresan te  corresponden
cia con los Jurados de ella desde la corte del Monarca, en una 
de las cuales describe a rtís tica  y geográficam ente la c iudad- 
corte de Boabdil después de ocupada por los R eyes Católicos, 
á quienes siguió L litrá  en aquella a lta  empresa.

Pedro Antich,, poeta del siglo XVI. Como Abelló figuró 
cuando las Comunidades en las filas de los n ob les , y su casa 
fué saqueada por los agerm anados.

Melchor Sans, de quien hizo tanto  aprecio ya en su juven 
tud  el Em perador Cárlos V, que en 4544 quiso asistir á su 
exám en. Dió nom bre á la  calle en que v iv ía , la cual lo con
serva en la actualidad.

Vidal N., poeta del siglo XVI.
Tomás Marcer, poeta latino, y uno de los que cantaron las 

glorias del E m perador Cárlos V.

(4) Debo estos in teresantes datos á m i amigo D. Ezequiel 
Zarzoso, Notario de Valencia, cuya erudición y cuya ciencia 
y talentos tiene bien dem ostrados en sus escritos, que despucs 
citaré.

(^) Estos datos han  sido sacados de la notable M emoria so- 
¡bre las fuentes de uonocimiento y método dé enseñanza de la 
asignatura  de Redacción de instrum entos públicos, prese.ntada 
por el Dr. D. Salvador de T orres y A guilar al T ribunal de 
oposiciones de que formé parte para  proveer esta cá ted ra , que 
el Sr. A guilar obtuvo por sus m erecim ientos con grande sa
tisfacción de los N otarios de Madrid.

Jáime Pujol y S am po l, 'Escribano de la R eal A udiencia y  
del Juzgado eclesiástico de la diócesi de M allorca, Síndico 
A rchivero perpétuo de la isla. Escribano de los V ireyes Don 
B altasar de Borja y D. Juan de Santander, autor de una rese
ña h istórica de los sucesos ocurridos en Mallorca desde 4642 
hasta  4649.

Jáim e Fé, Jurado del reino de M allorca en -4694. E l autor 
de la Crónica de la ciudad de Alcudia, de la cual era hijo Jai
me Fé, coloca á este entre sus varones más ilustres en letras.

Jáim e G ibert escribió á principios del siglo X VIII la obra 
De arte Notarice.

D. Juan Sabater de la V erdera, N otario , Escribano m ayor 
y Secretario de la R eal Audienrda, falleció en 4749; fuá au tor 
de varias obras.

D. Múreos Joaquín Roselló, lallocido en 4794, fué Doctor en 
Filosofía y Teología, Escribano de Cámara' de la Real A u
diencia de M allorca, varón docto que escribió sobre varios 
puntos y hechos h is tó rico s ; y á él se debe la Compilación de 
privilegiosf noticias y reseñas que ocupan varios tom os.

D. Estéban Bonet y P ere lló , fallecido en 1836. E scrib ió  
poesías en la tín , castellano y m allorquín , entro las cuales fi
gura  el poema La fuga de las musas. Ocupó una posición m uy 
distinguida, desempeñando en. varias ocasiones e lca rgo  de Al
calde prim ero de la capital de his Baleares. Hombre docto y 
am ante de la ciencia N otarial; sus docum entos, claros y con
cisos, revelan su saber, y los N otarios actuales asistieron á 
sus notables explicaciones.

Miguel Juan de Padrinas, varón erudito  y uno de los que 
facilitaron datos y noticias á D. Gaspar de Jovellanos para  es
crib ir sus opúsculos históricos sobre^Mallorca. Cultivó la Nu
m ism ática, H istoria, Música,. B otánica y G eología; siéndole 
m uy fam iliares las lenguas la tin a , griega y hebrea. Siguió 
correspondencia científica y lite raria  con V illarroya,,Capm any, 
Jovellanos y Clemencin; fué laboriosísim o investigador de su
cesos históricos de su patria, y escribió diferentes obras sobre 
B otánica, H istoria, Bellas Artes, y unas observaciones que i i -  
tuló Médico-quirúrgicas. F ué  N otario de la  villa  de F elan itx  
en Mallorca, donde m urió el dia 2, de Enero  de 1837.

A ntonio Mir, Notario público y apostólico, E scribano mayor 
y Secretario  de la  C apitanía general, escrito r m uy versado en 
antigüedades é h is to ria  de aquella isla. Dejó trabajos curiosí
simos, consignados en una extensa colección de m anuscritos 
que han  dado gran luz sobre sucesos históricos.

F inalm ente, D. Gaspar S and io  y D. Miguel Ignacio Font-, 
individuos de la Jun ta  d irectiva del Colegio N otarial de Ma
llorca, de clarísim o talento, y que desde la libertad de ense
ñanza tienen cátedra de Notariado en P alm a con notable aqiro- 
vecham iento de sus discípulos (4).

En el siglo presente, la lista  de autores es todavía m ás la r
ga; pero habré de ser parco en su enunciación para  no ofender 
delicadezas y susceptibilidades. Así es que me lim itaré  á men
cionar los nom bres de D. José Bcrm udez de F ebrero , E scri
bano de núm ero de M adrid , de López Fando y del do igual 
clase, D. Santiago A lvarado de la Peña, de los cuales el u lti
mo se dió á conocer por m uy notables obras li te ra r ia s , y ei 
prim ero publicó su Librería de Abogados, Jueces y Escribanos, 
cuyo elogio queda hecho con sólo decir que Jurisconsultos tan 
reputados como los ,Sres. A znar, G utiérrez Tapia, G arcía Go- 
yena, A guirre, Montalban y Garabantes Ir- han reproducido 
diferentes veces, tributándolo el bom enaje de su adm iración 
y respeto. D. Isidro Ortega Salom ón dió á Huz en 4848 su 
Bistoria del Notariado en España; nuestro actúa] Decano Dou 
José Gonzalo de las Casas nos ha dado principalm ente su 
Diccionario general d.el Notariado de España y U ltramar , 
Comentarios á la ley Ilipotecaria  y su Tratado completo de 
instrum entos públicos, además de o tras m uchas obras y tra 
bajos de m enor extensión con ((ue en el trascurso  de más de 20 
años viene enriqueciendo las bibliotecas de los N otarios; Doo 
Juan Daogiaieias O arrcira, su Manual de Contratación; Don 
Pablo O ardellach , de B arce lona , su Jurisprudencia práctica ó 
fórmulas contractuales; D. Juan Eugenio R uiz Gómez, de M¿i- 
latga, sus excelentes Comentarios á la  ley del Notariado y  su  
reglamento; el ilustrado Jurisconsulto  y erudito. Catedrático 
de N otariado de la U niversidad de Barcelona D. F é lix  Ma
r ía  F a lg u era , N otario y hoy Decano de aquel Colegio, su 
Formulario de Notaría; D. Ezequipl Zarzoso, de Valencia, su 
Reseña histórica del Colegio de Notarios de aquella ciudad, y su 
recom endabilísim o Tratado de teoría y práctica de la  redacción  
de instrum entos públicos, dado á luz en el presente, año; y por 
últim o, mi querido amigo D. Pablo de la L astra, a c tu a l Secre
tario  de este Colegio, y D. Vicente Callejo Sauz,: Censor de! 
mism o; D. Miguel G arcía Noblejas, D. F rancisco  Muñoz, Don. 
Narciso Gifré de Balis, D. Juan Galan, de Salam anca; D. Poli- 
carpo Santistéban y M orales, D. R am ón Juan y Seva con su 
ú tilísim a Recopilación de los medidas agrarias, de .España, y  
otros m uchos que han ilustrado al N otariado españolm on .im 
portan tísim as obras, entre los cuales quiero y debo hacer es
pecial mención de D. Nicolás Drfila, N otario de Menorca, .de 
talento clarísim o y vasta  instrucción, que desde loe prim eros 
años de su carrera  ha  ocupado en aquella isla  ijino: de- t e  p ri
m eros puestos por su posición social y  por .su iñiluencía; de 
D. Cayetano Socías, Decano actual del Colegio de Mállorea, que 
tiene m ás que cariño, veneración á la clase N o ta riá lt.á  favor 
debía cual y de . sus instituciones ha  escrito o p ú se u te  
m érito  y prestado m em orables servicios, socio m uj. an.tiguoMe 
aquella A cadem ia provincial de Ciencias y Letras, ' Secretajúo 
de la Sociedad Económica, ex-Presidente del A teneo Balear,, y

(4) Éstos in teresantes datos m e han  sido remitidos,:por m i 
d ignísim o amigo el Sr. D. Juan Palou y Coll, ilustre . N otario 
y poeta insigne de Palm a de Mallorca. E n C ataluñá lia habido 
tam bién N otarios de gran m érito; poro á pesar de haber pedN 
do noticias, no m edian sido hasta  hoy eom unicadas.
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■'Uitor de una n o ta b ilís im a  h isto r ia  do los R o y es  de M allorca; 
y ,  para ('oiielMir, d el in sp irad o  vate, n u estro  eom p ahcro  y  m i 
t^special y  earlTioso am i^o el cx -Ü ip iita d o  d e ,la s ú ltim a^  Cortes 
'C o n stitu y e n te s  D. Juan P a lo u  y  Coll, de P a lm a  de M allorca, en  
■v-uicn la  «oron a  de poeta  ha tiem p o  sobre su  fren te  brilla , pues  
h a sta  d«eir que es el autor, en tre o tras ob ras d ra m á lica s de so 
b resa lie n te  m érito , de la  cé leb re  Campana  b/ Alrnudaína, 
4slem pre en escen a  y  siem p re  ap lau d id a  y adm irada. Más n o m -  
bi>esi podrian  aun c itarse , pero creo que los que dejo aq u í an o
ta d o s  son  su fic ien tes  para probar ([uo si en F ran cia  iia h ab ido  
y- h a y  N otarios m u y  ilu stra d o s á ({u ienes yo  desde aqu í sa lu d o  
e o n  el resp eto  de que son  d ig n o s, en  E sp añ a  tam b ién  desde la 
m á s  rem ota  antigü ed ad , y  p r in c ip a lm en te  h o y  dia, son  m u c h o s  
lo s  que á las esferas d e l sab er se  h an  elevado , y  d ig n o s  son  de 
q u e se le s  con sid ere , n o  infantes, sin o  v ie jo s y  m u y  resp eta b les  
M aestros, m ereced o res por su s c ircu n sta n c ia s y  por su s  obras  
■do m ás a lta  e s tim a  que la  que les con sagra  la  co m isió n  n o m 
brad a  por la  S o cied ad  francesa  de L e g is la c ió n  com p arad a para  
<̂ 1 estu d io  de la  in s iitu c io n  N otaria l en  los d iv erso s  p a íse s  donde  
•existe.

El tercer punto c|ue á la m anera de actuar en F ran c ia  y en 
E spaña se refiere, debo tra tarlo  con ménos oxtension.

Dije en otro lugar que entre nuestros vecinos existe aun 
<̂ 1 m ism o imperfecto modo de instrum en tar que en E spaña se 
^‘stableció por el siglo XIII, y quedó abolido por P ragm ática de 
Isabel la Católica en el siglo XVI; y en efecto, esto es lo qué 
m e propongo ahora dem ostrar. Por de pronto la esfera en que 
ííc mueve la profesión N otarial en F ran c ia  es en mi eoneepto 
m ás reducida que en España con relaeion á la  inniensa y v a - 
añada m asa de negocios que, en la vida civil de los pueblos, 
pueden exigir nucstrta intervención.

La m ism a definiíñon que la ley fran cesad a  del Nutario, ex- 
.plica esta diferencia. Dice así el art. d.^de la ley de 2N de V en- 
doso, año XI de la repiililiea : fiLos N otarios son los fim ciona- 
iños públicos establecidos para rec ib ir todos los actos y  con- 
1 ratos, á Icrs cuales las partes deben ó quieren hacer dar el 
n r á c t e r  úl  autenticidad fijado á los actos de i a autoridad pú
blica, y para  asegurar en elbts la fecha, conservarlos en depó- 

;sho y librai* la^ grosas y e x p e d ic io n e s .L a  ley española, en su 
n rlíen lo  1.® dice: f:Notario es ei funcionario público autorizado 
p a ra  dar le, t onfurmo á las ley es, de los contratos y  dem ás 
netos extrajudiciales.)' En prim er lugar tenem os que convenir 
’T-n que la definición francesa está m enos a justada á los pre
ceptos de la  lógica que la española; porque la p rim era , que
riendo  com enzar por ser esencial, Concluye siendo descriptiva^ 
^ in  abrazar en sus térm inos todo el conjunto de las facultades 
<iue incum ben al N otario francés; á la vez que la ñu-Cnicion cs- 
pañüi-t en sus térniinos generales encierra  un carácter p u ra - 
Jiienli^ esencial, y no deja escapar á su previsión una sola de 
las  fm uliades del N otario. Esto no tengo yo que dem ostrarlo  á 
vosotros que conocéis las icglas de la lógica. E n .-^egundo lu
g a r «ñ N otario francés, según su definición, se lim ita á  recib ir 
Ins ficíms y  c o n t r a t o s  á que las parles quieren dcr el carácter 
de a i i t m f í c í d a i l ,  asegurar ^u ferdia , conservarlo^ tu  depósito y  
l ibrar  la^ grosses y  e x p e d i c i o n e s  ; mi entras q u e  la [Jcfinicion 
í spuñnla indica «|iie id Notario es el represén tam e del m as alto 
i nder del Estado, depositario de aquella ft  inlac-hoble, ineon- 
1 juivertHile, q ic  constituye la verdad legal del acto, y cuya fe, 
por sí sola, impone á las genirac iones respeto y m al amiento, 
i'O ;;,n sóln en 1«k iTint rati ts, sino en lodos los acN s de la vida 
^ > Lie f11' e,>a inviolabie f é  aparezcan revestidos. e í r o la de per- 
•somir de más ij muñios gcrarq iiía , se tra ta  de corporaciones ó 
de Vutoridades, cualesquiera que sean? No im porta: allá vá el 
Niílario con su ñ , y ante esas personas, corporaciones y x\uto- 

l ú i l a d í s  f iuici i j i ia í i b r c mc i i í r  , cuando para hacer eoiisíar la* 
u'L’ilad lio iiii acto es requerido, y iiáflie puede opcneric obs- 
i áaulo ni iiiipedimcnto, porque níhil prius fide es A  lema invul
nerable q u e  lleva en su escudo. Que en nuestra  definición no 
s o  h a b l e  de fi jar frch as, conservar en depósito lós actos y ''li
b r a r  c n p i a s  ó e x p e d i c i o n e s ,  yqué im porta tampoco? Esto esp ii- 
l o i ü c i i l e  r e g l a m e n t a r i o ,  y no puede ni debe tom ar asiento en 

b u e n a  tkbiri ieioi i  esencial.
J iPspecñ I lie los actos ji rlriicos, cu y a  autenuLidad cm ifian  

1 (s ¡t ye-' al Ñute lio , díi'ennos los a iito ie s  Iran ceses que f iu r e  
ellos los principales son la s donaídruies, las r e so c a c io iie s  do 
4ioiiacio!i liK r e c ( lu o c ijife u to s  do íiijfK n atu ra les , los poderes 
] ijr a  I on seiií ir y  ncc]itar e=’los flivei^os a c t o s , lo^ colitrato^ fio 
raatiñiiioiiin , los iiivrjifariu^q Jaci enustitucioiics de h ip o teca : ¿ 
ís'i- f a [ii'iñriidniiis , Ju-i actos de subrogar ion , las ersi,<iies de 
|i i\ilrg ío  de iii\eiieiuii , las ceidiflracinnes de exi'^lericia y  de 

■■■propiedad,, etc.,.,.,..,
V que ]fiv fiincioiirs i ii nen á >ír poco más n im'-

e os las misuia^^ rjuc en el Nolariadfi esjjaurd, sí Ijien nn-otrus 
ñu-’ explíf amos cmu fialabixu infu' gemhñcas que abrri/an toilos 
Jos aetriN jiirídií Os. F 1 Notario español autoriza todos los con- 
i ‘ato^ nominados é iiirioiriínado'-, í^egmi flerecbu peurtrando, 
p o r  tanto en el iiiinenso mundo de las obligaelunes eonveii- 
f'ioiiales; y además, corno testigo públir^o, da fé y testimonio de 
verdad  valedcrtí cu juicio de todos lo-, actos ó hcclios de oual- 
cpjicr naturaleza, y por cualquier p^r^olla corporación ó A u- 
io r idad cjccntadns que á s u  prcsmcia pasMy, y ele los cuales se 

’ íie pida que íevtiílriue. Por csc) hemos dicho que iiidiidablemente 
iiay más extensión en las facultades dcl Notario español.

La m anera de liacer constar el acto ju ríd ico  en F ran c ia  no 
es, á mi modo de v e r, perfecta. Actos hay que exigen que el 
jNotario conserve la m inu ta  y  expida las grosas ó 'expediciones 
cuando  las partes las req u ie ran ; otros son librados, oomo ellos 
llam an , en Irevet, de los cuales no conservan m inuta y los en
tregan  o rig ina les; y otras veces las partes presentan al Notario 
mn documento privado, al cual quieren  sed é  caráct.er de auten
tic idad , y  al efecto lo depositan en su estudio, concurriendo las 
partes  el depósito y reconociendo sus firmas. Los íooc*nvenieu-

tes do esta m anerá de instrum en tar y las facilidades que ella 
en sí presta para qué manos extrañas, al ménos en los docu
m entos expedidos en brevet,  puedan falsear la voluntad de los 
contrayentes, son cosa clarísim a, y yo, por decoro de la profe
sión, me abstengo do en tra r en sem ejantes detalles.

E n  E spaña están salvados, hasta  donde es posible, tales in 
convenientes. Aquí se consignan originalés todos los actos en 
libro Protocolo porfiadamente encuadérnado, foliado, y rub rica
das sus hojas, dando Ceada mes índice circunstanciado á la A u
diencia del territorio , y á las partes sólo se' entrega una copia, 
con cuyo procedimiento, aunque una mano crim inal lograse a l
te ra r esta copia, no puede causar perjuicio ir reparab le -á  las 
partes, porque en el archivo del Notario obra el doeum ento o ri
ginal con las firm as de las m ism as partes y  testigos, y á sem e
jan te  archivo no os hoy ya fácil que alcancen los tiros del c ri
men. Como es esta para vosotros m ateria tan conocida, no creo 
necesario cansaros con má,-; ex tensas explicaciones.

F inalm ente, el cuarto y últim o punto se refiere ah valor le
gal de ios instrum entos públicos, ó sea la  consideración que 
las leyes p restan  á su carácter, y por consecuencia, al nuestro  
como Notarios.

Gi'ande algazara parece;! que ha quefido levan tar la Comi
sión do la Sociedad frammsa de Legislación comparada, asegu
rando con vanidad inconcebible que -da asim ilación al juicio 
del acto público dirigido, según ciertas fo rm as, por las m anos 
de un funcionario que no es el Juev, puro que éiee la voluntad  
de'las partes, como el Juez dice el derecho en caHî  de litigio, es 
una idea relativam ente nueva y que parece esentialm eníe  fra h -  
ís^sa," y añade: «En E spaña y en la A m érica española lo sN o - 
ta iio s  no son más que E scrib ientes públicos, y la prueba no 
podría ser organizada m ás que de la m ism a m anera que lo está 
en Ing laterra . >'

Al ver sem ejantes despropósitos, sólo se me ocurre pregun
tar, Esa Sociedad de Legislación com parada, ¿cum ple con su 
in s titu to?  ¿E stud ia  las legislaciones ex tran jeras?  ¿Qué comN 
sion y qué Sociedad de Legislación com parada son esas que 
así desconocen las leyes de un país como E spaña, tan  inm e
diatam ente lignado por v ec indad , por com ercio , por costum bres 
y aun por origen á la F ran c ia?  ¿Cómo es que ignoran  que los 
actos no taria les en E spaña constituyen hace siglos prueba 
plena en toda clase de ju ic ios , con preferencia á todo otro m e
dio de prueba (1)? ¿Ignoran  que el T ribunal Suprem o de Jus
ticia tiene declarado que los T ribunales deben dar á las escri
tu ras  públicas la fuerza probatoria que tienen, siempre que no 
hayan  sido redargüidas de falsas civil ni crim inalm ente, lo 
cual es de todos los países (2)? ¿Ignoran que ya en el si
glo X III D. Alfonso, el Sabio, en su inm ortal Código de las 
P a rtid as , ordenó que cuando el E scribano au to rizan te  sostiene 
la verdad del otorgam iento de una  escritura, y los testigos ins- 
tru  me lítales contradicen su aserto y niegan haberlo sido del 
acta á. que la escritu ra  se refiere, si el E scribano fué de buena 
fam a y la escritu ra  conviene con sus notas ó Protocolo debe 
este ser creído y no los testigos del otorgam iento, lo cual ta m 
bién ha sido confirmado por el T ribunal Suprem o (3)? ¿Igno
ran  que ya la  ley 114, tít, X VIII de la P a rtid a  III del mism o 
D. Alfonso dijo que cdoda carta  que sea fecha por m ano de 
Escribano público , en que hay a  escritos los nom bres de dos 
testigos á lo m én o s , é ei d ia , é el m es, é la era en que fué 
fecha , vale para  provar  lo que en ella dijere?» ¿Ignoran tam 
bién que la escritu ra  pública otorgada ante N otario es el p ri
m er títu lo  á que nuestro derecho desde tiem po inm em orial 
concede fuerza ejecutiva, de tal modo, que su sola presentación 
en el T ribunal de Justic ia  es bastante para  que este decreto el 
em bargo de bienes contra el deudor que resu ltare  ? ¡Pero  á qué 
lie de detenernic yo en com batir absurdos como el do la Co
m isión á que me refiero, que no hay  cerebro donde quepan, á 
no ser en un m om ento de extrav ío  ó de alucinación!

¡Y  qué consideración clan las leyes á nuestro carácter! To
d as , absolutam ente todas las que puedan dar en F ran c ia  á su 
N otariado y algunas o tras que seguram ente yo, por lo ménos, 
desconozco en aquel país. En E spaña al N otario se presta  por 
las personas, A utoridades, T ribunales y demás poderes del E s
tado toda la consideración que merece el carácter de un fun - 
cionariC' pú b lico ; en las funciones cívicas y en las sojernnida- 
des de los T ribunales de ju stic ia  ocupa un puesto inm ed ia ta- 
nicntc después de la toga del Jurisconsu lto ; los contratos 
cneucntraii en él la  garan tía  de su eficacia; él conserva y 
m aiiiiene el depósito sagrado de las convenciones; las ú ltim as 
voluntades por su in tervención sancionadas se convierten en 
precepto"- y ley es ; los derechos, del huérfano encuentran  en él 
inexpugnable fo rta leza ; el hijo n a tu ra l consigue por su m ano 
la paiornidad que á tan  alta  consideración m oral le eleva en la 
fam ilia ; e l Lslado asegura por sp medio ese cambio incesante 
de rocípror i ]a estaciones que naceii, se desarrollan y m ueren 
al calor tic la convención ; la sociedad considera e r él un con
trapeso exacto que m antiene en constante equilibrio  las fuer
zas opuestas resu ltan tes del incesante torbellino de los in tere
ses privados ; y el hom bre, en fin, en la esfera de su libertad  
in d iv id u a l, encuentra en él un instrum en to  seguro para  a rre 
glar las condiciones que hayan  de ligarle á la fam ilia , á sus 
sem ejantes, á los bienes m ateria les, á todas las relaciones que 
ya en el fondo, ya en la form a, constituyen su m anera de sér 
en la x ida civil. lasto es hoy el Notario en E spaña: ¿es acasó 
m ás en F ran c ia?  Preciso es que M. Sain t-H ila ire  desate la 
venda que cubre sus ojos, y  que la Comisión francesa de Le
gislación com parada ios abra  tam bién al exam en , éi la razón  y 
á la  justicia.

Si, pues, del origen de la institución  de ambos países se
tr a ta ,  es preciso reconocer que, apareciendo el mismo, deben

(1) Art. 270 de la ley de E njuiciam iento  civil.
(2) Sentonidfi- de 29 de Diciembre de 1854.
(S) Sentencia de 8 de Noviembre de 18G0.

tam bién ser necesariam ente comunes sus glorias ó sus h u m i
llaciones. Si San Luis hizo algo para  crear la verdadera insti
tución N otarial en F ran c ia , D. Alfonso el Sabio, su coetánecn 
hizo ántes que él mucho m ás to d a v ía , creándola y  organizán- 
dola en E spaña al am paro de una legislación, hoy dia u n iv e r-  
salm cnte respetada y adm irada. Si Felipe el Hermoso desen
volvió con m ás extensión el pensam iento apénas enunciado por 
su abuelo, y prohibió expresam ente, en lo cual debemos de 
confesar que hizo bien, que los Notarios franceses fuesen car
niceros ó barberos, aquí D. Alfonso X , D. Pedro III y Don 
Pedro IV hicieron m ucho m ás y m ejor hecho para  honraiv 
ennoblecer y dignificar al N otariado español. Si en E spaña se 
estableció la form a de in s trum en tar por medio de m inutas, 
grosas y  expediciones que al fin, por inconveniente, deseclu> 
Isabel la Católica en el siglo X V I, en F ranc ia  no solo se adoptó^ 
el m ism o medio, sino que aun continúa haciendo las delicias 
N otariales de aquel vasto y rico país. Si el siglo XIV nos trajoi' 
á E spaña la epidem ia de la enajenación de los oficios, que hoy 
ya están revertidos, no tardó esta epidem ia en invad ir á nues
tra  A'ecina la F rancia , con m ás que allí h a  venido á quedar en 
una  enferm edad endém ica, p a ra la  cual la ciencia de E sculap io  
no h a  encontrado todavía rem edio. Si en E spaña hubo poetas y  
escritores hum orísticos que tendiesen á m enguar en parte el 
buen nom bre de los depositarios do la fé pública, no tengo 
m ás que recordaros lo que sucedería en F ra n c ia  con los ser
m ones de M enot, los dicterios de Coquillard, y  la  célebre pena 
de m uerte im puesta por F rancisco  I.

P or o tra  parte ya habéis visto dem ostrado que los france
ses n inguna ven taja  tampoco nos llevan en cuanto á  la o rgani
zación ju ríd ica  y personal de la clase ; m énos en cuanto á los 
requisitos exigidos para  adqu irir las condiciones de capacidad 
y  de instrucción c ien tíf ica ; m énos todavía en la m anera do 
ac tuar en la extensión de nuestras facultades bajo el punto do 
v is ta  de la  instrum entifaccion ; y  n a d a , absolutam ente nada 
de v en ta ja , respecto del valor legal de los instrum entos públi
cos y de la  consideración que las leyes y  la sociedad p restan  
á nuestro  carácter.

A hora bien, desvanecidas como lo están las absurdas aseve
raciones consignadas en sus obras por M. S ain t-H ilaire  y p o r 
la  Comisión de la Sociedad francesa de Legislación comparada^ 
¿qué nos queda que hacer ? ¿ Devolver ofensa por ofensa? 
Nunca. S en tir su ligereza, y consolarnos con esta m áxim a de 
su com patriota  ̂O ham pfort: «Dos cosas hay  á las cuales es
fuerza  acostum brarse, so pena de que se nos haga insufrible la  
vida, á saber: las in ju rias del tiempo, y las in justicias de lot  ̂
hombres.—H e  d i c h o .

A n u n c io s .

\ TENTA d e  s o l a r e s . — NO HABIENDO TENIDO EFECTO LA DE LOS- 
/ solares núin. 8 triplicado y 8 cuadruplicado de la calle deí 
B arqu illo , anunciada para el dia de Marzo, se celebrará el 

d ia 10 de A bril, á las doce de la m añ an a , en la m ism a calle 
del B arqu illo , núm . 8 duplicado, con arreglo al nuevo tipo \  
pliego de condiciones que en ella está de manifiesto.

X — i^ 9 0 ~ 2

La  ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.— ESTE PERIÓDICO, EK
el poco tiem po que cuenta de existencia, h a  logrado cap

tarse  las sim patías del público ilustrado, pues en él aparecein 
siem pre las prim eras firm as de España, tan to  en la parte lite
ra r ia  como en la artística . A quien desee conocerlo se le re 
m ite por v ia de m uestra  un  núm ero gratis. D irigirse á la Ad
m inistración, C arretas, i2 , principal, Madrid.

E n provincias se suscribe en las principales lib rerías y es
tablecim ientos corresponsales de La Moda elegante ilustrada.
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S a n to s  d e l  d ia .

San Celestino, papa y  confesor; San Biógenes, San ta  Gala,, 
y San  M arcelino, m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

■-=oooOOOOOoe=- '

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  c le l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción  476 de abono.—Turno* par.—La almoneda
del diablo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , —A las ocho y m edia de la no 
che.—F unción 3.* de abono.—T urno o. '̂— Macheth, ópera 
en cuatro actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho d é l a  n o ch e .— 
La viuda de Rodrignez.-~Tres cofrctdesde San  Marcos.— 
Camino de Leganés.--¡Cliiton! : ■

S a l ó n  K w la v a .—A las ocho y m edia de la  noche.—L a pelu
ca de m i m ujer.— V irtud  y frivolidad.— Pescar y ca m r.—  
A Cayo M.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa B ríg ida , núm . S).— A  las ocho de 
la noche. — F unción  ^*3 .de abono. — T urno im p a r .—  
P rim er ac'to de El Alcalde de Sarria.— B a ile .— A  las- 
nueve: Segundo acto de id.—Baile.—A las d ie z : Tereei' 
acto de id.—B aile.—A las o n e e : Lioz.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  R i ^ a  (Circo de Paul). —A las ocho y m edia 
de la noche.—El castillo del Fausto .--E sto  se va.

T e a t r o - C a f é  d ^  C a p e l l a n c f í t .— A , las ocho de la  no
che .— La Revista de Madrid. — Baile.— A las nueve: 

Lagartijo y Frascuelo. — Baile.— A  las diez: La R evista  
de Madrid.—Baile. — A las once : ¿Silva ó aplausos'^.— 
Baile.

C í r a n  g : a l e r í a  d e  c e r a  (Carrera de San  Je
rón im o, núm . 23).—G rande, variada  y  ex trao rd inaria  
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo 
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres G racias, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer hasta  las once.— 
E n trad a  2 rs .

IM PREN TA  NACIONAL.


